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Declaración de responsabilidad

Lima, 18 de febrero de 2020

Mario Ventura Verme
Gerente General
Protecta Security Compañía de Seguros

El presente documento contiene información veraz y su�ciente respecto del desarrollo del negocio de Protecta S.A. 
Compañía de Seguros durante el año 2019. Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, los �rmantes se 
hacen responsables por su contenido conforme a las disposiciones legales aplicables.
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Carta del Presidente de Directorio

Estimados amigos:

El año 2019 fue un año políticamente singular y algo decepcionante para el país. Luego de la propuesta del presidente de la 
República de adelantar las elecciones, se dio el cierre del Congreso de la República, lo cual generó cierta sensación de 
incertidumbre en el país. Se propusieron elecciones congresales para finales de enero de 2020, las que se llevaron a cabo sin 
mayores sobresaltos.

En el campo económico, el crecimiento del PBI fue ligeramente superior al 2%, ciertamente muy inferior a lo esperado al inicio 
del año 2019. La inflación y el déficit fiscal estuvieron  muy controlados, pero el bajo desempeño de la economía tuvo 
repercusiones en las perspectivas futuras de inversión y de crecimiento.
 
En el sector asegurador, las primas continúan en expansión, logrando un crecimiento superior al 9% con relación al año anterior, 
mientras que en el negocio que nos ocupa, Seguros de Vida, la tendencia ascendente fue un poco mayor, con un crecimiento 
interanual sobre el 11%. Mientras los dos principales productos que comercializa la compañía, las Rentas Vitalicias y las Rentas 
Particulares, crecieron ambas alrededor de 8%.

El mercado asegurador peruano mantiene su tendencia de crecimiento y no prevemos que se altere dicho comportamiento en 
el corto plazo. La penetración de los seguros es sumamente baja, existiendo gran potencialidad para que se siga incrementando 
en forma sostenida.

En cuanto a Protecta Security, fue otro año extraordinario. Nuevamente, tuvimos un crecimiento en primas de seguros cercano 
al 50% interanual, lo cual es poco común dadas las circunstancias del mercado, pero adicionalmente, se alcanzó un resultado 
neto de la operación muy superior a lo previsto y a lo logrado en todos los años anteriores al 2019.

Asimismo, durante el pasado ejercicio, se han suscrito, por primera vez, un volumen de primas por más de S/ 400 millones. 
Nuestros ingresos por inversiones fueron superiores a los S/ 135 millones, más de 30% por encima a lo alcanzado el año previo; 
y hemos logrado un resultado neto superior a los S/22 millones, muy superior a los casi S/ 3 millones logrados el año anterior.

Nos hemos consolidado como el sexto grupo asegurador en el Perú por volumen de primas y, en cuanto a activos administrados 
pasamos la barrera de los 1,500 millones de soles. Es decir, nos estamos acercando cada vez más al sueño de la gran compañía 
de seguros que esperamos ser.
 
Está claro que nuestra visión es convertirnos en el referente del mercado asegurador, tanto en lo que respecta a calidad de 
servicio como a calidad del ambiente laboral, eficiencia y desarrollo tecnológico. En ese sentido estamos muy orgullosos de 
haber sido nominados por primera vez como una empresa “Great Place to Work” en 2019. Hemos ingresado en el ranking y 
aspiramos a mejorar nuestra posición en el mismo en el futuro. Como parte de Grupo Security, aspiramos a brindar las mejores 
condiciones de trabajo, y desarrollo  personal y profesional a nuestros colaboradores.

Es un camino largo y retador, pero lo venimos recorriendo con entusiasmo y compromiso desde hace más de 12 años y cada día 
nos acercamos más a nuestro ideal: ser la compañía referente del mercado asegurador peruano.
 
En el año 2019, se llevó a cabo el concurso de arquitectura a fin de reformar exteriormente el edificio de nuestra sede principal 
y, en el año 2020, se deben completar los trabajos de remodelación asociados. Aspiramos a tener una sede central que sea un 
hito en la ciudad y que nos represente adecuadamente, como la compañía sólida e innovadora que somos.

El año 2019 fue bueno para Protecta Security gracias al aporte de todos sus colaboradores. También, gracias a la confianza 
depositada en nosotros por nuestros clientes y al apoyo y visión de nuestros accionistas, Grupo Security y Grupo ACP. Tenemos 
un reto muy grande por delante, pero con dedicación y entusiasmo, lograremos superar nuestras metas. 

Gracias

Alfredo Jochamowitz Stafford
Presidente del Directorio
Protecta Security Compañía de Seguros
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I. Sobre el entorno y la empresa

2. Análisis del entorno local

1. Coyuntura económica global

Las últimas jornadas del año 2019 llegaron con mejores perspectivas, dado el anuncio de la fase 1 del acuerdo comercial entre 
EE.UU. y China, la inyección de liquidez por parte de la FED y el BCE y la menor preocupación por un “hard brexit”.  Por otro lado, 
durante el año, la mayor incertidumbre a nivel global y el retroceso del comercio internacional tuvieron efectos adversos en el 
crecimiento de las principales economías. Así, se espera que se reporte un crecimiento económico alrededor de 2.4%, lo cual 
representa una significativa desaceleración frente al crecimiento del 2018 (+3.0%) y consolida dicha tasa como la más baja 
desde la última crisis financiera global. Esto, principalmente, por el menor crecimiento de las economías avanzadas en su 
conjunto, particularmente en la zona Euro, dadas la disminución simultánea de las exportaciones y la inversión. En la misma 
línea, se registró una desaceleración en los mercados emergentes, producto de las tensiones financieras e incertidumbre, la cual 
mermó la confianza empresarial y el comercio. 

Para el año 2020, según el Banco Mundial, se proyecta una leve mejora del crecimiento económico global de alrededor de 2.5%, 
de la mano de un mayor crecimiento del comercio internacional y la inversión. Es de resaltar que se espera un mayor 
crecimiento por parte de un pequeño grupo de economías emergentes que superarán el estancamiento económico o se 
estabilizarán tras salir de un periodo recesivo o turbulento. En cuanto a China, se espera una desaceleración moderada, tanto 
por factores internos como externos, teniendo como factor crítico el conflicto comercial con Estados Unidos y, más 
recientemente la incidencia del coronavirus. 

Con respecto a la región América Latina y el Caribe, se proyecta un crecimiento de 1.8% con apoyo del crecimiento de la 
inversión fija y el consumo privado. En Brasil, se espera una recuperación a alrededor de 2.5%, de la mano de la mayor confianza 
de los inversionistas y la flexibilización gradual de las condiciones de financiamiento. En el caso de Argentina, se espera que 
vuelva a mostrar un crecimiento positivo a medida que disminuyan los efectos sobre los mercados financieros; en tanto que en 
México se espera menor incertidumbre, lo cual contribuirá a un repunte moderado hasta alcanzar una tasa esperada de 1.2% de 
crecimiento. Es importante mencionar que se mantienen los riesgos a la baja en estas proyecciones (proteccionismo y un menor 
crecimiento a nivel global).

En cuanto a Europa y Asia Central, se espera un crecimiento de alrededor del 2.6%, principalmente por la recuperación de los 
precios de los principales productos básicos, descontando, también un mayor crecimiento de Turquía y Rusia (con un 3.0% y un 
1.6% respectivamente). Además, para el caso de Europa Central se proyecta una desaceleración hasta alcanzar una tasa de 
3.4%, producto del menor apoyo fiscal; mientras que Asia Central crecerá a un ritmo sólido impulsada por los avances de las 
reformas estructurales.

Producción nacional

Al cierre del 2019, se espera que el crecimiento económico sea de, aproximadamente 2.2%, significativamente por debajo del 
4.0% registrado en el 2018 y por debajo de los pronósticos de inicios de año que superaban el 3.0%. Esto debido a las menores 
exportaciones, principalmente en los sectores minería y pesca, así como por la caída de la inversión pública y la desaceleración 
del consumo privado. Es importante indicar que la recuperación del crecimiento en el segundo semestre del año 2019 fue 
principalmente impulsada por la demanda interna, sustentada a su vez, por la inversión privada: una tendencia que se espera se 
mantenga en el año 2020.  

En cuanto al contexto internacional, se materializaron los riesgos por el enfrentamiento comercial entre EE.UU. y China, lo cual 
desencadenó una mayor volatilidad en los precios de los metales base y del petróleo, registrando un ligero descenso en los 
términos de intercambio. 

Finalmente, para el año 2020 se espera una recuperación del crecimiento a niveles proyectados alrededor del 3.0%, sustentada, 
principalmente en la recuperación de las exportaciones, la reversión de los choques de oferta que afectaron a los sectores 
primarios en el año 2019, en la entrada en operación de nuevas minas y al mayor impulso por parte de la inversión pública que 
se espera recupere una senda expansiva. Sin perjuicio de ello, el crecimiento viene por debajo del nivel potencial y los riesgos a 
la baja se mantienen.
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Evolución Trimestral - Perú (Var. % YoY)

0

0%

1%

2%

3%

4%

5%

6%

1T15 2T15 3T15 4T15 1T16 2T16 3T16 4T16 1T17 3T17 4T17 1T18 2T18 3T18 4T18 1T19 2T19 3T192T17

Evolución de sectores productivos (Var. Yoy%)

Pesca
Resto de
sectores

0%

5%

10%

15%

-15%

-10%

-5%

20%

25%

150%

100%

-100%

50%

-50%

0%

200%

1T15 2T15 3T15 4T15 1T16 2T16 3T16 4T16 1T17 3T17 4T17 1T18 2T18 3T18 4T18 1T19 2T19 3T192T17

Agropecuario

Electricidad y agua

Servicios

Agropecuario

Construcción

Pesca

Manufactura

Comercio

Fuente: BCRP

Fuente: BCRP



Precios y moneda

Al cierre de diciembre del año 2019, el IPC – Índice de Precios al Consumidor - de Lima subió un 0.21%, principalmente por ocho 
grandes grupos de consumo, siendo influenciado por la variación que observaron cuatro de ellos (Transporte y Comunicaciones, 
Alimentos y Bebidas, Alquiler de Vivienda, Combustible y Electricidad y otros bienes y servicios. Juntos, estos cuatro sectores 
representaron el 98% del resultado del mes. Además, en términos acumulados (de enero a diciembre de 2019), la inflación 
subió 1.88% (dentro del rango meta del BCRP: 1% -3%). 

El BCRP – Banco Central de Reserva del Perú - recortó en 50 puntos básicos su tasa de referencia durante el año 2019, hasta un 
nivel de 2.25%, tomando en cuenta el débil crecimiento de la demanda interna, las moderadas expectativas de inflación a 12 
meses (las que se mantuvieron en 2.2% dentro del rango meta entre 1% y 3%), el negativo desempeño de la actividad 
económica de los sectores primarios y los significativos riesgos a la baja de la economía global (tensiones comerciales entre EE. 
UU. y China). 

En cuanto a la política monetaria, no se espera un recorte adicional de tasas al 1T 2020 por parte del BCRP debido al 
mejoramiento de las condiciones externas (cierre de fase 1 del pacto comercial entre EE.UU. y China en Enero del 2020) y dadas 
las expectativas de mayor impulso fiscal y de la inversión pública.
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Evolución mensual de la inflación (Var% YoY)
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Evolución de Expectativas de inflación anual
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En el año 2019, el Sol se apreció 1.4% frente al dólar, dado el mayor ingreso de divisas por la inversión minera y la política 
expansiva de la FED, la que redujo tres veces su tasa de referencia en el año. Además, es importante mencionar el mejoramiento 
de las relaciones comerciales entre EE.UU. y China hacia finales del año con el cierre de la primera fase de su acuerdo comercial.

Cabe mencionar que la mayoría de las monedas de la región se depreciaron frente al dólar (peso chileno: +8.48%; peso 
colombiano: +1.01%; real brasilero: +3.7%. peso argentino: +58.5%).

Además, según la última Encuesta de Expectativas Macroeconómicas del BCRP (al mes de diciembre de 2019), tanto los 
analistas económicos como las empresas del sistema financiero y no financiero han rebajado sus proyecciones para el nivel del 
dólar al cierre del año 2020 (de un rango entre 3.38 y 3.40 soles por dólar en noviembre de 2019 a un rango entre 3.36 y 3.40 
soles por dólar en la correspondiente encuesta de diciembre de 2019). 
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Mercado de Renta Fija

Al cierre del año 2019, las tasas de los bonos del Tesoro Norteamericano tuvieron una significativa disminución, tanto en el 
tramo corto como en el tramo largo de la curva, principalmente por la mayor aversión al riesgo a nivel global, producto de las 
tensiones comerciales entre EE.UU. y China. En dicho contexto, la FED recortó sus tasas en 25 puntos básicos 3 veces para 
estimular la actividad económica y alcanzar la meta de inflación (de 2.0%), terminando, ligeramente, por encima de la misma.

Es de resaltar el rebote (en términos de tasa) de los bonos soberanos a 10 años de Estados Unidos, en los últimos meses, en un 
contexto de sólidos datos económicos locales y de menor incertidumbre sobre las negociaciones comerciales, tras abrirse la 
posibilidad de la primera fase del acuerdo comercial entre EE.UU. y China. Esto generó que el diferencial de tasas entre los bonos 
de 3 meses y 10 años pase de -15 puntos básicos (fines de setiembre de 2019) a +21 puntos básicos (en diciembre de 2019).

Evolución relativa de tipo de cambio Latam
2016-2017 (Base 100=31/12/2017)
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En el caso de la curva soberana local, en el año 2019, se observaron notables recortes en términos de tasa (entre 56 y 120 puntos 
básicos), los cuales se encuentran explicadas por la mayor demanda de los bonos soberanos peruanos por parte de 
inversionistas no residentes, el enfoque expansivo de la FED y los mejores fundamentos macro comparativamente a otros 
países de Latinoamérica (nivel de reservas, déficit fiscal controlado y endeudamiento moderado en relación al producto).
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Mercado de Renta Variable

Al cierre del año 2019, el índice general de la BVL – Bolsa de Valores de Lima - registró un crecimiento de 6.08% en un contexto 
de mejoramiento de las relaciones comerciales entre EE.UU. y China (en los últimos meses del año), así como por el rally del 
precio del cobre (+6.32%) y el precio del oro (+18.59%). Así, los sectores con mayor crecimiento fueron Servicios (+63.86%), 
Consumo (+13.38%) y Minería (+6.96%).

Un hecho destacado fue que el precio de las acciones de la empresa Luz del Sur creció +41% tras el anuncio de la venta a la 
empresa china Yangtze Power International. En contrapartida, tras el retiro de las acciones de Credicorp y Volcan de los índices 
FTSE y MSCI, se especulaba que se podría reclasificar al Perú como Mercado Frontera, aumentando la incertidumbre en las 
cotizaciones de la bolsa (y perjudicando su liquidez ya limitada); sin embargo, en junio de 2019, el MSCI anunció que la bolsa 
limeña se mantiene como emergente. 

A nivel internacional, la mayoría de bolsas mostraron aumentos importantes (EE.UU.: +22.34%; Alemania: +25.48%; Francia: 
+26.37%; España: +11.82%; Italia: +28.28%; Reino Unido: +12.10%; China: +22.30%; MILA: -0.92%), lo cual se explica, 
principalmente, por el enfoque expansionista de todos los bancos centrales relevantes.

Fuente: Bloomberg

Evolución del índice S&P/BVL PERÚ GENERAL
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Evolución historica del rendimiento de los bonos soberanos del Perú (%)
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3. Sobre el mercado de seguros peruano

Al cierre de diciembre de 2019, el mercado asegurador peruano estuvo conformado por veinte (20) empresas. De estas, seis 
están dedicadas a Ramos Generales, Accidentes y de Vida; seis, exclusivamente, a Ramos Generales, dos a Ramos Generales y 
Accidentes; tres a Ramos de Vida y Accidentes; y tres exclusivamente, a Ramos de Vida. Asimismo, seis empresas cotizan 
activamente en el mercado de Rentas Vitalicias.

Al cierre del año 2019, las primas de seguros netas del sistema ascendieron a S/. 14,114 millones, lo que representó un 
incremento de +9.7% respecto del año 2018, continuando con la tendencia alcista de los últimos 3 años, tal como se muestra 
en el gráfico adjunto. De esta forma, la tasa de crecimiento anual de primas netas promedio de los últimos 10 años ascendió a 
+10.5%.

Fuente: SBS (elaboración propia) - Expresado en millones de soles 

Evolución Trimestral - Perú (Var. % YoY)
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Evolución relativa de índices búrsatiles
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A nivel de grandes ramos, las primas de seguros de Ramos Generales de la industria ascendieron a S/. 5,193 millones en el año 
2019, lo cual representa un incremento interanual de +9.0%. 

En el ramo de Accidentes y Enfermedades, las primas de la industria, en el año 2019, ascendieron a S/. 1,982 millones, lo cual 
representa un crecimiento interanual de +8.3%. 

Mientras tanto, en el Ramo de Vida (que incluye las primas relacionadas al sistema privado de pensiones), la producción del año 
2019 alcanzó los S/. 6,938 millones, lo que representa una tasa de crecimiento interanual de +10.6%. Ello se explica, en gran 
parte,por la mayor producción de Rentas Privadas, que son muy importantes al ser productos de prima única. Ello ha 
compensado, en buena medida, la reducción del mercado de Rentas Vitalicias desde el año 2016, cuando se promulgó la ley 
95.5% que permite retirar los fondos de jubilación. Es de destacar que el mercado de Rentas Vitalicias alcanzó un piso en el año 
2018 y mostró crecimiento durante el 2019, recuperándose en las prestaciones de invalidez y sobrevivencia.

Respecto de la composición de la producción por los diferentes ramos, en el año 2019, el Ramo de Vida (que incluye las primas 
relacionadas al sistema privado de pensiones) mantiene el liderazgo de años anteriores, alcanzando, prácticamente, la mitad de 
todas las primas de la industria con una participación del 49%. Le siguieron los Seguros Generales con 37% de la producción 
total, y los seguros de Accidentes y Enfermedades con el 14% restante.

En cuanto al Ramo de los Seguros de Vida, al cierre del año 2019, las primas del componente de Seguros de Vida propiamente 
dicho registran un incremento significativo de alrededor de +S/.500 millones (+11.8%) respecto de la venta del año 2018, 
llegando a niveles de S/.4,800 millones.

Ramos

Total   

Fuente: SBS (elaboración propia)
Expresado en miles de soles.

PRIMAS NETAS DISTRIBUCIÓN DE CARTERA

2019

14 113 517 12 868 717

2018

9.7%

Var %

100.0%

2019

100.0%

2018

Generales 5,193,132 4,765,371 9.0% 36.8% 37.0% -0.6%

Accidentes y Enfermedades 1,982,587 1,831,330 8.3% 14.0% 14.2% -1.3%

Vida 6,937,797 6,272,017 10.6% 49.2% 48.7% 0.9%

Var %

Riesgos

Total

2019

6,937,797

2018

6,272,017

Var %

10.6%

Var %

0.9%
Fuente: SBS (elaboración propia)
Expresado en miles de soles

PRIMAS NETAS

2018

48.7%

2019

49.2%

4,813,730 4,305,096 11.8% 2.0%33.5%34.1%Seguros de vida

1,167,480 1,005,998 16.1% 5.8%7.8%8.3%Vida Individual de Largo Plazo

209,134 155,630 34.4% 22.5%1.2%1.5%Vida Grupo Particular

176,488 155,390 13.6% 3.6%1.2%1.3%Vida Ley Trabajadores 

1,553,078 1,365,650 13.7% 3.7%10.6%11.0%Desgravamen 

90,718 86,050 5.4% -3.9%0.7%0.6%Sepelio de Largo Plazo

156,412 143,222 9.2% -0.4%1.1%1.1%Vida Individual de Corto Plazo

57,427 56,933 0.9% -8.0%0.4%0.4%Sepelio de Corto Plazo

4,687 3,166 48.0% 35.0%0.0%0.0%Vida Ley ex-trabajadores

955,729 886,424 7.8% -1.7%6.9%6.8%Renta Particular

442,578 446,633 -0.9% -9.6%3.5%3.1%SCTR

2,124,067 1,966,921 8.0% -1.5%15.3%15.0%Seguros del SPP

59,503 75,021 -20.7% -27.7%0.6%0.4%Renta de Jubilados

1,171,610 1,091,274 7.4% -2.1%8.5%8.3%Seguros Previsionales

449,654 398,318 12.9% 2.9%3.1%3.2%Pensiones de Invalidez

443,300 402,308 10.2% 0.5%3.1%3.1%Pensiones de Sobrevivencia

DISTRIBUCIÓN DE CARTERA
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En términos absolutos, el producto de Desgravamen fue el que registró el mayor incremento en el año 2019, con +S/.187 
millones de mayor producción respecto del año anterior. Le siguen, en importancia, los productos de Vida Individual de Largo 
Plazo y Renta Particular con incrementos de +S/.161 millones y +S/.69 millones respectivamente.

Cabe indicar que, dentro de los productos de Vida Individual de Largo Plazo, se encuentran productos recientemente lanzados 
al mercado por varias compañías similares a productos de inversión con retornos garantizados, con pago del principal e 
intereses al vencimiento, ofreciendo una cobertura de vida durante la vigencia del contrato de seguro.

En cuanto a los Seguros del sistema privado de pensiones (SPP), sus primas ascendieron a S/.2,124 millones en el año 2019, lo 
que representó un crecimiento de +8.0% respecto del año 2018, luego de no haber registrado mayores variaciones en el periodo 
2017 - 2018. El incremento del año 2019 se explica, fundamentalmente, por el mayor crecimiento de las rentas de sobrevivencia 
e invalidez, mientras que las rentas de jubilación cayeron en más del 20%. 

El componente de primas por rentas de jubilación sigue disminuyendo año tras año a consecuencia de la ley que permite el 
retiro del 95.5% del fondo o cuenta individual de capitalización. De esta forma, en el año 2019, las rentas de jubilación 
representaron tan solo el 6.2% del total de rentas vitalicias. Con ello se está desprotegiendo a muchos afiliados de fondos 
relativamente pequeños que quedarán expuestos a riesgo de longevidad en un contexto en el que la expectativa de vida sigue 
aumentando año a año.

Mientras tanto, los seguros previsionales asociados al contrato SISCO (invalidez y sobrevivencia destinado a cubrir a los 
afiliados del SPP) registraron un incremento más moderado y estable, en el 2019, de alrededor del +7%. No obstante, el 
mercado se concentró más ante la decisión del regulador de reducir las bandas licitadas de siete a seis en la última licitación de 
fines del año 2018.

Por el lado de los Seguros de Accidentes Personales y Enfermedades, al cierre del año 2019, se observa un crecimiento de las 
primas del +8.3% respecto del año anterior, alcanzando una cifra cercana a los S/.2,000 millones. Asimismo, se evidenció que 
la participación de este rubro sobre el total de la producción del mercado asegurador fue muy similar al del año 2018 con niveles 
de alrededor del 14%.

En relación con la siniestralidad, el índice de siniestralidad directa (siniestros de primas de seguros netas / primas de seguros 
netas), al cierre del año 2019 se mantuvo prácticamente en el mismo nivel del año anterior (53%), considerando a todos los 
ramos en su conjunto.

A nivel individual, en el ramo de Seguros Generales, el índice de siniestralidad se incrementó ligeramente de 45.9% a 49.0%, 
aunque aún por debajo de los niveles registrados en el 2017, donde el mayor índice estuvo muy influenciado por los efectos 
negativos del fenómeno de El Niño. En los ramos de Accidentes y Enfermedades y, en Vida, no se experimentaron mayores 
variaciones.

Ramos

Accidentes Personales

Escolares

Asistencia Médica

SOAT

Total   

Fuente: SBS (elaboración propia)
Expresado en miles de soles.

PRIMAS NETAS DISTRIBUCIÓN DE CARTERA

2019

280,762

31,306

1,226,525

443,994

1,982,587

295,976

29,919

1,080,698

424,736

1,831,330

2018

8.3%

Var %

2.0%

0.2%

8.7%

3.1%

14.0%

2019

2.3%

0.2%

8.4%

3.3%

14.2%

2018

-13.5%

-4.6%

3.5%

-4.7%

Var %

-5.1%

4.6%

13.5%

4.5%

-1.3%

Ramos

Generales

Accidentes y Enfermedades

Vida

Total
Fuente: SBS (elaboración propia)

ÍNDICE DE SINIESTRALIDAD

2018

45.9%

61.4%

56.9%

53.5%

Var %

6.7%

1.3%

-6.2%

-0.9%

2019

49.0%

62.2%

53.4%

53.0%
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En el desagregado de los ramos de Accidentes y Enfermedades, a pesar del incremento en los índices de siniestralidad de los 
Accidentes Personales y de Escolares, el índice a nivel de todo el ramo, prácticamente, se mantuvo inalterado en 62% debido a 
la ligera baja en la siniestralidad de los rubros de Asistencia Médica y SOAT, que tienen mayor importancia dentro de la compo-
sición de primas por productos.

Respecto a los Seguros de Vida, incluyendo el ramo de los seguros del SPP, el índice de siniestralidad, en el año 2019, se redujo 
ligeramente de 56.9% a 53.4% respecto del año anterior.

Ramos
Accidentes Personales

Escolares 

Asistencia Médica 

SOAT

Total
Fuente: SBS (elaboración propia)

ÍNDICE DE SINIESTRALIDAD

18.2%

51.2%

74.4%

59.1%

29.6%

58.8%

-3.5%

-0.6%

23.6%

81.2%

71.8%

58.8%

2019 2018 Var %

62.2% 61.4% 1.3%

Riesgos

Seguros de vida

Vida Individual de Largo Plazo

Vida Grupo Particular

Vida Ley Trabajadores 

Desgravamen 

Sepelio de Largo Plazo

Vida Individual de Corto Plazo

Sepelio de Corto Plazo

Vida Ley ex-trabajadores

Renta Particular

SCTR

Seguros del SPP

Renta de Jubilados

Seguros Previsionales

Pensiones de Invalidez

Pensiones de Sobrevivencia

ÍNDICE DE SINIESTRALIDAD

Total

Fuente: SBS (elaboración propia)

26.7%

5.7%

24.1%

59.4%

19.3%

18.4%

27.9%

24.9%

148.7%

13.0%

126.2%

113.7%

1533.6%

85.8%

45.6%

66.1%

23.6%

5.4%

25.9%

60.7%

21.3%

12.1%

24.0%

22.8%

210.0%

7.0%

92.2%

129.6%

1177.9%

112.1%

44.1%

66.3%

13.0%

6.6%

-6.8%

-2.1%

-9.4%

51.7%

16.6%

9.5%

-29.2%

86.5%

36.8%

-12.3%

30.2%

-23.5%

3.3%

-0.3%

2019 2018 Var %

53.4% 56.9% -6.2%
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Según el último informe de crecimiento económico, publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), el 
indicador mensual de actividad económica se expandió apenas +1.9% en noviembre de 2019 (+2.1% en octubre de 2019), por 
debajo de lo esperado por el mercado. Así, la actividad económica aumentó +2.1% en lo corrido del año hasta noviembre de 
2019, con lo que el dato, a fin de año, confirmaría un mediocre crecimiento para el ejercicio pasado, por debajo del nivel 
potencial de la economía. Para el año 2020, los pronósticos apuntan a un crecimiento del PIB en torno al +3.0%, sin embargo, 
los informes señalan que persisten diversos riesgos que pueden afectar a la baja dicho pronóstico (como, por ejemplo, el nivel 
de ejecución de la inversión pública en los distintos niveles de gobierno como el central, regional y municipal).

En medio de esta coyuntura complicada, el sector seguros peruano mantiene su mejor dinamismo y crece a un ritmo anual de 
+9.7%, favorecido, especialmente, por el crecimiento en el segmento de Rentas Privadas, producto que, en los últimos tres años 

4. Resumen de los principales logros comerciales y financieros de Protecta Security

RESUMEN DE PRINCIPALES CIFRAS FINANCIERAS - PROTECTA SECURITY
CIFRAS EN S/.000

Balance General 2018 2019 Var. S/.000 Var. %

Activo Corriente
Activo No Corriente

Total Activo

Total Patrimonio Neto

Estado de Resultados

Utilidad Neta 2,810             22,572           19,762           703.3%

Ratios 2018 2019 Var. S/.000 Var. %

Primas Netas / Número de Personal
Resultado de Inversión Neto / Total Activo (cierre de año)
Gastos de Administración / Número de Personal
Resultado Técnico / Primas Netas

Fuente: SBS y Estados Financieros Auditados por EY de Protecta Security, años 2018 y 2019

Total Pasivo / Patrimonio neto (veces)
Razón Corriente (veces)
Activo Corriente / Activo Total
ROE
Número de Personal (cierre de año) - personas
Número de Vendedores (cierre de año) - personas
Número de Vendedores Rentas (cierre de año) - personas
Comisiones Totales Rentas / Número de Vendedores Rentas
Comisiones Totales Rentas / Primas Totales Rentas
Comisiones e Intermediación Masivos / Primas Masivos

Primas de Seguros Netas
Primas Rentas Vitalicias
Primas Rentas Particulares
Primas Masivos
Comisiones Totales
Comisiones Rentas Vitalicias
Comisiones Rentas Particulares
Comisiones e Intermediación Masivos
Resultado Técnico Neto
Resultado de Inversiones Neto
Gastos de Administración
Resultado de Operación
Impuesto a la Renta

Pasivo Corriente
Pasivo de Largo Plazo
Total Pasivo

278,704
166,144
45,309
67,251

-26,892
-8,189
-769

-17,934
-57,779
92,175

-31,586
2,810

-

400,349
195,377
135,818
69,154

-22,696
-4,174
-850

-17,672
-67,600
127,045
-36,873
22,572

-

121,645
29,233
90,509
1,903
4,196
4,015

-81
262

-9,821
34,870
-5,287
19,762

-

43.6%
17.6%

199.8%
2.8%

-15.6%
-49.0%
10.5%
-1.5%
17.0%
37.8%
16.7%

703.3%
n.a.

33
4
-

 -34

14.5%
3.0%
0.0%

-43.9%

312 25.4%

3 1.9%

6.3
0.5

3.6%
2.1%
227
134
116
77

4.2%
26.7%
1,228
7.6%
139

-20.7%

7.5
1.9

9.0%
12.8%

260
138
116
43

1.5%
25.6%
1,540
8.0%
142

-16.9%

43,749
1,173,364

142,800
1,448,678

99,051
275,314

226.4%
23.5%

93,597
957,878

1,051,475

74,142
1,329,858
1,404,000

-19,455
371,980
352,525

-20.8%
38.8%
33.5%

1,217,113 1,591,478 374,365 30.8%

165,638 187,478 21,840 13.2%

2018 2019 Var. S/.000 Var. %
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ha recibido buena parte de los fondos que las personas en edad de jubilación han rescatado de su fondo de AFP (el rubro de 
Primas Netas de Seguros de Vida, que es donde se registra el producto antes indicado, ha crecido +7.8% en el año 2019 respecto 
del 2018).

Protecta Security cierra el año 2019 con un desempeño comercial excepcional, alcanzando una tasa de crecimiento en primas 
del orden de +43.6% (S/.400.4 millones en el año 2019 versus S/.278.7 millones en el año 2018), muy por encima del promedio 
del mercado. Este crecimiento notable se logra por un avance importante en el mercado de Rentas Vitalicias, donde se configura 
como uno de los líderes (segundo lugar por segundo año consecutivo, con una participación al cierre de 2019 muy cercana a 
21% del mercado total), así como por un avance sustancial en el producto de Renta Privada, donde también pasó a tener una 
participación relevante en el mercado (pasando de 4% a 14% entre los años 2018 y 2019 y vendiendo, aproximadamente, el 
triple con relación al año previo). Estos resultados se soportan en una exitosa estrategia comercial y la conformación de equipos 
de venta especializados que atienden las diferentes ciudades del país a partir de oficinas descentralizadas, y con una fuerte 
orientación al cliente y al servicio y asesoría.

El ajuste de Reservas Técnicas de Primas de Seguros ascendió, al cierre del año 2019, a S/.348.4 millones (versus S/.218.6 
millones al cierre del año 2018), producto del crecimiento en la venta, tanto del producto de Rentas Vitalicias como el de Rentas 
Privadas: ambos intensivos en la generación de estas provisiones conforme lo requiere la normativa vigente. Cabe señalar que 
las reservas generadas no representan flujo de caja del presente ejercicio y se mantienen a largo plazo dentro de la compañía, 
conforme los plazos a los que son contratados este tipo de seguros, generando, por tanto, un importante impacto positivo en 
los ingresos por inversiones en los que son asignadas dichas reservas hasta su liberación. Por su parte, los siniestros incurridos 
netos ascendieron a S/.85.7 millones, mostrando un ligero incremento de +4.5% contra lo registrado al cierre del año 2018 
(+S/.82.0 millones) a pesar del incremento sustancial de primas comercializadas ya comentado. Esto fue posible debido a 
diversas mejoras en los procesos de segmentación de los productos masivos, suscripción y gestión de riesgos de los mismos.

Como consecuencia de lo anterior, el resultado técnico de la compañía fue  de  -S/.67.6  millones   (-S/.57.8 millones en el año 
2018), dado el mayor impacto del ajuste de reservas ya explicado. Este resultado fue compensado más que proporcionalmente 
por los ingresos por inversiones generados por la gestión de los activos que respaldan dichas reservas. Así, el resultado neto de 
inversiones alcanzó los S/.127.1 millones a diciembre de 2019, con ingresos por inversiones (brutos) del orden de los S/.133.7 
millones; esto es un +31.7% por encima de los ingresos registrados en el año previo. 

Los gastos administrativos al cierre de año 2019 alcanzaron los S/.36.9 millones (versus S/.31.6 millones del año 2018). El 
incremento del gasto se genera por el mayor esfuerzo comercial de la compañía para ocuparse de los mercados que atiende, en 
especial en lo referido al refuerzo de los equipos comerciales de los productos de rentas vitalicias y privadas. Cabe señalar que, 
sin perjuicio de lo anterior, la ratio de manejo administrativo de la empresa versus primas (es decir, gastos entre primas anuales) 
sigue siendo uno de los más bajos del sistema asegurador peruano y se encuentra por debajo del promedio (es el segundo más 
bajo, con un nivel de 9.2% para el año 2019; se esperan reducciones adicionales en próximos años). Así, el resultado neto de la 
compañía fue de  S/.22.6 millones, evidenciando un incremento notable y una cifra record histórica en relación con los más de 
12 años de actividades en el mercado peruano  (en el año 2018 fue de S/.2.8 millones); ello fue posible gracias a la progresiva 
mejora en la gestión de riesgos y suscripción, permitiendo moderar la siniestralidad en algunos ramos.

En cuanto a la estructura de capital de Protecta Security, el  patrimonio  contable  ascendió  a S/.187.5 millones, con un capital 
social de S/.161.9 millones (patrimonio contable de S/.165.6 millones y capital social de S/.159.6 millones en el año 2018). Este 
fortalecimiento patrimonial se explica por los buenos resultados del año ya comentados. En cuanto a los pasivos contables de 
la empresa, estos ascendieron a S/.1,404.2 millones, siendo la cuenta de Reservas Técnicas por Primas la de mayor relevancia al 
registrar un monto de S/.1,303.7 millones, que incluye, básicamente, el valor presente de las obligaciones de largo plazo que 
mantiene la compañía por las pólizas vendidas, tanto por Rentas Vitalicias como por Rentas Particulares. La gestión de estas 
reservas es lo que, a su vez, permite el mayor valor de la compañía por los ingresos por inversiones generados en la actualidad 
y los esperados para los próximos años.

Los activos totales de la empresa superaron los S/.1,591 millones al cierre del año 2019, lo que representa un crecimiento del 
+30.8% versus lo administrado al cierre del año 2018. El crecimiento, como ya se indicó, viene soportado por el buen 
desempeño comercial y por una mayor participación en los mercados que atiende la empresa, así como por el mayor resultado 
de inversiones asociado al mayor activo total gestionado. Dentro de los activos administrados, el principal rubro corresponde a 
Inversiones en Valores de Largo Plazo (bonos) con un 59% de participación, seguido por el rubro de Inversión Inmobiliaria con 
un 30%; ambos rubros son generadores de flujos de caja de largo plazo, calzados con la temporalidad y moneda de las 
obligaciones no corrientes de la empresa, además de adecuadamente diversificados. De esta manera, la compañía evidencia un 
esfuerzo importante en manejar un calce adecuado entre la duración de los activos y pasivos, concentrándose en inversiones 
que cumplan con las exigencias normativas que favorezcan en mostrar indicadores sólidos de solvencia y cobertura de 
obligaciones.. Asimismo, se calzan las monedas y se mantienen carteras asignadas en respaldo de las diversas reservas y 
productos.
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5. Buen gobierno corporativo

Protecta Security, como parte del Grupo Security, tiene una clara directiva de implementar las mejores prácticas y estándares 
del mercado al momento de hacer negocios. Así, el objetivo del gobierno corporativo es asegurar que las actividades de las 
empresas del Grupo Security sean coherentes con la estrategia de negocios, los valores institucionales, la tolerancia y la 
aversión al riesgo, lo cual permite generar valor incremental en la compañía mediante la autorregulación y cumplimiento de la 
normativa vigente, es decir, con una visión de sostenibilidad y largo plazo sobre bases sólidas, y en estricto cumplimiento de las 
regulaciones y leyes peruanas.

La conducta ética nace por propia convicción de la empresa, siendo esta uno de los principales activos con los que se cuenta y a 
la que se presta especial atención y cuidado. Por ello, los diversos manuales y directivas de operación de la compañía exigen una 
conducta ética entre sus colaboradores a todo nivel y en todo momento, tanto con contrapartes internas como externas a la 
firma. Se suma a lo anterior el riguroso proceso de selección del personal, por el cual se busca, a través de diversos filtros, el 
reclutamiento de colaboradores con una probada solvencia moral. Como parte del refuerzo de la conducta ética que debe regir 
en el comportamiento de los colaboradores, durante la primera y segunda semana del mes de diciembre de 2019, se realizó una 
capacitación presencial obligatoria dirigida a la totalidad de trabajadores, con la finalidad de interiorizar el concepto de ética y 
dejar en claro el sentido del valor integridad como una exigencia de actuación diaria para todo el personal de Protecta Security.

Durante el año 2019, Protecta Security ha continuado trabajando en la consolidación de políticas, manuales y procedimientos, 
implementando controles que refuercen las buenas prácticas empresariales y que prevengan la comisión de delitos de lavado 
de activos o de corrupción. La compañía continúa asumiendo la responsabilidad de participar activamente en el desafío que 
constituye la lucha contra la corrupción y el fraude en todos sus ámbitos de actividad como elementos claves de su cultura 
organizacional. En ese sentido, se ha preocupado en consolidar la difusión de la Política de Prevención de Delitos de Corrupción, 
así como el Manual de Conducta y Ética, ante sus trabajadores, principales socios comerciales y proveedores críticos, de forma 
tal que sirvan de guía en su actuar diario y en sus relaciones con Protecta Security.

Se ha continuado reforzando el uso del Canal de Denuncias de Protecta Security, el cual permite detectar actos irregulares o 
ilegales que pudieran suscitarse dentro de la organización;  es administrado por una empresa independiente que asegura la 
confidencialidad y el anonimato de los colaboradores o terceros (clientes, proveedores, entre otros) que empleen este canal.
 
Asimismo, se mantienen vigentes los Comités de Auditoría, Riesgos, Inversiones y Remuneraciones, los cuales cuentan entre sus 
miembros, con directores de la empresa, resaltando la importante labor que han realizado durante el año como órganos de 
apoyo a los sistemas de control interno de la empresa. 

Las exigencias de mantener estándares de buenas prácticas corporativas, los que se cumplen con rigurosidad y continuidad, le 
han permitido a la compañía desempeñarse en el mercado con un mínimo de contingencias y sanciones, tanto para hacer 
negocios como con sus supervisores y organismos del gobierno. Esto, a su vez, viene consolidando una imagen impecable de la 
empresa y, en consecuencia, el mayor valor percibido de mercado de la misma.

6. Reseña de la empresa y de Grupo Security

Protecta Security nace como una iniciativa del holding peruano Grupo ACP – Acción Comunitaria del Perú - con el objetivo de 
crear una empresa de seguros especializada en micro seguros que permitiera afrontar la exclusión a la protección contra los 
diversos riesgos que afrontan, principalmente, los empresarios de la microempresa, así como los emprendedores del Perú.  De 
esta forma, en diciembre de 2007, Protecta Security obtuvo la licencia de funcionamiento, en el ramo de Vida, por parte de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS). En la actualidad, la compañía se ha posicionado como una empresa 
especializada en Seguros Masivos y en Rentas Vitalicias y Privadas enfocada en el servicio y la cercanía al cliente asegurado. En 
ese sentido, reporta uno de los menores casos de reclamos en el sistema asegurador, mientras que su ratio de días para el pago 
de siniestros está muy por debajo del promedio del mercado. (Fuente: SBS Portal web de atención al usuario).

Protecta Security es una empresa de Vida y Reaseguros, que cuenta, además, con la licencia para el ramo de Seguros Generales 
autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) para operar en este último desde el año 2012 (cabe señalar 
que, en la actualidad, ha enfocado su oferta de productos en el rubro Vida, totalmente alineadas con el enfoque de sus 
accionistas).
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7. Quiénes somos: misión, visión y valores

¿Quiénes somos?

Somos una compañía de seguros de vida y reaseguros. Trabajamos para brindar opciones de aseguramiento que permitan a los 
clientes acceder a mecanismos de protección con un alto nivel de servicio. Formamos parte de dos grupos económicos con una 
sólida presencia en Latinoamérica.

Misión: Proteger lo que nuestros clientes más valoran

Visión: Ser la empresa de seguros referente en el Perú

Valores: Trabajamos con responsabilidad y empeño para cumplir cada uno de nuestros sueños y metas. Nuestros clientes son 
el eje principal del desarrollo de la compañía y la razón que nos motiva a cumplir los acuerdos adquiridos con ellos, puesto que 
existe, entre nosotros, una relación de confianza. Los valores que rigen e inspiran nuestra conducta personal y empresarial son 
los siguientes: 

• Cercanía: fuerte vocación de servicio, y capacidad para escuchar y responder
• Transparencia:  amor por la verdad, honestidad y rectitud
• Profesionalismo: Competencia, seriedad y compromiso
• Innovación: Creatividad y apertura al cambio

Nuestros valores se convierten en acciones a través de los Principios de Acción, que son las conductas observables del día a día 
en el trabajo, las cuales nos indican cómo vivimos cada uno de nuestros valores. Estos los compartimos con todas las empresas 
de Grupo Security y definen, sin duda alguna, nuestra identidad corporativa.

Comunicación transparente: Comunicar de manera clara y simple, creando un ambiente donde las personas se sientan 
cómodas expresando sus ideas, y promoviendo un flujo de información ágil y oportuno.

Reconocimiento y desarrollo: Reconocer las fortalezas y áreas de mejora de las personas mediante el “feedback” constructivo 

Durante el año 2015, el holding chileno Grupo Security concretó la compra del 61% de las acciones de la compañía y se 
convirtió, de esta manera, en el accionista controlador. Así, el 31 de agosto de 2015, el Grupo ACP Corp. S.A. transfirió, a favor 
de Inversiones Security Perú S.A.C., el 44.5% de las acciones comunes de la compañía, mientras que la International Finance 
Corporation (IFC), brazo financiero del Banco Mundial, hizo lo propio con el 16.5% de acciones que poseía en la sociedad. A 
partir de dicha fecha, Inversiones Security Perú se convirtió en propietaria del 61% de la sociedad y Grupo ACP Corp.  mantiene 
el 39% restante. Inversiones Security Perú es subsidiaria de Security Internacional SpA, la cual, a su vez, es parte del Grupo 
Security.

Grupo Security inició sus operaciones hace 29 años. Hoy es un grupo diversificado y listado en la Bolsa de Comercio. Tiene 
presencia relevante en el sistema financiero con Banco Security; en el sector asegurador, con Security Vida y con Protecta 
Security; en el sector de gestión de activos, con Inversiones Security (a través de la cual atiende a clientes, tanto institucionales 
como personas naturales); entre otros negocios.

A través del conjunto de estas actividades, las cuales desarrolla en Chile y Perú principalmente, gestiona más de USD 15 mil 
millones en activos y tiene un patrimonio bursátil superior a los USD 1,000 millones.

La intención de Grupo Security es consolidar su presencia en el Perú, y apoyar el crecimiento y desarrollo de Protecta Security 
a efectos de que, cada vez, atienda a más clientes de forma óptima y descentralizada. Hoy Protecta Security tiene más de 900 
mil clientes y tiene presencia directa en 16 ciudades, incluyendo Lima. Ello confiere un interesante potencial de crecimiento más 
allá de lo ya logrado en estos primeros doce años de operaciones.

Protecta Security cierra el año 2019 con resultados positivos e indicadores financieros y regulatorios muy sólidos, lo que se 
refleja en su clasificación de riesgo, la cual se mantiene en “A” con perspectivas estables por las dos agencias clasificadoras 
encargadas de evaluar la fortaleza financiera de la compañía: Class y Asociados S.A. y Pacific Credit Rating.
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El capital social de Protecta Security, al 31 de diciembre de 2019, asciende a S/.161’859,363, incrementándose en S/.2’228,100 
durante el ejercicio 2019, producto de la capitalización de utilidades, con el objetivo de brindarle una mayor fortaleza 
patrimonial a la compañía y, a través de ella, capacidad de crecimiento sostenible. 

De esta manera, al cierre del año 2019, el capital social de Protecta Security presenta la siguiente estructura accionaria:

con el ánimo de hacerlas crecer profesional y humanamente.

Excelencia en el servicio: Superar las expectativas del cliente (interno o externo), ofreciéndoles los más altos estándares de 
calidad.

Curiosidad e innovación: Aprender y cambiar, buscando activamente nueva información, ideas y experiencias, y actualizándose 
constantemente en el nivel intelectual, experiencial y personal.

Ejemplo a seguir: Ejemplificar con actos los Valores y Cultura Security, buscando siempre el mayor bien posible en toda 
circunstancia.

8. Estructura accionaria

Alfredo Juan Jochamowitz Stafford      
Director (Presidente del Directorio) 
Ingeniero Industrial por la Pontificia Universidad Católica del Perú
Ex Country Manager de la Multinacional de Seguros Royal & SunAlliance. Ex director de la Asociación Peruana de Compañías de 
Seguros

Francisco Armando Silva Silva   
Director (Vicepresidente del Directorio) 
Ingeniero Civil de la Universidad Católica de Chile
Master of Science en Ingeniería en la Universidad de Stanford, California
Presidente del Directorio de Grupo Security S.A. desde el año 1996. Exdirector de Operaciones del Banco Central de Chile y 
miembro del Directorio de Banmédica, Enersis, Chilectra, Chilgener y Norgener

Renato Arturo Peñafiel Muñoz   
Director 
Magíster en Economía por la Universidad de Chicago e Ingeniero Comercial por la Pontificia Universidad Católica de Chile
Socio y gerente general de Grupo Security. Director de Banco Security, Vida Security, y otras subsidiarias del Grupo. Miembro 
activo del Directorio de la Asociación de Bancos e Instituciones Financieras de Chile. Exdirector de Política Financiera en el 
Banco Central de Chile, gerente de Negocios Internacionales en el Banco Sudamericano, entre otros roles en compañías 
financieras

9. Directorio

(*) Inversiones Security Perú S.A.C es filial de del holding chileno Grupo Security.
Fuente: Protecta (elaboración propia)

Accionista Nacionalidad Monto (S/.) Participación % Nro. Acciones

Inversiones Security Perú S.A.C (*) Perú 98,734,212.00 98,734,21261.00%

39.00%63,125,151.00 63,125,151

161,859,363.00 161,859,363100.00%

PerúGrupo ACP Corp S.A.

Totales
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Mario Ventura Verme   
Gerente General
Ingeniero Mecánico por la Pontificia Universidad Católica del Perú
Máster en Economía por la Universidad del Pacífico
Exgerente general de Amerika Financiera, America Leasing y de Seguros Sura. ExdDirector de Hipotecaria Sura y America 
Brokers

Guillermo Kocnim Chiock 
Gerente de Finanzas, Administración y Riesgos
Licenciado en Economía por la Universidad del Pacífico
Maestría en Economía Financiera por University of Essex
Maestría en Contabilidad y Finanzas por The London School of Economics

Juan Luis Valdiviezo Trelles
Gerente de Inversiones 
Economista por la Universidad de Piura

Carlos Andrés Melchor Tagle Domínguez   
Director 
Ingeniero Comercial por la Universidad Católica de Chile
Director de Vida Security y Securitizadora Security. Exgerente de Negocios de Seguros del Grupo Security. Director de 
empresas de los sectores  financiero, inmobiliario y minero

Alejandro Javier Alzérreca Luna   
Director 
Economista por la Universidad Católica de Chile
Gerente general de la Compañía de Seguros Vida Security Previsión S.A. Ex gerente general y actual director de empresas de 
banca, seguros y de los sectores inmobiliario y minero.

Marino Ricardo Luis Costa Bauer   
Director Independiente
Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú
Estudios de post-grado en Derecho Internacional Comparado en la Facultad de Leyes de la Universidad de Nueva York (NYU)
Expresidente de la Asociación Peruana de Empresas de Seguros (APESEG). Exdirector de empresas de banca y director de la 
CONFIEP

Miguel Victorio Pinasco Limas     
Director
Ingeniero Mecánico y Electricista por la Universidad Nacional de Ingeniería
Director y gerente general de empresas nacionales y multinacionales de los sectores industrial, salud y aduanero. Director 
ejecutivo y gerente general de organizaciones sin fines de lucro como Conferencia Episcopal Peruana-Solidaridad Sacerdotal 
Santa Rosa, Fundación Desarrollo Integral de Nuevo Pachacutec y Acción Comunitaria del Perú

José Luis Pantoja Estremadoyro
Director
Senior Executive MBA en la Universidad de Piura. Administrador y Contador con especialización en Marketing por la 
Universidad del Pacífico
Presidente del Consejo Directivo de Grupo ACP y presidente de ACP Corp., Director en Banco Forjadores de México, Integral; 
Sociedad de Ahorro y Crédito de El Salvador; Grifos San Ignacio y Conecta Centro de Contacto 

Francisco Javier Urzúa Edwards 
Director Independiente
MBA in Global Management en Thunderbird School of Global Management, Phoenix AZ. Ingeniero Comercial por la 
Universidad de Chile
Country Manager en SKBergé Perú. Ex gerente general en SsangYong Chile y MG Chile, y en MMC Chile S.A.

10. Plana gerencial



Mario Ventura Verme   
Gerente General
Ingeniero Mecánico por la Pontificia Universidad Católica del Perú
Máster en Economía por la Universidad del Pacífico
Exgerente general de Amerika Financiera, America Leasing y de Seguros Sura. ExdDirector de Hipotecaria Sura y America 
Brokers

Guillermo Kocnim Chiock 
Gerente de Finanzas, Administración y Riesgos
Licenciado en Economía por la Universidad del Pacífico
Maestría en Economía Financiera por University of Essex
Maestría en Contabilidad y Finanzas por The London School of Economics

Juan Luis Valdiviezo Trelles
Gerente de Inversiones 
Economista por la Universidad de Piura
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MBA por ESAN con especialización en finanzas por UCLA
Exjefe del Área de Mercados Financieros de Fondo Mi Vivienda
 
Alfredo Chan Way   
Gerente de Rentas Vitalicias y Privadas
Administrador de Empresas por la Universidad de Lima
Diplomado por la Universidad Adolfo Ibáñez de Chile
Exjefe comercial de Rentas de Invita Seguros
  
Catalina Nakayoshi Shimabukuro   
Gerente de Auditora Interna  
Contadora Pública Colegiada por la Universidad Ricardo Palma.
Exjefe de Auditoría Financiera Operativa de Financiera Cordillera. Exauditor Senior de Pricewaterhouse Coopers

Marioly Aguilera Rosado
Gerente de Operaciones y Tecnología
Licenciada en Auditoria y Finanzas por la Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra
MBA por la Escuela Española de Administración y Dirección de Empresas
Exgerente de Operaciones y Servicio al Cliente de Grupo Sura

Gustavo Soriano Herrera 
Gerente Actuarial
Bachiller en Ingeniería Informática por la Pontifica Universidad Católica del Perú
Exsubgerente de Riesgos Técnicos de Seguros Sura

Diego Rosell Ramírez - Gastón    
Subgerente Comercial Masivos 
Bachiller en Administración de Empresas por la Universidad de Lima
MBA por el PAD de la Universidad del Piura
Exgerente general de Latam Horizons Lighting (LHLEDS). 

Celia Calagua Castillo
Subgerente de Riesgos
Ingeniera Industrial por la Universidad de Lima
Exjefe de la Unidad de Riesgos de Invita Seguros de Vida. Exespecialista Senior-Desarrollo Organizativo de Solife 

Rocío Merino Loredo
Subgerente de Marketing y Experiencia de Clientes
Licenciada en Ciencias de la Información por la Universidad Complutense de Madrid
Magíster en Comunicación Social por la Universidad Mayor de San Marcos
Exdirectora de Promperú Turismo e Imagen País. Exapoderada general de Comunicación Corporativa y Responsabilidad Social 
de Pacífico Seguros Generales y Pacífico Salud EPS

Cecilia Beuzeville Navarro 
Subgerente de Administración y Tesorería
Bachiller en Administración de Empresas por la Universidad Garcilaso de la Vega
Exgestor de Proyectos de Inmuebles de Sura Perú - AFP Integra. Exsubgerente de Administración Corporativa de Seguros Sura

José Antonio Parodi Mendoza 
Subgerente de Analítica y Riesgo Técnico
Ingeniero de Sistemas de la Universidad Nacional de Ingeniería
Maestría en Dirección de Tecnologías de la Información por la Universidad ESAN
Máster en Gestión de Tecnologías de la Información por la Universidad Ramon Llull / Barcelona
Exjefe de Cartera de Proyectos en RIMAC Seguros

Solange Beaumont Orbegoso
Subgerente Legal y Compliance
Licenciada en Derecho de la Universidad de Lima
Postgrado en Derecho de la Empresa por la UPC
Exabogada Principal de la SBS.
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1. Gestión comercial (rentas vitalicias y rentas privadas)

El año 2019 fue un año de consolidación y constante crecimiento para Protecta Security. Por el lado de las rentas vitalicias 
nuestra facturación anual fue de S/.195.3 millones de soles, logrando un crecimiento de +18%, comparando con el año 2018; y 
obteniendo, nuevamente un record histórico de facturación, posicionándonos como la compañía con mejor crecimiento de los 
últimos años.

Por el lado de nuestra participación de mercado, esta también siguió aumentando, logrando un 20.51% y consolidándonos en 
el segundo lugar de este competitivo mercado, por segundo año consecutivo (2018 y 2019). Cabe resaltar el crecimiento 
sostenido que hemos tenido en los últimos años, pasando de una participación de 12.5% en el año 2017 a 18.97% en el año 2018 
y a más del 20% en el año 2019.

II. Sobre la gestión

Fuente: SBS (elaboración propia)

Fuente: SBS (elaboración propia)
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2. Gestión Comercial (vida – masivos)

Durante el año 2019, en la división de Comercial Masivos, se continuó poniendo especial atención al desarrollo de la Plataforma 
Digital Protecta Security, diseñada, tanto para el consumidor final como para los socios de negocios y brokers, y prevista, 
además, como vía para el actual y futuro lanzamiento de productos obligatorios y voluntarios accesibles para los diferentes 
segmentos del mercado a nivel nacional. Esta plataforma se dio a conocer en septiembre del 2018 con la venta del SOAT 
Electrónico. Durante el año 2019, se realizaron mejoras que permitieron incentivar la venta del SOAT dando autonomía a los 
socios de negocio para el seguimiento y gestión de sus comisiones y facturación. 

A nivel general, Comercial Masivos crece +3.3% en el año 2019 con respecto al año anterior, alcanzando una prima directa de 
S/.69.2 millones (versus los S/.67.0 millones alcanzados en el año 2018). Se dio prioridad a mejorar el resultado técnico de los 
productos, alcanzando una mejora sustancial de la siniestralidad respecto del año previo (-14.2%). Es decir, hemos ordenado y 
eficientado los procesos y productos para poder escalar con eficiencia y competitividad en el año 2020 y siguientes.

En el caso del SCTR, se logró un crecimiento interanual de +83.4%, alcanzando una prima directa anual de S/.10.5 MM (versus 
los S/.5.7 millones del año 2018) y destacando los altos niveles de servicio al cliente, así como una plataforma de autogestión 
simple, rápida y amigable, que integra salud y pensión en todo el proceso de venta y post venta. El resultado técnico mejoró 
+38.1% respecto del año 2018.

En el caso de Vida Ley, se logró un crecimiento interanual de +259.7% en el 2019. Este producto permite aspirar a muy buenos 
resultados en el año 2020 al incorporarse a la plataforma digital Protecta Security y debido a los cambios normativos que abren 
una gran oportunidad de ampliación de mercado y cobertura.

En el caso de Vida Grupo, se tuvo una participación de mercado del 27% (segundo lugar en el ramo), logrando atender a una 

Para este nuevo año 2020 buscamos seguir posicionándonos en el mercado de las rentas vitalicias y rentas particulares, además 
de seguir trabajando para ser un referente importante en el mercado de seguros de vida en general. Nuestro objetivo es ser una 
compañía que brinde a nuestros clientes productos personalizados, ágiles y con un excelente servicio.

El mercado de rentas privadas o rentas particulares se presenta como una alternativa muy interesante para nuestra 
compañía después de la aprobación de la Ley de Disposición de Fondos del SPP en abril del 2016 (Ley 95.5%). Este nuevo 
mercado terminó el año 2018 en S/.886 millones y, en el año 2019, alcanzó los S/.955 millones. Protecta Security logró, en 
el año 2019, una participación de mercado de 14.2% y una facturación de S/.135 millones, 3 veces más de lo facturado en el 
año previo.

Fuente: SBS (elaboración propia)

Facturación anual de Renta Total Protecta
(Montos en miles de soles)

 

0

20,000

40,000

60,000

80,000

100,000

120,000

140,000

2017

2,224

2018

45,532

2019

135,716



23

3. Experiencia de clientes

En el año 2019, la empresa ha continuado en sus esfuerzos por alcanzar el objetivo de ser reconocida en el mercado asegurador 
por cubrir las necesidades y expectativas de sus clientes, distinguiéndose por un servicio de calidad, ágil, personalizado, 
profesional y transparente. Todo esto en forma rentable y sostenible para nuestros accionistas.

Respondiendo a la estructura propia del Grupo Security, el modelo de experiencia de clientes de Protecta Security pasó a ser 
gestionado por la subgerencia de Marketing, y apoyada muy de cerca por el área de Operaciones y TI en la gestión de los 
procesos del negocio y manejo de los canales de atención: esto con el objetivo de optimizar el servicio al cliente y socios de 
negocio.

La sinergia entre las áreas de Marketing, Operaciones y TI se materializa, especialmente, en el desarrollo de herramientas 
tecnológicas de autoservicio, permitiendo agilizar los flujos transaccionales y reduciendo los gastos generales, a la vez que se le 
ofrece al cliente un mayor control sobre el proceso de servicio. Dentro de las iniciativas que destacaron el 2019,  está Vicky, la 
aplicación diseñada por Protecta Security para facilitar a nuestros socios de negocio la comercialización del seguro de 
accidentes de tránsito - SOAT desde su smartphone, así como, Net Privada, una plataforma digital multi dispositivo exclusiva 
para los clientes de Rentas Vitalicias, que les permite realizar todas las acciones que eran atendidas por los canales de servicio 
tradicionalesen un espacio virtual desde la comodidad de su hogar en forma remota.

En relación con los indicadores que permiten a la compañía monitorear la valoración de sus clientes en las etapas clave del 
negocio, el modelo de calidad Security establece como métrica el Índice General de Calidad (IGC). Esta metodología de 
medición incorpora el cumplimiento del modelo de excelencia organizacional FUNDIBEQ, el cual es de corte más cualitativo y 
dirigido a identificar las fortalezas y áreas de mejora que constituyen el insumo para el diseño de planes de progreso.

Al respecto, Protecta Security alcanzó, en el año 2019, un IGC de 68.5% versus el 50.6% obtenido el ejercicio anterior. Dicho 
indicador general, nos muestra entre sus métricas, un 91.2% de satisfacción neta de clientes externos, superando en 6 puntos 
porcentuales la meta trazada para el año. Cabe destacar también el resultado de 43.4% en el Net Promoter Score – NPS, que 
mide el deseo de un cliente por recomendar a nuestra compañía; esto frente al 35.5% obtenido en el año 2018. Similar 
comportamiento mostró el indicador de reclamos resueltos dentro de un periodo no mayor a quince días (la mitad del tiempo 
límite regulatorio establecido por SBS) con un resultado de 91.7%. 

Es también importante resaltar el desempeño del indicador de satisfacción neta del ejecutivo comercial a cargo de los 
productos Renta Total Protecta y Rentas Vitalicias, seguros que constituyeron el 83 % del primaje total de la compañía el 
pasado año 2019.  Este último arrojó un resultado de 97.7%, respondiendo, de esta forma, a una política de excelencia en el 
servicio, desde la etapa de acercamiento comercial hasta la post venta, la cual está alineada a los objetivos de negocio de 
conversión y retención.

Por último, con miras a construir una cultura de excelencia en el servicio, Protecta Security evalúa anualmente la satisfacción 
de sus áreas con sus clientes internos, de manera que se genere una cadena de servicio que se traduzca en una experiencia 
“WOW” en los consumidores finales de nuestros seguros. En esta evaluación, en el año 2019, obtuvimos un indicador de 
satisfacción interna de 88.2% versus el 78.4% obtenido en el año 2018.

El año 2020 será un año en el que nos enfocaremos en la gestión y priorización de los viajes de experiencia del cliente (customer 
journeys), claves para el negocio con foco principal en los seguros masivos. Siempre bajo una mirada centrada en el asegurado, 
buscaremos anticiparnos a las necesidades, expectativas y deseos del cliente durante cada punto de contacto con nuestra 
empresa.

población de más de 400,000 asegurados con productos de fácil acceso mediante alianzas de gran magnitud a nivel nacional. 
Con respecto a los seguros de Accidentes Personales, estamos cada vez más cerca de nuestros asegurados: los más de 135,000 
estudiantes universitarios que hoy pueden contar con nuestro aplicativo APP Teens, que brinda acceso a un botón de 
emergencia, así como un mundo de beneficios adaptados a sus preferencias. En cuanto a los productos de Banca Seguros, se 
consolidaron las alianzas actuales, robusteciendo el producto base de Desgravamen y sumando nuevos productos a las 
operaciones existentes; así como nuevas alianzas dispuestas a contribuir en la masificación del seguro en el país desarrollando 
productos simples y al alcance de la población (microseguros).
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4. Gestión de recursos humanos

Protecta Security posee una cultura centrada en el colaborador, siendo este el eje principal y motor del crecimiento de la 
organización, por lo cual, en el año 2019, se han desarrollado diferentes iniciativas, buscando el balance entre la productividad, 
y el bienestar y desarrollo de los colaboradores. 

El actual mundo empresarial, competitivo y complejo donde prima la incertidumbre y la transformación digital, y el área de 
Cultura Organizacional, como un socio del negocio, presentan retos que se han abordado mediante la mejora continua de los 
todos los procesos del área y el desarrollo de liderazgo a todo nivel, para ser agentes del cambio y anticiparnos a lo que se 
avecina. 

Protecta Security considera vital el proceso de atracción del talento para asegurar que el perfil del postulante sea el adecuado, 
no solamente en temas técnicos, sino también en competencias de liderazgo, aspectos culturales y conducta ética. Por ello, se 
implementaron varios pasos adicionales que permiten asegurar la integridad del colaborador que ingresa: en primer lugar, un 
sistema de evaluación de competencias para determinar el nivel de habilidades del candidato, cuyo sistema está almacenado 
en la nube, así como, una ficha de evaluación de las competencias organizacionales según el rol a cubrir. Para asegurar la calidad 
de los potenciales empleados, se ha capacitado a los líderes, desde coordinadores hasta gerentes, en la metodología STAR, 
buscando, en equipo, atraer al mejor talento del mercado. 

En la búsqueda de potenciar al talento, se realizó el lanzamiento del primer programa de prácticas SUMAR TALENTO, destinado 
a desarrollar futuros líderes, teniendo un total de más de 100 postulantes. El objetivo principal de este programa es de 
desarrollar profesionales íntegros, con habilidades de liderazgo, que nos permita contar con una fuente de talento para cubrir 
las posiciones futuras y acompañando el crecimiento de la empresa. 

Por otro lado, se fortaleció el proceso de gestión de desempeño, logrando la participación del 100% de los colaboradores, en 
todo el ciclo, potenciando la entrega de retroalimentación a cada uno de los miembros de los equipos, así como buscando 
construir una cultura permanente de feedback consistente. Todo el proceso se lleva a cabo de manera digital, en una 
plataforma. Cabe resaltar que más del 15% de la población de colaboradores ascendió dentro de la organización. 

A fin de seguir fortaleciendo un cultura donde se generan espacios colaborativos, se crearon los comités de Protectores y 
ComunicaTeam; el primero enfocado en desarrollar los programas de responsabilidad social corporativa, siendo pionero el 
programa Ecoladrillos, donde se promueve el reciclaje del plástico para la construcción de edificaciones básicas en 
asentamientos de bajos recursos; por otro lado, el segundo comité está enfocado en buscar nuevos canales de comunicación 
para llegar a los colaboradores de una manera ágil y digital. 

En el área de Capacitación Corporativa, mediante la metodología 70-20-10, lograron ratios de cumplimiento de las 
capacitaciones presenciales y online por encima del 90%, repercutiendo directamente en la mejora y desarrollo de habilidades 
de los colaboradores y colaborando en construir una empresa de alto rendimiento. Así, se consolidó el primer año completo de 
uso de la plataforma online para la capacitación de nuestros colaboradores a nivel nacional.

Protecta Security ha participado, por primera vez, en el ranking de GPTW, logrando posicionarse entre las empresas medianas 
(entre 250 y 1,000 colaboradores) en el lugar 14, certificación que implica una gran responsabilidad de ser coherentes con lo 
que decimos y hacemos, dándonos un marco claro para ser referentes en nuestro actuar y generar una experiencia laboral a 
nuestros colaboradores que sea, realmente, la mejor posible.

5. Gestión de inversiones

La estrategia seguida dentro del Proceso de Inversiones de Protecta Security para el año 2019 priorizó los objetivos de calce y 
rentabilidad dentro de márgenes de riesgo adecuados, observando siempre el marco normativo dado por la SBS, así como los 
procedimientos y manuales aprobados por el directorio de la compañía, relativos a la gestión de los diferentes riesgos de 
inversión.  De igual modo, la compañía siguió de cerca el desempeño de la economía local e internacional, en especial en un 
entorno donde las plazas bursátiles y mercados financieros no estuvieron exentos de volatilidad, en especial en la región 
latinoamericana; atravesando, además, un contexto de tasas de referencia en mínimos históricos. Así, se procuró siempre tomar 
las decisiones de inversión más acertadas y juiciosas en beneficio de los resultados del portafolio gestionado. Para ello, fue 
crucial el aporte del Comité de Inversiones conformado por profesionales con extensa experiencia en el ámbito de las 
inversiones y la gestión de riesgos, tanto en relación con activos financieros como con activos inmobiliarios.
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Los activos totales de la Empresa superaron los S/.1,591 millones al cierre del año, lo que representa un crecimiento del +30.8% 
versus los activos administrados al cierre del 2018 y un nivel máximo histórico. El crecimiento se explica por el buen desempeño 
comercial evidenciado en las mayores primas recibidas, así como por el mayor resultado de inversiones. Dentro de los activos 
administrados, el principal rubro corresponde a Inversiones en Valores de Largo Plazo (bonos), con un 59% de participación, 
seguido por el rubro de Inversión Inmobiliaria con un 30%; ambos rubros son generadores de flujos de caja de largo plazo, 
calzados con la temporalidad y moneda de las obligaciones no corrientes de la empresa. Esta estructura del portafolio evidencia 
un esfuerzo importante por manejar un calce adecuado entre la duración de los activos y pasivos, concentrándose en 
inversiones que cumplan con las exigencias normativas que favorezcan en mostrar indicadores sólidos de solvencia y cobertura 
de obligaciones. 

De esta manera el resultado de inversiones alcanzó los S/.127.1 millones en el año 2019, con ingresos por inversiones (brutos) 
del orden de los S/.133.7 millones. Esto es un +31.7% por encima de los Ingresos registrados el año previo. Los mayores ingresos 
fueron posibles por el crecimiento de los activos administrados, así como por un retorno atractivo de las inversiones enfocadas 
en instrumentos y operaciones de largo plazo, aún dentro de un contexto de tasas internacionales en mínimos históricos. 
Gracias a ello, la tasa de rentabilidad del resultado de inversiones anualizado de Protecta Security fue de 8.72% a diciembre de 
2019, por encima del promedio del mercado de seguros que alcanzó un retorno anualizado de 7.10% (Fuente: SBS).

6. Gestión administrativa y financiera

Al cierre del año 2019, Protecta Security registró el nivel más alto de ventas en su historia, con primas de S/.400 millones, lo 
que representó un incremento del +44% respecto del año anterior. Asimismo, para el final del año 2019, se logró acumular 
activos en niveles cercanos a los S/ 1,600 millones, explicados, fundamentalmente, por el crecimiento significativo en las ventas 
de Rentas Vitalicias y Rentas Privadas, las cuales acumulan reservas que deben ser respaldadas por activos de inversión de alta 
calidad crediticia, y adecuada diversificación y calce.

El crecimiento sano y ordenado de los negocios de la empresa, junto al excelente resultado del año 2019, permitieron alcanzar 
una utilidad neta de S/ 22.6 millones, así como mantener holgados indicadores de solvencia. De esta forma, se terminó el año 
con un superávit de patrimonio efectivo superior al 60% (sobre el requerimiento normativo SBS) y con un superávit de 
inversiones elegibles sobre obligaciones técnicas superior al 2% con bajos niveles de apalancamiento financiero de alrededor de 
40% del patrimonio efectivo.

Este importante crecimiento de la compañía ha sido acompañado por el cambio de imagen corporativa, la remodelación interna 
de las áreas de trabajo de nuestras oficinas, y el fortalecimiento de la estructura administrativa y de personal.

En el primer semestre del 2019, se culminaron las obras de remodelación integral de los pisos 5 y 8 de la sede principal con un 
enfoque de espacios abiertos, más ágil, moderno y colaborativo. Todo ello abona a una mayor productividad y mejor confort de 
nuestros colaboradores.

Asimismo, durante el año, se desarrolló el proyecto de adecuación y remodelación de una oficina adicional en el edificio situado 
en calle Aldabas en el distrito de Santiago de Surco, para atender el crecimiento de la fuerza de ventas de Rentas Vitalicias y 
como ubicación alterna para las pruebas de continuidad de negocios (mejorando dicha infraestructura en forma relevante).

Como parte del proceso de cambio de imagen de la compañía, durante el año 2019, se aprobó el proyecto de diseño 
arquitectónico para la remodelación de la fachada de nuestra sede principal (luego de un concurso) y se culminaron los procesos 
de selección de los proveedores de materiales, contratista de obra civil y del Project Manager de la obra. Estimamos que en el 
primer trimestre del año 2020, se dará inicio a las obras, las cuales estarán terminadas a fines del mismo año.

En línea con los procesos continuos de búsquedas de eficiencia en gastos y procesos, durante el último trimestre del año 2019, 
se elaboró e implementó un nuevo procedimiento de compras, que busca dar mayor agilidad y transparencia a los procesos de 
cotizaciones y licitaciones, con la finalidad de generar los máximos ahorros posibles para la empresa, así como relacionarnos 
con proveedores éticos y confiables.

7. Gestión actuarial 

En relación con el 



26

8. Gestión de operaciones

Durante el año 2019, Protecta Security continuó en la senda del crecimiento acelerado iniciado en los últimos tres años; con 
ello, el área de Operaciones terminó de implementar planes de eficiencia operacional. En ese sentido, realizó una reorganización 
de la estructura e implementó planes de eficiencia y controles para garantizar la calidad en el procesamiento de las operaciones. 
Se viene afianzando una cultura de gestión basada en indicadores y con fuerte orientación a la calidad, la agilidad y al cliente 
asegurado, así como el broker y los socios comerciales en general.

Se trabajó en la implementación de modelos de servicio para la atención de consultas y reclamos por parte de los clientes, así 
como para la atención de siniestros, realizando con eficiencia la atención de dichos procesos en las fechas comprometidas con 
los clientes.

Por el lado de los productos masivos, se realizaron desarrollos para el procesamiento eficiente de la información de las 
emisiones, renovaciones y atención de trámites solicitados por los clientes, logrando reducir considerablemente el tiempo de 
las mismas, lo que permitió procesar un mayor número de transacciones, principalmente de SCTR y Vida Ley, en esencia, con 
los mismos recursos.

Se implementaron nuevas formas y métodos de trabajo para el procesamiento de las operaciones, los que permitieron mayor 
eficiencia en el desarrollo de los procesos operativos y mitigación de los riesgos asociados a la operación.

Finalmente, se continuó implementando nuevos procesos de digitalización para el producto SOAT,  asumiendo internamente el 
proceso de control y gestión productiva, registro de certificados, conciliación de pagos, pago de comisiones a corredores, 
soportado todo ello en una plataforma informática.

9. Gestión tecnológica

En el constante proceso de renovación y cambio por conseguir ventajas competitivas, con la oportuna aplicación de la 

anterior, con ventas cercanas a los S/.200 millones, con lo cual logró alcanzar una participación de mercado de alrededor de 21 
%, superando la cifra presupuestada de ese año.

Para las cotizaciones, se tomó en cuenta una rentabilidad esperada para el accionista (TIR) al momento de fijar la tasa de venta 
ofrecida a los clientes, lo cual permitió, a su vez, controlar el nivel de pérdidas técnicas iniciales que se generan al vender este 
tipo de productos. Ello permitió crecer con pérdidas técnicas iniciales acotadas y alineadas con la meta de rentabilidad y de 
presupuesto.
 
El año 2019, marcó también el inicio de un nuevo régimen para el cálculo de las reservas de Rentas Vitalicias. Según lo 
establecido por la Resolución SBS N° 887-2018, a partir del 1° de enero de 2019, para las ventas realizadas desde esa fecha, la 
reserva matemática corresponde a la suma del valor presente de los flujos de pensiones utilizando la tasa de costo equivalente. 
Para cada moneda, cobertura y póliza, la tasa de costo equivalente es la que resulta menor entre: (i) la tasa de venta de la póliza, 
(ii) la tasa de venta promedio del sistema y (iii) la tasa libre de riesgo a la fecha de inicio de la póliza. Asimismo, a partir de esa 
fecha, se empezaron a utilizar las nuevas tablas de mortalidad SPP-S-2017 y SPP-I-2017.

El año 2019 fue también muy importante para la compañía en relación con su consolidación en el mercado de Rentas Privadas, 
alcanzando ventas por S/.136 millones, lo que nos permitió obtener una participación de mercado del orden de 14%.

Respecto de los Seguros Colectivos, durante el año 2019, las ventas ascendieron a S/.69 millones, lo que representó un ligero 
incremento de +3.3% respecto del año anterior; no obstante, se hicieron mejoras relevantes en los procesos de tarificación y 
suscripción, así como emisión de pólizas. Es decir, se sentaron las bases para escalar el negocio en forma rentable, controlada y 
ordenada. 

Por último, como parte del crecimiento y mayor demanda de los negocios y de los cambios regulatorios ya planificados por la 
SBS respecto de la aplicación de Solvencia II (capital basado en riesgos), se han restructurado y fortalecidos las áreas técnicas y 
actuarial con una mejor segregación de funciones.
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10. Gestión de riesgos

Protecta Security está expuesta a una amplia variedad de riesgos, como toda empresa de servicios financieros, los cuales 
pueden surgir de diversas fuentes, internas o externas, como son los siguientes: los riesgos de seguros, crediticio, mercado, 
liquidez y operacional, principalmente.

A fin de enfrentar los riesgos adecuadamente y minimizar su impacto en el logro de los objetivos de la compañía, se ha 
establecido el proceso de Gestión Integral de Riesgos, que involucra a todos los niveles de la organización. 

Riesgo de seguros: 

Protecta Security, como parte de sus políticas de gestión de riesgos, ha contratado coberturas de reaseguros automáticos y 
facultativos con Reaseguradores de primer nivel con el objetivo de asumir adecuadamente los riesgos aceptados sin afectar 
negativamente el patrimonio de la empresa ni su liquidez. Estos contratos incluyen coberturas del tipo cuota parte, en exceso, 
así como catastróficas. 

Dentro de la gestión de riesgos técnicos, el equipo de riesgos valida, en forma mensual, el correcto cálculo de las reservas 
técnicas de los productos de largo plazo que representan más del 95% de las reservas técnicas totales de la compañía (dicho 
proceso es llevado a cabo por el área técnica y controlado y validado por el área de riesgos). Asimismo, se hace el seguimiento 
mensual de las métricas e indicadores que forman parte de la Política de Apetito de Riesgos interna de la compañía (la cual 
incluye indicadores regulatorios, control de liquidez y riesgo crediticio, calces, entre otras medidas).

Riesgo de liquidez:

Protecta Security está expuesta a constantes requerimientos de recursos en efectivo para cumplir con sus obligaciones. Por esta 
razón, la compañía monitorea los vencimientos de sus activos y pasivos permanentemente para lograr el calce entre los flujos 
de ingresos y pagos futuros.

Es importante mencionar que la compañía tiene como política de riesgo de liquidez el establecer un nivel mínimo de liquidez 
correspondiente al 1.0% del portafolio (en el que se incluye caja, depósitos de ahorro, cuenta corriente, a plazo y activos 
líquidos disponibles para la venta) para afrontar adecuadamente posibles requerimientos no esperados. También, se hace 
seguimiento a la brecha entre ingresos y egresos mensuales (GAP de liquidez). Se tiene como política interna que el GAP de 
liquidez acumulado en tres meses debe ser positivo. Adicionalmente, la compañía clasifica constantemente el nivel de liquidez 
de los activos que componen su portafolio, con la finalidad de determinar y cuantificar los activos altamente líquidos, que 
puedan ayudar en caso se desencadene una situación de crisis financiera y se afecte la liquidez del sistema financiero en su 
conjunto.

tecnología y las buenas prácticas, durante el año 2019, se consolidó la gestión de proyectos y priorización de los recursos 
tecnológicos con los que cuenta Protecta Security. Se continuó con una estrategia de especialización funcional del equipo de TI, 
optimizando el proceso de atención de requerimientos, con una visión integral de las necesidades del cliente interno y 
agilizando el proceso de mantenimiento evolutivo de los sistemas existentes.

Se implementaron herramientas de workflow para la atención de la cotización y emisión de Seguros Masivos, así como una 
nueva plataforma para la automatización del proceso de gestión de compras. Por otro lado, se implementó una plataforma 
centralizada de gestión de contactos de los clientes, asegurando, de este modo, la oportuna atención a nuestros clientes 
asegurados.

Se implementaron mejoras tecnológicas para la carga de información de los clientes asegurados con el objetivo de dar una 
mejor calidad de atención y rapidez al proceso de emisión.

Se desarrolló una plataforma privada de pensionistas, con la finalidad de disponibilizar sus boletas de pensión e información 
importante sobre su pensión. Igualmente, se inició el desarrollo de una herramienta workflow para la gestión de los siniestros.

Dentro del plan aprobado para el año 2020, se tiene previsto realizar importantes inversiones en el frente tecnológico de la 
compañía.
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En ese sentido, se debe mencionar que forman parte del portafolio de la compañía instrumentos financieros de alta calidad y 
liquidez, de los cuales una buena parte pueden ser fácilmente negociados en el mercado de corto plazo.

Riesgo de crédito:

Los instrumentos de deuda en los que invierte la compañía están expuestos a posibles situaciones de deterioro crediticio. En ese 
contexto, Protecta Security ha implementado mecanismos de control de riesgo de crédito, los cuales se aplican a todos los 
instrumentos emitidos por Gobiernos, Empresas y Entidades Financieras. De este modo, se cuenta con una metodología interna 
para determinar, a partir de la situación financiera, sector económico, rating, entre otros, el límite máximo de exposición en una 
contraparte. Asimismo, se incluye en la evaluación, otras consideraciones referidas al entorno económico, perspectivas del 
sector económico en el cual se desarrolla el emisor, así como la rentabilidad y liquidez del activo.

Además, se realiza el control y seguimiento de este riesgo a través del monitoreo y actualización de los indicadores financieros 
de las contrapartes, así como de las revisiones de las clasificaciones de riesgo. Además, se evalúa la existencia de evidencias 
(evolución de los precios de mercado, cambios normativos, cambios o re-estructuras, entre otros) objetivas que pudieran ser 
responsables del deterioro en el valor de los activos del portafolio. 

Es importante mencionar que la compañía tiene como política para mitigar / atenuar el riesgo de crédito, establecer una 
adecuada diversificación de su portafolio, tanto por emisor o contraparte, sector económico, grupo económico, etc. Es por ello 
que se han establecido límites internos para cada uno de los sub-grupos antes mencionados (además de la existencia de límites 
regulatorios). Los límites establecidos se monitorean en los Comités de Riesgos, así como en los Comités de Inversiones que se 
desarrollan con una frecuencia mensual.

Riesgo de mercado:

Las fluctuaciones en los precios de mercado de los activos que conforman el portafolio de inversiones de Protecta Security 
pueden tener un impacto negativo en los resultados de la compañía. Es por ello que Protecta Security hace seguimiento y 
cuantifica las posibles pérdidas a través de la Metodología VaR (Value at Risk), en la cual se recoge no sólo el efecto en el 
portafolio de cada uno de los factores (tipo de cambio, tasa de interés, etc.), sino también recoge las relaciones (correlaciones 
estadísticas) de mercado entre los factores de riesgo. Además, la compañía ha establecido límites para el riesgo de mercado, el 
cual es medido a través del VaR y CVaR en referencia al patrimonio efectivo de la empresa, incluyendo niveles de alerta 
temprana.    

Adicionalmente, es importante mencionar que la compañía ejecuta metodologías complementarias para la medición de manera 
individual de cada uno de los componentes del riesgo de mercado desarrolladas por la SBS, como, por ejemplo, una 
metodología para la medición del riesgo de renta variable (la empresa tiene su portafolio invertido, principalmente, en renta fija 
y activos inmobiliarios), medición del riesgo cambiario, medición del riesgo inmobiliario y medición de riesgo de concentración, 
las cuales permiten medir el nivel de exposición a estos riesgos que enfrenta la compañía.

Riesgo operacional:

La posibilidad de ocurrencia de pérdidas financieras, como consecuencia de fallas o insuficiencias de los procesos, personas, 
sistemas internos, tecnología, y en la presencia de eventos externos imprevistos, siempre está presente en la compañía. Es en 
ese contexto que Protecta Security ha implementado el proceso para la gestión del riesgo operacional. Este comprende la 
identificación, análisis, evaluación, así como la definición de las acciones para el tratamiento y monitoreo de este tipo de 
riesgos. Un aspecto importante de la gestión de riesgo operacional es contar con una base de datos de eventos de pérdida. Es 
por esa razón que la compañía cuenta con un registro de eventos de pérdida por riesgo operacional. 

Como parte del proceso de gestión del riesgo operacional, se realiza la evaluación de riesgo de nuevos productos y servicios, lo 
cual permite que todos los niveles de la compañía se involucren en la gestión de riesgos en sus diferentes ámbitos de acción. 

Asimismo, como parte de la estrategia de continuidad de negocios, se establecen y ejecutan pruebas periódicas de los planes 
definidos para validar su vigencia, así como realizar las mejoras que sean requeridas. 

El proceso de sensibilización en temas de riesgos involucra la capacitación al personal de la compañía en gestión del riesgo 
operacional, en gestión de seguridad de la información y en gestión de la continuidad de negocios. Esto permite fortalecer la 
cultura de riesgo en la organización, así como potenciar los conocimientos del personal sobre los principales componentes de la 
gestión del riesgo operacional.
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11. Gestión de marketing

Durante el año 2019, las acciones de marketing de la compañía han respondido de manera rigurosa a la plataforma estratégica 
de la marca Protecta Security, bajo una comunicación integrada de marketing (CIM) que garantiza la consistencia de los 
mensajes en cada punto de contacto con el cliente a través de canales on y offline.

El territorio principal en el que se despliega nuestra marca, es el canal digital, logrando, en el año 2019, un incremento en el 
alcance y en las interacciones anuales en redes sociales de +180% y +80%, respectivamente versus el año anterior. Una 
estadística que se traduce en un mayor número de personas interesadas en conocer sobre la compañía y su portafolio de 
seguros.   

Por otro lado, los esfuerzos de optimización en el embudo o funnel de compra de la plataforma de e-commerce, que hoy 
comercializa el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT de Protecta Security, mejoró en +88% su tasa de 
conversión durante el año 2019. A este resultado ha contribuido, principalmente, el desarrollo de acciones de marketing directo 
vía correo electrónico, estrategias de re marketing, SEO, SEM y display.

Otro eje de la estrategia de la marca en el año 2019 fue el de las relaciones públicas, enfocado en contar las historias de éxito 
de la compañía, y posicionar a los voceros de Protecta Security como referentes y voces autorizadas del sector asegurador 
peruano. En este rubro, se lograron publicaciones en medios, que, traducidas a valor publicitario equivalen a una cifra +300% 
mayor a lo alcanzado en el ejercicio anterior. Esto a través de la publicación de notas de prensa, artículos y columnas de opinión 
en los principales medios de comunicación a nivel nacional consultados por nuestro público objetivo.

Durante el año 2019, también se apuntaló el programa de beneficios Protección que Premia (antes Ventajas Protecta) para que 
responda a un objetivo de retención de clientes como consecuencia del lanzamiento de productos con un mayor índice de 
volatilidad.
 
Por último, un capítulo importante de la estrategia de marketing durante el año 2019 está asociado al objetivo de, no solo 
construir la marca de una compañía de seguros, sino una marca con propósito que haga suyas las preocupaciones de las 
personas y de la sociedad, más allá de la protección del riesgo. Protectores es el nombre adoptado por el programa de 
responsabilidad social de Protecta Security, con impacto en los grupos de interés como la comunidad y medio ambiente a través 
de la recolección de ecoladrillos y su posterior utilización en proyectos de bio construcción. Junto a nuestro aliado Ecoladrillos 
Perú estamos comprometidos con evitar que los plásticos de un solo uso lleguen a la tierra, ríos y mares contaminando, y 
causando la muerte de flora y fauna. A través de dicho programa, se recolectaron 3,481 ecoladrillos, equivalentes a una 
tonelada de plástico aproximadamente. Los colaboradores de la empresa representaron el 40% del esfuerzo total, donando su 
tiempo y entusiasmo, así como el de sus familias. Gracias a ello, se capturaron 3.1 toneladas de CO2, lo que equivale a 155 
árboles. Asimismo, se pudo construir un patio de recreo sostenible en el colegio Los Jardines de Manchay en beneficio de 500 
de niños y niñas de bajos recursos.
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1. Avances: Mirando al Futuro

El año 2019 fue nuevamente uno de fuerte crecimiento e importantes avances. Así, no sólo crecimos +44% en primas y +31% 
en activos gestionados respecto al año 2018, sino que consolidamos una relevante posición de mercado, ya no solo en Rentas 
Vitalicias, sino también en Rentas Privadas con participaciones de alrededor de 21% y 14% respectivamente. Ello fue posible 
gracias a la consolidación del posicionamiento de marca en nuevos segmentos de clientes, así como a mejoras en el frente 
comercial y operacional.

De esta manera, ejecutamos el segundo año de nuestro plan trienal 2018 – 2020, excediendo las metas trazadas en primas, 
resultado neto y patrimonio neto.

Pero lo más importante fue, sin duda, la consolidación, tanto del equipo gestor como de capacidades operacionales y procesos. 
Sentamos las bases para que el negocio siga creciendo con importantes economías de escala que ofrece la tecnología. Ello ya se 
viene traduciendo en una mejora sostenida de los indicadores de eficiencia, tanto en términos de gastos sobre primas 
(mejorando de 10.3% a 9.2% y colocándonos como la segunda mejor empresa de la industria bajo esta medida), así como de 
gastos sobre activos gestionados.

En el 2019, digitalizamos primero el producto SOAT y luego el SCTR. En el 2020 la visión es terminar de incorporar a nuestra 
plataforma los demás productos, tales como Seguros de Accidentes, Vida Ley, Desgravamen, Renta Particular, entre otros. 
Paralelamente, estamos potenciando, tanto las zonas privadas de auto-atención de pensionistas y de brokers, incorporando 
nuevas e importantes funcionalidades. Hemos invertido significativos recursos en nuestra infraestructura tecnológica, los 
cuales nos dotan de agilidad para el pago de siniestros, comisiones y proveedores, así como adecuada trazabilidad de nuestros 
procesos para una mejor gestión.

En el año 2019, remodelamos completamente nuestra sede principal en el distrito de Surquillo, tanto a nivel de layout, 
mobiliario, e infraestructura tecnológica y de comunicaciones. Igualmente, ampliamos nuestra sede alterna en el distrito de 
Santiago de Surco, mejorando sustancialmente nuestro centro de operaciones de contingencia. Para el 2020 estamos 
ejecutando un importante proyecto de remodelación externa y de zonas comunes de nuestra sede corporativa, que nos dotará 
de una imagen de marca aún mejor, así como espacios idóneos para atender a clientes, brokers y proveedores en general. 
Complementariamente, seguiremos invirtiendo en forma muy relevante en el desarrollo y evolución de las aplicaciones que 
soportan nuestro negocio, siempre con una clara orientación al servicio y la calidad, los cual forma parte de nuestra identidad y 
cultura corporativa.

En el año 2019, tuvimos la satisfacción de rankear por primera vez como empresa Great Place to Work en Perú, acercándonos a 
la que es ya una tradición de Grupo Security (rankeado hace más de 10 años), y evidenciando nuestro compromiso con el 
respeto y trato digno a nuestros colaboradores para una mayor satisfacción laboral y personal. En el año 2020 esperamos seguir 
mejorando y avanzando en esa línea. Nuestro compromiso de convertirnos en la empresa aseguradora referente del Perú está 
más fuerte que nunca y esperamos que se traduzca, nuevamente, en un año de importante crecimiento en el que tenemos la 
ilusión de pasar, por primera vez, una cifra de negocio de S/.500 millones y pasar así la barrera de los primeros S/.2,000 millones 
de activos bajo gestión.

III. Sobre lo avanzado: resultados y proyecciones
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Protecta S.A. Compañía de Seguros 

Estados financieros al 31 de diciembre de 2019 y de 2018
junto con el dictamen de los auditores independientes 
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Dictamen de los auditores independientes 

A los señores Accionistas de Protecta S.A. Compañía de Seguros

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Protecta S.A. Compañía de Seguros (una Compañía peruana, subsidiaria 
del Grupo Security de Chile) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, y los 
correspondientes estados de resultados, estados de resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio neto y de 
flujos de
efectivo por los años terminados en esas fechas, y el resumen de políticas contables significativas y
otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Perú para empresas de seguros, establecidos por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) y del control interno que la Gerencia determina que es 
necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o 
error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en nuestras auditorías. 
Nuestras auditorías fueron realizadas de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en 
el Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos del Perú. Tales normas requieren que cumplamos con 
requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros están libres de errores materiales.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los saldos y las divulgaciones en los 
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
que existan errores materiales en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al realizar esta evaluación de riesgos, 
el auditor toma en consideración el control interno pertinente de la Compañía para la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría también comprende la 
evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables realizadas por la 
Gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

nscrita en la partida 11396556 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao
Miembro de Ernst & Young Globa  

Paredes, Burga & Asociados 
Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada 
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2. Carta de los auditores independientes
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Dictamen de los auditores independientes (continuación)  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos sus
aspectos significativos, la situación financiera de Protecta S.A. Compañía de Seguros al 31 de
diciembre de 2019 y de 2018, así como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los
años terminados en esas fechas, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados
en el Perú para empresas de seguros, establecidos por la Superintendencia de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones descritos en la nota 3.

Lima, Perú
18 de Febrero de 2020

Refrendado por:

Víctor Camarena
C.P.C.C. Matrícula N°22566

Paredes, Burga & Asociados
Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada
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Protecta S.A. Compañía de Seguro

Estado de situación financiera
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018

Nota 2019 2018
S/(000) S/(000) 

Activo

Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo 4 80,423 19,111

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto 5 7,958 6,360

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados 6(b) 23,006 2,913

Inversiones disponibles para la venta 6(c) 11,809 5,122

Inversiones mantenidas a vencimiento 6(d) 10,713 4,867

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, 

neto 13(a) 62 17

Activos por reservas técnicas por siniestros a cargo de 

reaseguradores 13(a) 2,049 932

Otras cuentas por cobrar, neto 9 5,179 4,267

Otros activos, neto 10 1,6 01 1,092 __________ __________

Total activo corriente 142, 800 44,681
  

Activos por reservas técnicas por primas a cargo de 

reaseguradores 13(a) 1,674 410

Inversiones disponibles para la venta 6(c) 6,193 27,182

Inversiones mantenidas a vencimiento, neto 6(d) 927,788 751,573

Propiedades de inversión 7 476,158 378,000

Inmueble, mobiliario y equipo, neto 8 12,447 7,239

Intangibles, neto 3(n) 4,255 2,765

Otros activos, neto 10 20,1 63 6,195__________ __________

Total activo

Total activo corriente

1,591,478 1,218,045__________ __________

Cuentas de orden 16 (a) 716 415

Nota 2019 2018 
 S/(000) S/(000) 

  Pasivo y patrimonio neto  
   

  
 

  Pasivo corriente    
   

Obligaciones financieras 12  23,442 2,258  

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas  11  20,698  27,977  

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y 

auxiliares  13(a)  4,173  2,705 

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores  13(a)  980  494  

Reservas técnicas por siniestros  14  24,849  32,315   __________ __________ 
Total pasivo corriente   74,142  65,749     

Obligaciones financieras 12  26,184  30,607 

Reservas técnicas por primas  15  1,303,674 956,051  __________ __________ 

Total pasivo 1,404,000 1,052,407  __________ __________ 
   
   
Patrimonio neto  17    
    
Capital social  161,859 159,631 
    

Reserva legal   2,514  2,233 
    

Resultados no realizados   4,296  1,264 
    
Resultados acumulados  18,809  2,510   __________ __________ 

Total patrimonio neto   187,478 165,638 
  __________ __________     

Total pasivo y patrimonio neto   1,591,478 1,218,045   __________ __________     

Cuentas de orden  16 (a) 716  415  
 

 

 __________  

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado. 

3. Estados financieros auditados
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Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

 

Protecta S.A. Compañía de Seguros  

Estado de resultados  

 

 

Total activo corriente
  

 Nota 2019 2018

 

  S/(000) S/(000)

 

 

 

Primas de seguros netas  19 y 29  400,349  278,704

 

Ajuste de reservas técnicas de primas de seguro 

aceptadas  29  (348,429)  

 

(218,575)

 
 

 _________  _________

 

Primas netas del ejercicio   51,920  60,129

 

 

  

 

Primas cedidas netas  29  (3,824)  (2,067)

 

Ajuste de reservas técnicas de primas cedidas  29  1,265  (42)

 
 

 _________  _________

 

Primas ganadas netas   49,361  58,020

 
 

 _________  _________

 

 

  

 

Siniestros de primas de seguros netas   (88,755)  (83,565)

 

Siniestros de primas cedidas netas   3,029  1,541

 
 

 ______  _________

 

Siniestros incurridos netos  29  (85,726)  (82,024)

 
 

 _________  _________

 

 

  

 

Resultado técnico bruto   (36,365)  (24,004)

 
 

 _________  _________

  

  

 

Comisiones sobre primas de seguros  29  (22,696)  (26,892)

 

Gastos técnicos diversos  22 y 29  (8,539)  (6,883)

 
 

 _________  _________

 

Resultado técnico, neto   (67,600)  (57,779)

 
 

 _________  _________

 

 

  

 

Ingresos de inversiones y otros ingresos financieros  20 133,715  101,508

 

Gastos de inversiones y financieros  21 (8,326)  (6,422)

 

Ganancia (pérdida) neta por diferencia en cambio  28 1,656  (2,911)

 
 

 _________  _________

 

Resultado de inversiones   127,045  92,175

 
 

 _________  _________

 
 

  

 

Gastos de administración, neto  23  (36,873)  (31,586)

 
 

 _________  _________

 

Utilidad antes de impuesto a la renta   22,572  2,810

 

Impuesto a la renta  3(v)  -  - 

 

 _________  _________

 

Utilidad neta   22,572  2,810

 
 

 _________  _________

 
 

  

 

Utilidad neta por acción básica y diluida (en Soles)  17(d)  0.14  0.02

 
 

 _________  _________

  

  

 

Promedio ponderado del número  de acciones en 

circulación (en miles)  17(d)  161,859  161,859

 

_________  _________  
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Total activo corriente
  

 

 

 
 

 

  

   

 

 

  

 

 
  

 

 

 
  

   

 

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

Protecta S.A. Compañía de Seguros

Estado de resultados y otro resultado integral
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y de 2018

 

 

  

 

 

  

 

 Nota 2019  2018 
  S/(000)  S/(000) 

     

Utilidad del año   22,572  2,810 
  ________  ________ 

   

Otros resultados integrales del año    

Ganancia (pérdida) neta de inversiones disponibles 
para la venta    

Instrumentos financieros de deuda  6(d.1)  y 17(c)  888  (575) 

Instrumentos financieros de patrimonio  6(d.1)  y 17(c)  13  (2,82 6) 
  ________  ________ 
   

  901  (3,401) 
   
  ________  ________ 
   

Total resultados integrales del año   23,473 (591) 
  ________  ________ 
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Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

Protecta S.A. Compañía de Seguros

Estado de cambios en el patrimonio neto
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y de 2018

 

 
Fondos Propios 

  ________________________________________________________________________  

 
Capital

social
 

 
Reserva

legal
Resultados

acumulados
 

 
Resultados no

realizados, neto Total  
Total patrimonio

neto 
 (en miles) S/(000) S/(000) S/(000)  S/(000) S/(000) S/(000) 

    

Saldos al 1 de enero de 2018 84,968 84,968 1,715  5,182  91,865  4,665  96,530  

        

Utilidad neta  - - - 2,810  2,810  - 2,810  

Resultados no realizados de inversiones disponibles para la 

venta, nota 17(c)  - - - - - (3,401)  (3,401)   _________  _________  _________  _________  _________  _________  _________  

Total resultados integrales - - - 2,810  2,810  (3,401)  (591)   _______  _________  _________  _________  _________  _________  _________          

Aporte de Capital, nota 17(a)  70,000 70,000  - - 70,000  - 70,000  

Ajustes en resultados acumulados, nota 3(t)(iii)  y 17(e)  - - - (301)  (301)  - (301)  

Capitalización de resultados acumul adas, nota 17(a)  4,663 4,663  - (4,663)  - - - 

Transferencia a reserva legal, nota 17(b)  - - 518  (518)  - - -  _________  _________  _________  _________  _________  _________  _________ 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 159,631  159,631  2,233  2,510  164,374  1,264 165,638                 

Utilidad neta  - - - 22,572  22,572  - 22,572 

Resultados no realizados de inversiones disponibles para la 

venta, nota 17(c)  - - - - - 901 901 

Ajustes en resultados acumulados, ver nota 17(e)(i)  - - - (2,131)  (2,131)  2,131 -  _________  _________  _________  _________  _________  _________  _________ 

Total resultados integrales - - - 20,441  20,441  3,032  23,473   _________  _________  _________  _________  _________  _________  _________          

Ajustes en resultados acumulados, ver nota 17(e) y  

  nota 3(t)(i) - - - (1,633) (1,633) - (1,633) 

Capitalización de resultados acumulados, nota 17(a)  2,228 2,228 - (2,228) -  - - 

Transferencia a reserva legal, nota 17(b)  - - 281 (281) -  - -  _________ _________ _________ _________ _________  _________  

Saldos al 31 de diciembre de 2019 161,859 161,859 2,514 18,809 183,182  4,296 187,478   _________  _________  _________  _________ _________  _________  _________  

 

Número de
acciones en
circulación
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Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

Protecta S.A. Compañía de Seguros

Estado de flujos de efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y de 2018

 

 Nota 2019 2018 
  S/(000) S/(000) 
    

Actividades de operación     

Utilidad neta  22,572  2,810 

Más (menos) Partidas que no afectan los flujos de 

efectivo de las actividades de operación     

Ajuste de reservas  técnicas, neto 15(b) y 13(d)  347,164 218,617 

Depreciación y amortización 10(a) y 23 (a)  2,643  893 

Valuación de inversiones a valor razonable con 

cambios en resultados  6(b.5) (439)  (48) 

Utilidad neta en venta de instrumentos financieros 20 y 21(b)  (1,829)  (94) 

Diferencia en cambio, neta 28.2(c)  (1,656)  2,911 

Valor razonable de propiedades de inversión  7(a) y 20 (52,701)  (36,682) 

Provisión para incobrables, neto de recuperos  21 y 22  2,107  541 

Baja de instalaciones  18(a)  439  74 

Valorización tasa de in terés efectiva  6(c.4) y (d.1)  (1,361)  (427) 

Deterioro de inversiones financieras  21(a)  (500)  375 

Cambios en reserva  IBNR 14(a)  (5,667)  (3,442) 

Cambios en las cuentas de activos y pasivos 

operativos     

(Aumento) disminución de activos operativos     

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros   (2,979)  (602) 

Cuentas por cobrar a reaseguradores y 

coaseguradores (incluye activos de reaseguros)   (1,162)  84 

Otras cuentas por cobrar   110  (519) 

Impuestos y gastos pagados por anticipado   (15,564)  (3,069) 

Aumento (disminución) de pasivos operativos     

Cuentas por pagar diversas   (7,563)  3,802 

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y 

auxiliares   1,468  (310) 

Cuentas por pagar reaseguradores y coaseguradores  486  311 

Reservas técnicas de siniestros y por primas  (1,799)  1,045   _________  __________ 
Efectivo y equivalente de efectivo neto proveniente 

de las actividades de operación   283,769  186,270   _________ _________ 
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Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de este estado.

Estado de flujos de efectivo (continiación)

 

 
Nota 2019 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 
 S/(000) S/(000) 

 
   

Actividades de inversión     

Compra y suscripción de inversiones financieras  

6(b.5), (c.4) 

y (d.1)  (422,695)  (283,114) 

Liquidaciones, intereses y o venta de inversiones 

financieras  

6(b.5), (c.4) 

y (d.1)  237,086 108,951 

Compra de inmueble, mobiliario y equipo 8(a) (4,731)  (879) 

Compra de intangibles  (2,286)  (1,797) 

Compra de propiedades de inversión  7(a)  (47,143)  (100,473)   _________ _________ 

Efectivo y equivalente de efectivo neto utilizado en 
las actividades de inversión   (239,769)  (277,312)  _________ _________

    

Actividades de financiamiento     

Obtención de obligaciones financieras  12( g) 158,650 168,943 

Amortización de obligaciones financieras  12( g) (141,338)  (137,869)  

Aporte de capital  17(a)  - 70,000   _________ _________ 

Efectivo neto proveniente de las actividades de 

financiamiento   17,312 101,074   _________ _________ 

    

Aumento neto de efectivo  61,312 10,032 

    

Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al inicio 

del año   19,111 9,079    _________ _________     

Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del año,  nota 4   80,423 19,111   _________ _________ 

    

Transacciones que no generaron flujo de efectivo     

Arrendamiento financiero de adquisición de 

propiedades de inversión   - 2,277 

Ajuste de reserva técnica matemática   (1,633)  - 



1. Identificación y actividad económica

(a)    Identificación

(b)    Actividad económica

Protecta S.A. Compañía de Seguros (en adelante “la Compañía”), es una sociedad anónima peruana subsidiaria de 
Inversiones Security Perú S.A.C., (quien a la vez es una subsidiaria de Security International SPA de Chile) la cual posee 
el 61 por ciento de participación en el capital social de la Compañía, y como tal es subsidiaria del Grupo Security, 
asimismo, el 39 por ciento de las acciones son de propiedad del Grupo ACP Corp S.A., subsidiaria de Grupo ACP 
Inversiones y Desarrollo (empresa constituida en Perú).

La Compañía se constituyó el 14 de setiembre de 2007 e inició sus operaciones el 12 de diciembre de 2007, fecha en la 
cual rige la autorización de funcionamiento Nº1842-2007 emitida por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (en adelante “la SBS”). 

El domicilio legal de la Compañía es Avenida Domingo Orué N°165, Piso 8, Surquillo, Lima, Perú.
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Protecta S.A. Compañía de Seguros

4. Notas a los estados financieros

 

La actividad económica de la Compañía comprende la contratación y administración de seguros de vida, Rentas 
Vitalicias, Rentas Privadas, Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), Seguro de Accidentes Personales, 
Seguro de Desgravamen, Microseguros, Seguros de Vida y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
dentro de los alcances de la Ley N°26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la SBS, y de acuerdo con las disposiciones emitidas por la SBS. La Compañía desarrolla sus operaciones en la ciudad de 
Lima y en casi todas las Provincias del Perú. En junio de 2012, según Resolución N°3915-2012 emitida por la SBS, la 
Compañía obtuvo la autorización para funcionar como una empresa de seguros que opera contratos de seguro de 
riesgos de vida y de riesgos generales, así como de realizar operaciones de reaseguro. 

(b)    Estados financieros

La actividad económica de la Compañía comprende la contratación y administración de seguros de vida, Rentas Los 
estados financieros adjuntos de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y por el año terminado en esa fecha fueron 
aprobados en la Junta General de Accionistas del 19 de marzo de 2019. Los estados financieros al 31 de diciembre de 
2019 y por el año terminado en esa fecha, han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía el 22 de enero de 2020 
y están sujetos a la aprobación final del Directorio y de la Junta General de Accionistas que se efectuará dentro de 
plazos establecidos por Ley. En opinión de la Gerencia, los estados financieros adjuntos serán aprobados sin 
modificaciones.



2.  Aplicación de los nuevos pronunciamientos contables y regulatorios emitidos por la SBS

         Los pronunciamientos emitidos por SBS durante el período 2018 y a la fecha de este informe se presentan     
         a continuación:

(a)    Reglamento de constitución de reservas matemáticas de seguros de rentas y del análisis de la  suficiencia de activos 
- 
El 7 de marzo de 2018, mediante Resolución SBS N°887-2018, la SBS dispuso un nuevo reglamento para la constitución de 
reservas matemáticas de seguros de rentas procedentes del Sistema Privado de Pensiones (SPP) y del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), así como el análisis de la suficiencia de activos, el cual establece los 
siguientes principales aspectos:
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Notas a los estados financieros (continuación)

 

Se define el método de determinación de las reservas matemáticas del SPP y SCTR, así como el establecimiento 
del descuento de la proyección de flujos a una tasa de costo equivalente, según la moneda y póliza respectiva. 

Se define el método de determinación de la tasa de costo equivalente para el descuento de los flujos de las 
reservas matemáticas del SPP y SCTR, así como la tasa de descuento de las reservas matemáticas de contratos 
de reaseguro aceptado o adquisiciones de cartera. 

Se establece que las empresas deben realizar trimestralmente el Análisis de la Suficiencia de Activos (ASA) que 
respaldan las reservas asociadas a las rentas del SPP y del SCTR, para determinar si requieren constituir una 
reserva adicional por insuficiencia de activos. Asimismo, se define la metodología para la ejecución del ASA. 

Se listan los flujos de activos elegibles para la ejecución del ASA, así como los lineamientos para su 
determinación. 

Aquellas empresas que se encuentren en una situación de insuficiencia en una o más monedas por tipo de renta 
(SPP y SCTR) deben de constituir, en el mismo mes en el que se hace la valuación, una reserva técnica adicional 
por insuficiencia de activos, por un monto equivalente a la insuficiencia de activos calculada con el ASA. 

Para el stock de pólizas registradas hasta el 31 de diciembre de 2018, se define lo siguiente:

En el caso de rentas vitalicias con códigos de riesgos 76, 94 y 95 del Plan de Cuentas, las reservas 
matemáticas se deben calcular en adelante, póliza por póliza, con la tasa de mercado histórica 
publicada por la SBS correspondiente al mes de la venta de la póliza. 

En el caso de rentas del Régimen Temporal (códigos de riesgo 96 y 97 del Plan de Cuentas), las reservas 
matemáticas se deben calcular en adelante, póliza por póliza, con la tasa de mercado histórica 
publicada por la SBS correspondiente al mes de la venta de la póliza. 

En el caso de rentas de SCTR con el código de riesgo 78 del Plan de Cuentas, las reservas matemáticas 
se deben seguir calculando con una tasa de 3 por ciento.

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



Se modificaron los requisitos mínimos de elegibilidad por tipo de activo. 
Se modificaron los incisos referidos a los Activos sujetos a proceso de notificación.
Se modificaron los incisos referidos a la Clase de Activos.
Se modificaron el literal referido a los Límites por Clase de Activo.

Esta norma entró en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

La Gerencia ha evaluado los impactos de esta norma y como resultado de dicho análisis, estimó que no hay impacto 
significativo en los estados financieros de la Compañía. 

Los estados financieros son elaborados y expuestos de acuerdo con las disposiciones establecidas por la SBS. Las 
situaciones u operaciones no previstas en el Plan de Cuentas para Empresas del Sistema Asegurador u otras normas 
de la Superintendencia, son tratadas aplicando las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
oficializadas en el país por el Consejo Normativo de Contabilidad, y, en aquellos casos no contemplados por éstas, 
se aplican las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por la International Accounting 
Standards Board (IASB) o supletoriamente, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados vigentes en los 
Estados Unidos de América (USGAAP), emitidos por la Financial Accounting Standards Board (FASB). La utilización 
de los dos últimos estándares resulta aplicable siempre que no contravengan las disposiciones específicas emitidas 
por la Superintendencia en sus normas de carácter general, por lo que dichas situaciones deben ser puestas de 
previo conocimiento de la SBS. En el caso de la Compañía estas situaciones no han sido aplicadas.

La aplicación de los principios contables detallados en la presente nota es consistente para los períodos terminados 
al 31 de diciembre 2019 y de 2018. 

Esta norma entró en vigencia a partir del 1 de junio de 2019, derogando el Reglamento de Constitución de Reservas 
Matemáticas de los Seguros sobre la Base del Calce entre Activos y Pasivos de las Empresas de Seguros, aprobado por la 
Resolución SBS N° 562-2002 y normas modificatorias; así como la Circular N° S-643-2010 y normas modificatorias. La primera 
aplicación del análisis de suficiencia de activos (ASA), a fin de evaluar el registro contable de reserva adicional, se realizó el 30 
de junio de 2019. Al 31 de diciembre de 2019, la Gerencia de la Compañía ha evaluado el análisis de suficiencia de activos y no 
ha requerido reconocer ningún pasivo adicional.

Tal como se describe en la nota 3(t.1), la resolución SBS N°886-2018, entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2019, la cual 
establece el uso obligatorio de las tablas de mortalidad SPP-2017 en la medición de las reservas técnicas de pensiones.

Modificaciones al Reglamento de las Inversiones de las Empresas de Seguros - El 27 de marzo de 2019, mediante Resolución  
SBS N° 1311-2019, la SBS modificó el Reglamento de las Inversiones de las Empresas de Seguros, aprobado mediante 
Resolución SBS N°1041-2016, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 
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- 
- 
- 
- 

3. Resumen de principales políticas contables significativas

Los principios y prácticas contables en la preparación de los estados financieros adjuntos se presentan a continuación:

(a)     Bases de preparación - 

          (i)     Declaración de conformidad -

(b)  



Los estados financieros adjuntos han sido preparados en Soles a partir de los registros de contabilidad de la 
Compañía, los cuales se llevan en términos monetarios nominales de la fecha de las transacciones, excepto por los 
instrumentos financieros clasificados como: (i) inversiones disponibles para la venta, (ii) a valor razonable con 
cambio en resultados y (iii) las propiedades de inversión; los cuales son medidos a su valor razonable, de acuerdo 
con las normas y/o metodologías aprobadas por la SBS; y las cuales se encuentran vigentes en el Perú al 31 de 
diciembre de 2019 y de 2018, respectivamente. 

Los estados financieros son presentados en Soles (S/) y todos los importes monetarios  son redondeados a la cifra 
más cercana en miles (S/000), excepto cuando se indica de otra forma.

Varios de los importes incluidos en los estados financieros involucran el uso de un juicio y/o estimación. Estos juicios y 
estimaciones se basan en el mejor conocimiento de la Gerencia acerca de los hechos y circunstancias relevantes, tomando 
en consideración la experiencia previa, no obstante, los resultados obtenidos pueden diferir de los importes incluidos en 
los estados de resultados. La información sobre dichos juicios y estimaciones está contenida en las políticas contables y/o 
las notas a los estados financieros. Las áreas clave se resumen aquí. 

Las principales estimaciones y juicios críticos realizados por la Gerencia en la preparación de los estados financieros 
incluyen:

Cualquier diferencia de las estimaciones en los resultados reales posteriores es registrada en los resultados del año en que 
ocurre. Sin embargo, en opinión de la Gerencia, las variaciones que pudieran ocurrir entre sus estimados y las cifras reales 
no serán significativas. 
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(ii)        Bases de presentación - 

la provisión para cuentas de cobranza dudosa de primas por cobrar por operaciones de 
seguro y otras cuentas por cobrar, ver nota 3(h)

la valorización y evaluación de deterioro de las inversiones financieras, ver notas 3(j.3) y 3(j.7)

el valor razonable de las propiedades de inversión, ver nota 3(l) 

la vida útil y el valor recuperable de los inmuebles, mobiliario y equipo e intangibles, ver 
notas 3(m) y 3(n)

las reservas técnicas por siniestros y primas, ver notas 3(s) y 3(t)

el impuesto a la renta diferido, ver nota 3(v)

la evaluación de la probabilidad de las contingencias, ver nota 3(w)

(b)     Uso de estimados - 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



De acuerdo con lo establecido en la Resolución SBS N°7037-2012, la moneda funcional de la Compañía es el Sol. Las 
transacciones denominadas en monedas extranjeras son inicialmente registradas en Soles usando los tipos de cambio 
vigentes en las fechas de las transacciones. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son 
posteriormente ajustados a la moneda funcional usando el tipo de cambio vigente en la fecha del estado de situación 
financiera, publicado por la SBS. Las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio resultante de la liquidación de dichas 
transacciones y de la traslación de los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera a los tipos de cambio de la fecha 
del estado de situación financiera, son reconocidas en el estado de resultados, excepto por la diferencia en cambio 
originada por los instrumentos representativos de capital clasificados como inversiones disponibles para la venta y siempre 
que no se traten de operaciones de cobertura, los cuales se reconocerán directamente en cuentas patrimoniales, según lo 
dispuesto en el artículo N°13 de la Resolución SBS N°70342012.

Los activos y pasivos no monetarios denominados en moneda extranjera establecidos al costo histórico son trasladados a 
soles al tipo de cambio contable de la fecha de transacción, el cual es equivalente al tipo de cambio contable publicado por 
la SBS al cierre del mes precedente. 

Un contrato que puede ser o será liquidado con los propios instrumentos de patrimonio emitidos por la entidad, que: 

Un pasivo financiero es cualquier pasivo que suponga una obligación contractual de entregar efectivo, u otro activo 
financiero a un tercero, intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente 
desfavorables, o un contrato que puede ser o será liquidado con los propios instrumentos de patrimonio emitidos por la 
entidad, que:
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(c)     Transacciones en moneda extranjera  - 

Un instrumento financiero es cualquier contrato o transacción que da lugar a un activo financiero en una entidad y a un 
pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 

Un activo financiero es cualquier activo que sea dinero en efectivo, un instrumento de patrimonio  de otra entidad o un 
derecho contractual a:

(d)     Instrumentos financieros  - 

Recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero.

Intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente 
favorables.

- 

- 

Si no es un derivado, obligue o pueda obligar a la entidad a recibir un número variable de  sus propios instrumentos 
de patrimonio.

Si es un derivado, no pueda ser o no será liquidado mediante un precio fijo por un número fijo de sus propios 
instrumentos de patrimonio.

- 

- 

Si no es un derivado, obligue o pueda obligar a la entidad a entregar un número variable de sus propios instrumentos 
de patrimonio.

Si es un derivado, no pueda ser o no será liquidado mediante un precio fijo por un número fijo de sus propios 
instrumentos de patrimonio.

- 

- 



Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencia, o refleja, una participación residual en los activos de la 
entidad que lo emite una vez deducidos todos sus pasivos. 

Los instrumentos financieros se compensan cuando la Compañía tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia 
tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.  

Los activos y pasivos financieros presentados en el estado de situación financiera corresponden a efectivos y equivalentes 
de efectivo, las inversiones a valor razonable con cambios en resultados, las inversiones disponibles para la venta, las 
inversiones a vencimiento, las cuentas por cobrar, y los pasivos en general, excepto por las reservas, siniestros y ganancias 
diferidas.
Asimismo, se consideran instrumentos financieros todos los instrumentos derivados.

Las políticas contables sobre el reconocimiento y la valuación de estas partidas se explican en las respectivas políticas 
contables descritas en esta nota. 
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El efectivo y equivalentes de efectivo comprende el efectivo, los saldos mantenidos en bancos y depósitos a plazo con 
vencimientos originales menores a 90 días. Para los propósitos del estado de situación financiera y de los flujos de efectivo, 
el rubro está sujeto a riesgo insignificante de cambios en su valor razonable, ver nota 4. 

Dicha Resolución establece que ante el incumplimiento de pago de las cuotas se origina la suspensión de la cobertura del 
seguro, y durante el período de suspensión la Compañía deberá mantener constituidas las reservas técnicas 
correspondientes. 

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso, la Compañía puede optar por la resolución del contrato en el 
plazo de 30 días contados a partir del día en que el contratante reciba una comunicación escrita por parte de la Compañía. 
La resolución del contrato de manera previa al término de la vigencia, determina la reversión de las primas pendientes de 
pago no devengadas, así como de las reservas técnicas correspondientes.  

Cabe indicar que, si la Compañía no reclama el pago de la prima dentro de los noventa (90) días siguientes al vencimiento 
del plazo, el contrato queda extinguido y la Compañía tiene el derecho al cobro de la prima devengada.  

El deterioro de las cuentas por cobrar, se reconoce tal como lo describe el acápite (h) siguiente. 

(e)     Efectivo y equivalentes de efectivo - 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, las cuentas por cobrar por operaciones de seguros son expresadas a su valor nominal. 
Según lo dispuesto por Resolución SBS N°3198-2013 “Reglamento del Pago de Primas de Seguros”, se reconocen cuando 
se acepta la solicitud del seguro, sin considerar para estos efectos el estado de pago de la prima, es decir si siendo diferida
o fraccionada, se encuentra pendiente de pago, considerando lo siguiente:

(f)     Cuentas por cobrar por operaciones de seguros (primas)  - 

En el caso de las pólizas de seguros de ramos generales, el registro debe corresponder a todo el período contratado 
en la póliza

En el caso de los seguros de vida, de accidentes y enfermedades, seguros obligatorios y otros casos específicos, el 
registro de la prima se sujeta a las disposiciones que emita la SBS mediante norma de carácter general. 

(ii)

(i)
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Las cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores se originan por:

Los contratos por reaseguros cedidos no eximen a la Compañía de sus obligaciones con sus asegurados. 

Las cuentas por pagar a reaseguradores y/o coaseguradores se originan por:

Los saldos deudores y acreedores de las cuentas por cobrar y pagar a reaseguradores y coaseguradores no se pueden 
compensar.

Asimismo, tal como se menciona en el acápite (q)(u), y de acuerdo con la Resolución SBS N°7037-2012, las porciones 
cedidas correspondientes a las reservas de siniestros por pagar y reservas técnicas por primas, son reconocidas como 
activos por operaciones de reaseguro y no se permite compensaciones con los pasivos relacionados. 

Las cuentas por cobrar o pagar a los reaseguradores y coaseguradores son dados de baja cuando los derechos contractuales 
caducan o cuando el contrato se transfiere a un tercero.
 
La Compañía cumple en todos sus aspectos con lo establecido por las Resoluciones SBS N°4706–2017 “Reglamento para 
la contratación y gestión de reaseguros y coaseguros”.  

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, los reaseguradores del exterior con los cuales la Compañía contrata sus colocaciones 
cumplen y exceden con las clasificaciones requeridas por dicha Resolución.

(g)    Operaciones con reaseguradores y coaseguradores -  

los siniestros ocurridos en los cuales la Compañía asume la responsabilidad de la indemnización a favor del 
asegurado, registrando una cuenta por cobrar a los reaseguradores y/o coaseguradores sobre la base del porcentaje 
cedido (o participación) de la prima emitida con abono al rubro de “Siniestros de primas cedidas” del estado de
resultados; y 

por los reaseguros aceptados a favor de otras compañías de seguros, y por los coaseguros liderados por otras 
compañías de seguros, las cuales se reconocen cada vez que se firma un contrato o nota de cobertura y/o una 
cláusula de coaseguros. 

(ii)

(i)

la cesión de primas emitidas sobre la base de la evaluación del riesgo asumido, el cual es determinado por la 
Compañía (reaseguros) y con consentimiento del asegurado (coaseguros). Estas cuentas por pagar son reconocidas 
cada vez que se emite una póliza, registrándos simultáneamente un cargo al rubro “Primas cedidas netas” del 
estado de resultados para los contratos de reaseguro y un cargo en el rubro “Primas de seguros netas” por los 
contratos de coaseguro con abono a las cuentas corrientes acreedoras de reaseguro y coaseguro que forman parte 
del estado de situación financiera; teniendo como sustento de dichas transacciones un contrato o nota de cobertura 
firmado con el reasegurador y/o una cláusula de coaseguro cedido. Asimismo, se incluye la cesión de primas 
correspondiente a los contratos de seguro cuya vigencia es mayor a un año; y

por los siniestros provenientes de los contratos de reaseguros aceptados y las cláusulas firmadas de coaseguros 
recibidos, los cuales se reconocen cada vez que se recibe la nota de cobranza de las compañías reaseguradoras por 
los siniestros de primas de seguros y reaseguros aceptados. 

(ii)

(i)
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Por otro lado, las primas reclamadas judicialmente se provisionarán individualmente en función de las circunstancias de 
cada caso. Para efectos del cálculo del deterioro, las empresas deberán considerar la totalidad del monto pendiente de 
pago, aun cuando el plazo para efectuar el pago no se encuentre vencido. 

Las referidas provisiones se determinan, deduciendo del monto de la prima sujeta a provisión el correspondiente impuesto 
general a las ventas. Dicha provisión se registra con cargo al rubro “Gastos técnicos diversos” del estado de resultados.

(h)    Provisión para cobranza dudosa – 

Cuentas por cobrar por operaciones de seguro -
De acuerdo a lo establecido por la Resolución SBS N°7037-2012, Resolución N°31982013 y modificatorias; para 
efectos del cálculo de la provisión de cobranza dudosa para cuentas por cobrar por operaciones de seguro, se deberá 
provisionar los documentos que cumplen con los siguientes requisitos:

(i)

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores -
La provisión de cobranza dudosa para las cuentas por cobrar a reaseguradores establece que las cuentas sin 
movimiento por períodos iguales o superiores a seis (6) meses y a doce (12) meses, son provisionadas por el 
cincuenta por ciento (50%) y cien por ciento (100%), respectivamente, del monto de las partidas deudoras 
individuales o del saldo deudor neto, según corresponda. Cabe indicar que la provisión correspondiente a los 
contratos de reaseguro automático se realizará por el saldo neto deudor de la respectiva cuenta corriente con cada 
reasegurador. Tratándose de los contratos de reaseguro facultativo, de exceso de pérdida, de riesgos catastróficos 
y de otras modalidades de contratos distintas a los contratos de reaseguro automático, la provisión se realizará por 
el monto de las partidas individuales que resulten incobrables. 

Asimismo, se debe evaluar las situaciones descritas a continuación, que pudieran determinar la confirmación del 
incumplimiento de la obligación por parte de los reaseguradores:

(ii)

Todos los documentos por cobro de primas que tengan 60 y 90 días entre su fecha de vencimiento de pago 
y el último día calendario del mes de proceso. La provisión corresponde al 50 por ciento como mínimo para 
las primas impagas con antigüedad igual o mayor a sesenta (60) días, y al 100 por ciento para las primas 
impagas con antigüedad igual o mayor a noventa (90) días. 

Todos los documentos por cobros de primas cuya vigencia de la póliza se encuentre  vencida. La provisión 
corresponde al cien por ciento de la prima pendiente de cobro. 

En el caso de las Entidades del Estado, la provisión por deterioro de las primas que se encuentran pendientes 
de cobro será aplicable una vez terminada la vigencia de la póliza de seguros. La provisión corresponde al 
cien por ciento de la prima pendiente de cobro.

En el caso de los seguros masivos comercializados a través de los canales de banca seguros y 
comercializadores (canales no tradicionales), se constituirán las provisiones por deterioro de acuerdo con lo 
siguiente: (i) las primas impagas con antigüedad igual o superior a setenta y cinco (75) días se provisionarán 
aplicando un coeficiente del cincuenta por ciento como mínimo, mientras que las primas impagas con 
antigüedad igual o superior a ciento cinco (105) días deberán ser objeto de provisión por su importe íntegro. 

- 

- 

- 

- 

Denegación expresa del pago del siniestro por parte del reasegurador y/o coasegurador con antigüedad 
igual o superior a seis (6) meses, contados desde la fecha que toman conocimiento del ajuste final del 
siniestro. 

Litigios en procesos judiciales y arbitrales con reaseguradores y/o coaseguradores por cobro de derechos 
provenientes del contrato de reaseguro, cuando exista evidencia objetiva de un resultado negativo para la 
empresa. 

Saldos por cobrar de cuentas corrientes inactivas con reaseguradores, con antigüedad mayor a veinticuatro 
(24) meses.

- 

- 

- 
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El reconocimiento del deterioro afecta a una cuenta correctora (provisión) registrándose en el rubro “Gastos técnicos diversos” 
del estado de resultados, ver nota 22.

Esta provisión se registra con cargo al rubro “Gastos de administración, neto”, en el estado consolidado de resultados.

Cuentas por cobrar diversas -
Con la entrada en vigencia de la Resolución SBS N° 7037-2012, la determinación del deterioro se encuentra sujeta 
a las disposiciones de la NIC 39 “Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición”, la cual establece que la 
evidencia objetiva de que un activo o un grupo de activos estén deteriorados incluye información observable sobre 
eventos que causan la pérdida, como por ejemplo: 

(iii)

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados -
La categoría “Inversiones a valor razonable con cambios en resultados” comprende los instrumentos de 
inversión que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

(i)

Clasificación -
Los criterios para la clasificación y medición de las inversiones en sus diferentes categorías son como sigue: 

(j.1)

(i)      Instrumentos financieros derivados - 

La Resolución SBS N°7037-2012 y la Resolución SBS N°514-2009 establecen los criterios para el registro contable de las 
operaciones con derivados clasificados como negociación y cobertura, así como para los derivados implícitos. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía no mantiene instrumentos que califiquen como instrumentos 
financieros derivados de negociación y cobertura. 

Los derivados incorporados en un contrato principal o anfitrión por adquisición de instrumentos financieros se denominan 
“derivados implícitos”. Estos derivados son separados del contrato principal cuando sus características económicas y 
riesgos no se encuentran estrechamente relacionados a los riesgos del contrato y siempre que el contrato anfitrión no sea 
registrado a su valor razonable con cambios en resultados. Estos derivados implícitos son separados del instrumento 
anfitrión y se registran a su valor razonable en el estado de resultados. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantiene ciertos instrumentos clasificados como “Inversiones 
mantenidas a vencimiento” que incluyen un derivado implícito relacionado con la opción de rescate del emisor. La 
Compañía no requiere separar los derivados implícitos debido a que la ejecución de la opción permite la recuperación 
sustancial del costo amortizado de los referidos instrumentos, de acuerdo con lo requerido por las normas de la SBS, ver 
párrafo (j.1) (iii), siguiente. 

(j)      Inversiones financieras -

De acuerdo con la Resolución SBS N°7034-2012 y Modificatorias, la valuación y clasificación de
las inversiones financieras se realizan de la siguiente manera

Dificultades financieras 
Incumplimiento de cláusulas contractuales
Desaparición de un mercado activo
Es probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización societari

- 
- 
- 
- 
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(a)     Sea un instrumento de negociación que:

No se pueden considerar en esta categoría a: 

Inversiones disponibles para la venta - 
Comprenden a aquellas inversiones designadas como tales, debido a que se mantienen por un tiempo 
indefinido y pueden ser vendidas debido a necesidades de liquidez o cambios en la tasa de interés, tipos de 
cambio o en el precio de capital; o no califican para ser registradas como a valor razonable con efecto en 
resultados o mantenidas hasta su vencimiento o inversiones en subsidiarias y asociadas.  

(ii)

Inversiones mantenidas a vencimiento -
Comprenden los instrumentos de deuda cuyos cobros son de cuantía fija o determinable y cuyos 
vencimientos son fijos, y que además cumplen con los siguientes requisitos:

(iii)

Se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro cercano; o, 

Es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados que se gestionan 
conjuntamente, y para la cual existe evidencia de un patrón reciente de toma de ganancias a 
corto plazo. 

- 

- 

Con ello se eliminen, o reduzcan significativamente, incoherencias o asimetrías en el 
reconocimiento o valoración (también denominadas asimetrías contables) que surgirían por la 
valoración de activos o pasivos o por el reconocimiento de sus ganancias o pérdidas, con 
diferentes criterios. 

Un grupo de activos financieros, o de activos y pasivos financieros, se gestione y su 
rendimiento se evalúe sobre la base de su valor razonable, de acuerdo a una gestión del riesgo 
o de inversión documentada. 

- 

- 

Los instrumentos de inversión entregados en garantía, reportados o transferidos mediante una 
operación de reporte o un pacto de recompra, que represente un préstamo garantizado; 

Los instrumentos de inversión utilizados como mecanismos de cobertura o aquellos cuya 
disponibilidad esté restringida; 

Los instrumentos de inversión emitidos por entidades del grupo económico
de la empresa. 

Instrumentos representativos de capital que no tengan un precio de mercado cotizado en un 
mercado activo y cuyo valor razonable no pueda ser estimado con fiabilidad; y,

Otros instrumentos de inversión que la SBS determine mediante norma de aplicación general. 

- 

- 

- 

- 

- 

Hayan sido adquiridos con la intención de mantenerlos hasta su fecha de vencimiento. Se 
considera que existe dicha intención, sólo si la política de inversión de la empresa prevé la 
tenencia de estos instrumentos bajo condiciones que impiden su venta, cesión o 
reclasificación, salvo en los casos descritos en el acápite (j.3) (iii), siguiente.

- 

(b) Desde el momento de su registro contable inicial, haya sido designado por la empresa para 
contabilizarlo a valor razonable con cambios en resultados.
Dicha designación solo se podrá realizar si esto permite obtener información más relevante debido 
que:
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Las empresas deberán tener la capacidad financiera para mantener instrumentos de inversión 
hasta su vencimiento. 

Son instrumentos distintos de: i) los que, en el momento de reconocimiento inicial, la empresa 
haya designado para contabilizar al valor razonable con cambios en resultados; ii) los que la 
empresa haya designado como activos disponibles para la venta.  

Otros que establezca la SBS vía norma de aplicación general.

Los instrumentos de inversiones que la empresa planifique mantener por un período 
indeterminado;

Los instrumentos de inversión emitido por la misma empresa o por empresas de su grupo 
económico;

Los instrumentos que cuenten con una opción de rescate del emisor, a menos que de las 
condiciones del instrumento se determine que la ejecución de la opción permite que la 
empresa recupere de manera sustancial el costo amortizado de los referidos instrumentos, 
entendiéndose como tal a la recuperación de por lo menos el 90 por ciento del costo 
amortizado, y siempre que la empresa tenga la intención y la capacidad para mantenerlo hasta 
su rescate o vencimiento;

Aquéllos que cuenten con la opción de rescate por parte de la empresa;

Instrumentos de deuda perpetua que prevén pagos por intereses por tiempo indefinido; y

Otros que establezca la SBS vía norma de aplicación general.

Esta clasificación exige que la Compañía evalúe su capacidad financiera para mantener estos 
instrumentos financieros hasta su vencimiento en la fecha en que clasifica un instrumento, la cual es 
actualizada al cierre de cada ejercicio anual.  

No pueden estar clasificados en esta categoría los siguientes instrumentos financieros:

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Registro contable inicial  -
Los instrumentos de inversiones clasificadas en cualquiera de las categorías descritas en (j.1) se reconocen a la fecha 
de negociación, a su valor razonable equivalente al precio de transacción. Asimismo, se considera lo siguiente:

(j.2)

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados –
El reconocimiento inicial de las inversiones a valor razonable con cambios en resultados se realiza al valor 
razonable sin considerar los costos de transacción relacionados con estas inversiones los cuales serán 
reconocidos como gastos.

Inversiones a disponibles para la venta y a vencimiento  –
Se efectuará a valor razonable que corresponderá al precio de transacción, salvo prueba en contrario 
incluyendo los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición de dichas 
inversiones.

(i)

(ii)
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Medición posterior  -
Para fines de medición posterior de las inversiones financieras la Compañía considera los criterios que se detallan a 
continuación

(j.3)

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados –
Estas inversiones se miden a su valor razonable a través de su valorización individual, reconociendo las
ganancias y pérdidas que se generan en la cuenta valorización de inversiones a valor razonable con cambios 
en resultados de los rubros “Ingresos de inversiones y otros ingresos financieros” y en “Gastos de inversiones 
y financieros” del estado de resultados. 

Para los instrumentos de deuda, se establece que previamente a la valorización a valor razonable, se 
actualice el costo amortizado aplicando la metodología de la tasa de interés efectiva y a partir del costo 
amortizado obtenido se reconocen las ganancias y pérdidas por la variación en el valor razonable.

Inversiones disponibles para la venta -
La medición posterior de estos instrumentos se realiza a su valor razonable y las ganancias y pérdidas no 
realizadas originadas por la variación del valor razonable se reconocen en el rubro “Resultados no realizados, 
neto” del estado de resultados y otro resultado integral. Los instrumentos de capital que no cuenten con 
precios cotizados en mercados activos y cuyo valor razonable no pueda ser estimado de manera confiable, 
deberán medirse al costo.

Para los instrumentos de deuda se establece que, previamente a la valorización a valor razonable, se 
actualice el costo amortizado aplicando la metodología de la tasa de interés efectiva y a partir del costo 
amortizado obtenido se reconocen los resultados no realizados por la variación en el valor razonable. 
Cuando el instrumento se vende o se realiza las ganancias o pérdidas previamente reconocidas como parte 
de otro resultado integral, éstas son transferidas a los resultados del ejercicio.

Inversiones a vencimiento –
Estas inversiones se registran a su costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva y no 
se actualizan al valor razonable. Los intereses se reconocerán utilizando la metodología de la tasa de interés 
efectiva, la cual incorpora tanto los intereses que van a ser cobrados como la amortización del premio o 
descuento que exista en su adjudicación. 

Las ventas o cesiones de estos instrumentos impiden la utilización de esta categoría hasta dos años a menos 
que estas sean realizadas por las siguientes circunstancias:

(i)

(ii)

(iii)

Ocurran en una fecha muy próxima al vencimiento, es decir, a menos de tres meses del vencimiento, 
de tal forma que los cambios en las tasas de mercado no tendrían un efecto significativo sobre el valor 
razonable, o cuando resta el diez por ciento (10%) o menos del principal de la inversión por amortizar 
de acuerdo al plan de amortización del instrumento de inversión; o cuando 

Respondan a eventos aislados, incontrolables o inesperados, tales como: (i) la existencia de 
dificultades financieras del emisor, (ii) un deterioro significativo de la solvencia (iii) variaciones 
importantes en el riesgo crediticio del emisor; cambios en la legislación o regulación; y (iv) otros 
eventos externos que no pudieron ser previstos al momento de la clasificación inicial. 

Excepcionalmente, se podrán efectuar ventas anticipadas de inversiones registradas en esta categoría 
por razones de calce de activos y pasivos, cumpliendo con los siguientes lineamientos: 

(a)

(b)
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La ganancia obtenida en la venta se transferirá de manera lineal a los  resultados del período a 
lo largo de la vida remanente del instrumento que existía al momento de la venta, si dicha 
venta hubiese generado pérdidas, éstas deben ser reconocidas en el mismo período en el que se 
efectuó la venta. 

En casos donde la empresa mantenga un mismo tipo de instrumento clasificados en las 
categorías de “Inversiones a vencimiento” e “Inversiones disponibles para la venta”, y decide 
vender dicho tipo de instrumento, deberá vender en primer lugar los instrumentos clasificados 
en la categoría “Inversiones disponibles para la venta” y luego las clasificadas en la categoría 
“Inversiones a vencimiento”.

Tratamiento contable de las diferencias de cambio en las inversiones financieras   -
De acuerdo a las normas vigentes, el tratamiento de las diferencias de cambio es como sigue:

(j.4)

De acuerdo a las normas vigentes, las inversiones financieras clasificadas como disponibles para la venta y a 
vencimiento con un período de redención menor de 12 meses se clasifican como corto plazo dentro del activo 
corriente, ver notas 6(c) y 6(d).

(j.5)

Cambios en la categoría de clasificación – 
Los instrumentos de inversión pueden ser objeto de reclasificación en el marco de las
siguientes disposiciones:

(j.6)

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados – 
Las variaciones por diferencia en cambio, se registran en el resultado del ejercicio.
 
Inversiones disponibles para la venta –
Las ganancias o pérdidas por diferencia de cambio relacionadas al costo amortizado de instrumentos 
representativos de deuda se reconocen en el resultado del ejercicio y la diferencia de cambio relacionada a 
las variaciones entre el costo amortizado y el valor razonable se registran como parte de la ganancia o 
pérdida no realizada en el patrimonio, siempre que no se trate de instrumentos utilizados para fines de 
cobertura. En el caso de los instrumentos representativos de patrimonio, éstos se consideran partidas no 
monetarias y, en consecuencia, se mantienen a su costo histórico en la moneda local, por lo que las 
diferencias de cambio son parte de su valorización y se reconocen en los resultados no realizados del estado 
de resultados y otro resultado integral.
 
Inversiones a vencimiento –
Las variaciones por diferencia en cambio afectarán el resultado del ejercicio, siempre que no se trate de 
operaciones de cobertura.

(i)

(ii)

(iii)

- 

- 
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Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - 
Se encuentra prohibido reclasificar un instrumento de inversión desde la categoría de inversiones a valor 
razonable con cambios en resultados o hacia ella. Sin embargo, en el caso de que un instrumento 
representativo de capital deje de contar con cotizaciones de mercado y no sea posible obtener una estimación
confiable de su valor razonable, éste deberá ser reclasificado a la categoría de inversiones disponibles para la 
venta. 

Inversiones a vencimiento hacia otras categorías - 
Las inversiones a vencimiento no pueden ser llevadas a otra categoría, a menos que como resultado de un 
cambio en la capacidad financiera de mantener una inversión, la clasificación como mantenida hasta el 
vencimiento dejase de ser adecuada. En el caso se efectúe la reclasificación como inversión disponible para la
venta, ésta será medida al valor razonable. La diferencia entre su importe en libros y el valor razonable se 
contabilizará en el estado de resultados y otro resultado integral. 

Inversiones disponibles para la venta hacia inversiones a vencimiento -
Si fuera adecuado contabilizar una inversión al costo amortizado, en lugar de a su valor razonable, debido a un 
cambio en la capacidad financiera de la empresa, o cuando hubiera transcurrido el período en el que las 
empresas no pueden clasificar como “inversión a vencimiento” de acuerdo a lo descrito en el acápite (j.1), el 
importe en libros del valor razonable del instrumento de inversión en esa fecha se convertirá en su nuevo costo 
amortizado. Cualquier resultado anterior de ese instrumento, que previamente se hubiera reconocido 
directamente en el estado de resultados y otro resultado integral, se registrará de la siguiente forma:

(a)  

Instrumentos de deuda 
La Compañía evalúa, para toda la cartera de instrumentos representativos de deuda sujeta a deterioro, la 
ocurrencia de las siguientes situaciones:

(i)  

(b)  

(c)  

En el caso de un instrumento de inversión con un vencimiento fijo, la ganancia o pérdida se llevará al 
resultado del período a lo largo de la vida restante de la inversión mantenida hasta el vencimiento, 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Cualquier diferencia entre el nuevo costo amortizado 
y el importe al vencimiento se amortizará también a lo largo de la vida restante del instrumento de 
inversión utilizando el método de la tasa de interés efectiva, de forma similar a la amortización de una
prima o un descuento.  

En el caso de un instrumento de inversión que no tenga un vencimiento fijo, la ganancia o pérdida 
permanecerá en el patrimonio hasta que el instrumento de inversión sea vendido o se disponga del 
mismo por otra vía, momento en el que se reconocerá en el estado de resultados.

(i)  

Debilitamiento en la situación financiera o ratios financieros del emisor y de su grupo económico.

Rebaja en cualquiera de las clasificaciones crediticias del instrumento o del emisor en al menos dos (2) 
“notches”, con respecto a la clasificación al momento de la adquisición del instrumento; donde un 
“notch” corresponde a la diferencia mínima entre dos calificaciones de riesgo dentro de una misma 
escala de calificación.   

Interrupción de transacciones o de un mercado activo para el activofinanciero, debido a dificultades 
financieras del emisor. 

Los datos observables indican que desde el reconocimiento inicial de un grupo de activos financieros 
existe una disminución medible en sus flujos futuros estimados de efectivo, aunque no pueda todavía 
identificársela con activos financieros individuales del grupo.

1.  

2.  

3.  

4.  

(ii)  

Deterioro de inversiones financieras –
En concordancia con la Resolución SBS N°2608-2018, vigente desde el 1 de octubre de
2018, la metodología de deterioro establece los criterios para la evaluación considerando

(j.7)
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Disminución del valor por cambios normativos (impositivos, regulatorios u otros gubernamentales). 

Disminución significativa del valor razonable por debajo de su costo amortizado. Se considerará como 
una disminución significativa si el valor razonable a la fecha de cierre ha disminuido por lo menos 40 por 
ciento por debajo de su costo amortizado. 

Disminución prolongada en el valor razonable. Se considerará que existe una disminución prolongada si 
el valor razonable a la fecha de cierre ha disminuido por lo menos 20 por ciento en comparación con el 
costo amortizado de doce meses atrás y, el valor razonable a la fecha de cierre de cada mes durante el 
período de doce meses previos, se ha mantenido siempre por debajo del costo amortizado 
correspondiente a la fecha de cierre de cada mes.

Incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como la interrupción en el pago de intereses o 
capital.

Renegociación forzada de las condiciones contractuales del instrumento por factores legales o 
económicos vinculados al emisor.

Evidencia que el emisor está en proceso de reestructuración forzosa o quiebra.

Cuando se reduzca la clasificación de riesgo de un instrumento que estaba clasificado como grado de 
inversión, hacia una clasificación que resulte por debajo del grado de inversión. 

5.  

6.  

7.  

1.  

2.  

3.  

4.  

Cuando se reduzca la clasificación de riesgo de un instrumento de deuda del  emisor que estaba 
clasificado como grado de inversión, hacia una clasificación que resulte por debajo del grado de inversión.  

Se han producido cambios significativos en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal en 
que opera el emisor, que pueden tener efectos adversos en la recuperación de la inversión. 

Debilitamiento en la situación financiera o ratios financieros del emisor y de su grupo económico. 

Interrupción de transacciones o de un mercado activo para el activo financiero, debido a dificultades 
financieras del emisor. 

Los datos observables indican que desde el reconocimiento inicial de un grupo de activos financieros 
existe una disminución medible en sus flujos futuros estimados de efectivo, aunque no pueda todavía 
identificársela con activos financieros individuales del grupo. 

Disminución del valor por cambios normativos (impositivos, regulatorios u otros gubernamentales). 

1.  

2.  

3.  

4.  

6.  

5.  

Instrumentos de capital
La Compañía evalúa, para toda la cartera de instrumentos representativos de capital sujeta a deterioro, la 
ocurrencia de las siguientes situaciones: 

(ii)  

En caso se cumplan por lo menos dos de las situaciones anteriormente descritas, se considerará que existe deterioro 
y, por consiguiente, la Compañía determina el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor, según como se 
describe en lospárrafos (j.7.1) (i) y (ii).

En caso no se hayan dado por lo menos dos de las situaciones arriba descritas, bastará con que se presente alguna 
de las siguientes situaciones específicas para considerar que existe deterioro: 

La Compañía determina el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor, según como se describe en los 
párrafos (j.7.1) (i) y (ii)
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Disminución significativa del valor razonable por debajo de su costo de  adquisición. Se considerará como 
una disminución significativa si el valor razonable a la fecha de cierre ha disminuido por lo menos 40 por 
ciento por debajo de su valor costo. Como costo de adquisición, siempre se tomará como referencia el 
costo inicial, independientemente que se haya reconocido previamente un deterioro de valor para el 
instrumento de capital analizado. 

Disminución prolongada en el valor razonable. Se considerará como una disminución prolongada si el 
valor razonable a la fecha de cierre ha disminuido por lo menos 20 por ciento en comparación con el valor 
razonable de doce meses atrás y, el valor razonable a la fecha de cierre de cada mes durante el período 
de doce meses previos se ha mantenido siempre por debajo del costo de adquisición. 

Incumplimiento de las disposiciones estatutarias por parte del emisor, relacionadas al pago de 
dividendos. 

Evidencia de que el emisor está en proceso de reestructuración forzosa o quiebra.

1.  

2.  

3.  

4.  

Inversiones disponibles para la venta -
Cuando uno o más de los instrumentos de inversión clasificados como inversiones disponibles para la venta 
hayan sufrido un deterioro de valor, la pérdida debe ser reconocida en el resultado del ejercicio.

El importe de la pérdida por deterioro de los instrumentos representativos de deuda se calculará como la 
diferencia entre su costo amortizado y su valor razonable, menos cualquier pérdida por deterioro previamente
reconocida en el resultado del ejercicio o de ejercicios anteriores. 

Tratándose de instrumentos representativos de capital, el importe de la pérdida por deterioro se calculará 
como la diferencia entre su costo de adquisición y su valor razonable, menos cualquier pérdida por deterioro 
previamente reconocida en el resultado del ejercicio o de ejercicios anteriores. Para los instrumentos 
representativos de capital no negociados en un mercado activo que se miden al costo, el importe de la pérdida 
por deterioro se calculará como la diferencia entre su costo de adquisición y el valor presente de los flujos de 
caja futuros esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para otros valores similares. 
 
En la estimación de deterioro de los instrumentos representativos de capital, se deberá tomar en 
consideración que el valor en libros no deberá exceder a la participación proporcional en el patrimonio 
contable de la participada.

La pérdida no realizada acumulada que haya sido reconocida directamente en el estado de resultados y otro 
resultado integral deberá ser reclasificada al resultado del ejercicio, aunque dichos instrumentos de inversión 
no hayan sido realizados o dados de baja.

(i)  

En caso se cumplan por lo menos dos de las situaciones anteriormente descritas, se considerará que existe deterioro 
y, por consiguiente, la Compañía determina el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor, según como se 
describe en los párrafos (j.7.1) (i) y (ii). 

En caso no se hayan dado por lo menos dos de las situaciones arriba descritas, bastará con que se presente alguna 
de las siguientes situaciones específicas para considerar que existe deterioro:

La Compañía determina el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor, según como se describe en los 
párrafos (j.7.1) (i) y (ii).

El reconocimiento y recupero del deterioro se realiza de acuerdo a lo siguiente:

Reconocimiento del deterioros –(j.7.1)
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Inversiones a vencimiento -
El importe de la pérdida incurrida por deterioro del valor se calculará como la diferencia entre su valor en libros 
(costo amortizado) al momento de constatarse el deterioro y el valor presente de los flujos de caja futuros que 
se esperen recuperar dadas las condiciones de riesgo que se han identificado, descontadas a la tasa de interés 
efectiva original (TIE de compra) si se trata de un instrumento de inversión que tiene tasa fija, o la tasa de 
interés efectiva vigente para el período, determinada según el contrato, si se trata de un instrumento de 
inversión que tiene tasa variable. Dicha pérdida se reconocerá directamente en los resultados del período, 
reduciendo el valor en libros del instrumento de inversión.  

(i)  

 

 

 

Instrumento representativo de deuda -
Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas en el resultado del ejercicio que correspondan a la inversión en 
instrumentos representativos de deuda se revertirán a través del resultado del ejercicio, siempre que el 
incremento del valor razonable de dicho instrumento pueda asociarse comprobada y objetivamente a un 
suceso favorable ocurrido después de la pérdida. 

Instrumento de capital - 
Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas en el resultado del ejercicio o de ejercicios anteriores, que 
correspondan a la inversión en instrumentos representativos de capital, no se revertirán a través  del resultado 
del ejercicio, sino a través del Otro resultado integral. 
 
Así mismo de los instrumentos de capital medidos al costo, las pérdidas por deterioro no se podrán revertir. 

En cualquiera de los casos indicados anteriormente, donde exista alguna  distorsión en el cálculo del deterioro del 
valor o se observe la necesidad de reconocimiento de un deterioro de valor, la SBS podrá requerir a la empresa que 
justifique los cálculos realizados o proceda a constituir provisiones adicionales.

(i)  

(ii)  

Recupero de deterioro –
La Compañía sigue los siguientes criterios para el reconocimiento del recupero del deterioro:

(j.7.2)

Riesgo de crédito – 
El riesgo crediticio identificado en cada uno de los instrumentos financieros, se basa en la calificación de riesgo 
otorgada por una agencia clasificadora de riesgo. Para las inversiones negociadas en el Perú, las clasificaciones de 
riesgo usadas son aquellas proporcionadas por las empresas calificadoras debidamente autorizadas por la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) e inscritas en los registros de la SBS y para las inversiones 
negociadas en el extranjero las clasificaciones de riesgo usadas son las proporcionadas por las tres más importantes 
empresas, Standard & Poors, Moody’s y Fitch Rantings. 

De acuerdo a la Resolución SBS N°1041-2016 “Reglamento de las Inversiones en Empresas de Seguros”, para el 
respaldo de obligaciones técnicas se considera como elegibles a aquellos instrumentos que tengan la categoría de 
grado de inversión, clasificados por empresas clasificadoras locales y del exterior, es decir en la categoría BBB- 
(triple B menos). Se considera como elegible para la cobertura de obligaciones técnicas a aquellas inversiones con 
clasificación internacional de BB- (doble B menos): siempre y cuando la inversión emitida en el exterior mediante 
oferta pública o privada corresponda a una empresa constituida en el Perú, además de tener una clasificación local
de BBB- o la deuda en el sistema financiero es considerada “Normal”. Para dicho respaldo, la empresa debe 
considerar un límite máximo del cinco por ciento (5%) de sus obligaciones técnicas, para la suma de todas aquellas 
inversiones que cumplen con la excepción; asimismo, para efectos del respaldo de obligaciones técnicas, la empresa 
debe considerar como valor de estas inversiones al menor entre su valor en libros y su valor razonable.  

(j.8)
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Baja de activos financieros –
La Resolución SBS N°7034-2012 y Modificatorias, precisa los criterios para la baja de activos financieros, en la cual 
se establece que ésta condición se cumple, cuando y sólo cuando: 

(k)

 Propiedades de inversión –
Las propiedades de inversión comprenden las propiedades terminadas y las propiedades en construcción o 
remodelación mantenidas para obtener rentas, plusvalías o ambas.

Reconocimiento inicial -
Las propiedades de inversión se miden inicialmente al costo, incluyendo los costos de transacción, los cuales 
incluyen los impuestos de transferencia, los honorarios profesionales por servicios legales y las comisiones iniciales 
de arrendamiento para poner la propiedad encondiciones necesarias para que sea capaz de operar. El importe en 
libros también incluye el costo de reemplazar parte de una propiedad de inversión existente en el momento en que 
dichos costos se incurren, si los criterios de reconocimiento se cumplen. 

Reconocimiento posterior -
Con posterioridad al reconocimiento inicial, las propiedades de inversión se miden según la metodología de 
valorización aprobado por la SBS, tal como se detalla:

(l)

 

 

 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o  

se transfiera el activo financiero y cumpla las condiciones para la baja del activo, conforme a lo establecido en 
el literal siguiente. 

Asimismo, se establece que la transferencia de un activo financiero se cumple si, y solo si: 

(i)  

(ii)  

Se ha transferido los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo de un activo financiero; o 
 
Se retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo del activo financiero, pero asume la 
obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores. Cuando esto ocurra, la entidad tratará la 
operación como si fuese una transferencia de activos financieros si, y solo si, se cumplen las dos condiciones 
siguientes:

(a)  

(b)  

La entidad no está obligada a pagar ningún importe a los perceptores eventuales, a menos que cobre 
importes equivalentes del activo original. Los anticipos a corto plazo hechos por la entidad, con el 
derecho a la recuperación total del importe más el interés acumulado (devengado) a tasas de mercado, 
no violan esta condición. 

La entidad tiene prohibido, según las condiciones del contrato de transferencia, la venta o la pignoración 
del activo original, salvo como garantía de pago de los flujos de efectivo comprometidos con los 
perceptores eventuales.

(i)  

(ii)  

Inmuebles que generan rentas o flujos periódicos -   
Las inversiones en inmuebles que generan rentas o flujos periódicos serán valorizadasusando la 
metodología del flujo de caja descontado.  

Inmuebles que no generan rentas - 
Las inversiones en inmuebles que  no generan rentas comprenden, los inmuebles que al ser comprados 
no tengan un contrato de arriendo o usufructo vigente); así como aquellos locales que al vencimiento de 
su contrato de alquiler o usufructo sean desocupados por el inquilino y devueltos a la compañía mientras 
no tengan un nuevo contrato de alquiler o usufructo; son valorizadas usando el valor de tasación 
comercial ajustado a un factor de corrección, las cuales son evaluados por un valuador externo 
independiente y autorizado por la SBS, mediante la aplicación de un modelo de valuación reconocido y 
aceptada por la SBS. 

(i)  

(ii)  
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Baja de propiedades de inversión - 
Las propiedades de inversión se dan de baja, ya sea en el momento de su venta o cuando la propiedad de inversión se retira 
del uso en forma permanente, y no se espera recuperar beneficio económico alguno de su venta. La diferencia entre el 
ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del activo se reconoce en el estado consolidado de resultados en 
el período en el que el activo fue dado de baja.

Transferencias y/o reclasificaciones -
Se realizan transferencias a o desde las propiedades de inversión solamente cuando exista un cambio en el uso del activo. 
Para el caso de una transferencia desde una propiedad de inversión hacia un componente de inmuebles, instalaciones, 
mobiliario y equipo, el costo atribuido tomado en cuenta para su posterior contabilización es el valor razonable del activo 
a la fecha del cambio de uso. Si un componente de inmuebles, mobiliario y equipo se transfiere a una propiedad de 
inversión, la Compañía contabiliza el activo hasta la fecha del cambio de uso de acuerdo con la política contable 
establecida para los inmuebles, instalaciones, mobiliario y equipo.

Obras en curso -
Las obras en curso se registran al costo de adquisición o construcción. El costo inicial comprende su precio de compra, más 
los costos directamente relacionados que incluyen los honorarios profesionales por servicios legales y cualquier costo 
atribuible directamente para ubicar y dejar el activo en condiciones de uso.

La Gerencia de la Compañía considera que el valor en libros de las obras en curso no excede su valor recuperable. 

 Inmueble, mobiliario y equipo -
El costo inicial del inmueble, mobiliario y equipo comprende (i) el precio de compra e impuestos de compra no 
reembolsables, (ii) cualquier costo directamente atribuible para ubicar y dejar al activo en condiciones de trabajo y 
uso, y (iii) la estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la rehabilitación 
del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en las que incurre la entidad como consecuencia 
de utilizar el elemento durante un determinado período. 

El modelo del costo es el único modelo de reconocimiento posterior. En tal sentido, los elementos de inmueble, 
mobiliario y equipo se reconocen por su costo de adquisición menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Los desembolsos incurridos después de que tales activos se hayan puesto en operación, tales como reparaciones y 
costos del mantenimiento y de reacondicionamiento, se cargan normalmente a resultados del período en que se 
incurren tales costos. En el caso en que se demuestre claramente que los desembolsos resultarán en beneficios 
futuros por el uso de los activos, más allá de su estándar de desempeño original, dichos desembolsos son 
capitalizados como un costo adicional. 

Los terrenos no se deprecian. La depreciación de los activos se calcula siguiendo el método de línea recta, utilizando 
las siguientes vidas útiles estimadas, los cuales son determinados sobre los requerimientos tributarios en el Perú:

Edificaciones

Instalaciones 

Muebles y enseres

Equipos diversos 

Equipos de cómputo

Unidades de transporte 

20

10

10

10

4

5

(m)

Años
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Los valores residuales, las vidas útiles y los métodos de depreciación son revisados a cada fecha de cierre del ejercicio, y de 
ser necesario se ajustan prospectivamente. 

Cuando se venden o retiran los activos, se elimina su costo y depreciación, y cualquier ganancia o pérdida que resulte de su 
disposición se incluye en el estado de resultados.

 Intangibles -
Los intangibles están relacionados principalmente con la inversión efectuada en la adquisición de software de 
cómputo utilizado en las operaciones propias de la Compañía y se registran inicialmente al costo. Después del 
reconocimiento inicial, los intangibles se miden al costo menos la amortización acumulada y cualquier pérdida 
acumulada por desvalorización. El período y método de amortización son revisados y ajustados prospectivamente 
a cada fecha del ejercicio que corresponde.

La amortización se calcula siguiendo el método de línea recta, utilizando las siguientes vidas útiles estimadas:

Al 31 de diciembre de 2019, el costo y amortización acumulada asciende a S/8,452,000 y S/4,197,000, 
respectivamente (S/6,167,000 y S/3,403,000, respectivamente, al 31 de diciembre de 2018).

Sistemas operativos y administrativos

Software menores

5

5

(n)

 Otros activos -(o)

Años

 

 

 

Costos de adquisición diferido -
Se reconoce los costos de adquisición relacionados con contratos de seguro de rentas, tales como comisiones 
otorgadas para la captación de asegurados. La amortización de estos costos diferidos se realiza de forma 
lineal. En base a la evaluación realizada por la Gerencia respecto al rendimiento esperado, el período de 
amortización corresponde a un período entre cinco y diez años. 

Mediante Oficio N°44159-2018 emitido en el último trimestre de 2018, la Compañía obtuvo la confirmación 
por parte de SBS, sobre el reconocimiento de los costos de adquisición diferidos relacionados a contratos de 
larga duración en el rubro “Otros activos” y no deducir de las provisiones para los beneficios futuros de las 
pólizas.  

Tal como se menciona en el literal (p), la Compañía evaluó el deterioro del valor de este activo y concluyó que 
no mantenía algún indicio al 31 de diciembre de 2019 y de 2018. 
 
Gastos pagados por anticipado - 
Los pagos adelantados por otros servicios se registran como un activo y se reconocen como gasto cuando el 
servicio es devengado. 

(o.1)  

(o.2)  
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 Deterioro de valor de activos no financieros -(p)

Arrendamientos -(q)

 

 

 A cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio de queun 
activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o cuando una prueba anual de deterioro del 
valor para un activo es requerida, la Compañía estima el importe recuperable de ese activo. El importe 
recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los costos de venta, ya sea de un 
activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en uso, y se determina para un activo individual, 
salvo que el activo no genere flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes de los de otros 
activos o grupos de activos. 

Cuando el importe en libros de un activo no financiero excede su importe recuperable, el activo se considera 
deteriorado y su valor se reduce a su importe recuperable. Al evaluar el valor en uso de un activo, los flujos de 
efectivo estimados se descuentan a su valor presente mediante una tasa de descuento antes de impuestos que 
refleja las evaluaciones corrientes del mercado sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos del 
activo. 

Para la determinación del valor razonable menos los costos de venta, se toman en cuenta transacciones 
recientes del mercado, si las hubiere. Si no pueden identificarse este tipo de transacciones, se utiliza un 
modelo de valoración que resulte apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, 
cotizaciones de acciones para subsidiarias que coticen en bolsa y otros indicadores disponibles del valor 
razonable. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continúas incluido el deterioro del 
valor de los inventarios, se reconocen en el estado de resultados en aquellas categorías de gastos que 
correspondan con la función del activo deteriorado. 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa, se efectúa una 
evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor reconocidas previamente ya 
no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, la Compañía efectúa una estimación del importe 
recuperable del activo o de la unidad generadora de efectivo. Una pérdida por deterioro del valor reconocida 
previamente solamente se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el importe 
recuperable del activo desde la última vez en que se reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese 
activo. La reversión se limita de manera tal que el importe en libros del activo no exceda su monto 
recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado, neto de la depreciación, si no se 
hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para ese activo en ejercicios anteriores. Tal reversión 
se reconoce en el estado de resultados.

Los costos de adquisición diferidos de contratos de seguros que se incluyen en el rubro de “Otros activos” del 
estado de situación financiera están calificados como activos no financieros de larga duración y de acuerdo a 
la evaluación de la Gerencia al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no existe un riesgo de deterioro debido a que 
el importe recuperable de los flujos esperados de los rendimientos de los contratos de seguros es mayor a su 
valor en libros.

La determinación de si un acuerdo constituye o incluye un arrendamiento se basa en la esencia del acuerdo a 
la fecha de su celebración, si el cumplimiento del acuerdo depende del uso de uno o más activos específicos, 
o si el acuerdo concede el derecho de uso del activo, incluso si tal derecho no se encuentra especificado de 
manera explícita en el acuerdo.
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 La Compañía como arrendatario -
Los arrendamientos, que efectiva y sustancialmente, transfieran a la Compañía todos los riesgos y los beneficios 
inherentes a la propiedad del bien arrendado, se capitalizan al inicio del plazo del arrendamiento, ya sea por el valor 
razonable de la propiedad arrendada, o por el valor presente de los pagos mínimos de arrendamiento, el que sea 
menor, y son presentados como propiedades de inversión. Los pagos por arrendamientos se distribuyen entre los 
cargos financieros y la reducción de la deuda, de manera tal de determinar un ratio constante de interés sobre el 
saldo remanente de la deuda.   

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantiene un contrato de arrendamiento financiero suscrito con 
una entidad financiera local denominado en dólares estadounidenses, ver nota 12. 

Un activo arrendado se deprecia a lo largo de la vida útil del activo. Sin embargo, si no existiese certeza razonable 
de que la Compañía obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo se depreciará a lo largo 
de su vida útil estimada o en el plazo del arrendamiento, el que sea menor. 

Los pagos por arrendamientos operativos se reconocen como gastos de administración en el estado consolidado de 
resultados, en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento.
 
La Compañía como arrendador
Los arrendamientos en los que una porción significativa de los riesgos y beneficios del activo son retenidos por el 
arrendador son clasificados como arrendamientos operativos. Los arrendamientos contingentes se reconocen 
como ingresos en el período en el que se consideran ganados. Bajo este concepto la Compañía tiene principalmente 
locales arrendados a terceros. 

(p)

Contratos de seguro -
A continuación, se describen los criterios relacionados con el reconocimiento y medición de contratos de seguro:

(r)

 

 

 

Definición de contrato de seguros - 
Un contrato de seguros es aquel en el que una de las partes (la aseguradora) acepta un riesgo de seguro 
significativo de la otra parte (el contratante), acordando compensar al contratante, asegurado y/o 
beneficiario si ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que lo afecta de forma adversa. 
Esta definición se aplica estrictamente para fines contables y de presentación de la información 
financiera. Para tales efectos se define lo siguiente:

La Compañía efectúa el análisis del cumplimiento de la definición del riesgo significativo para determinar 
que los contratos cumplen con la definición de contrato de seguro, y en su opinión, todos los contratos 
de seguro que mantienen vigentes a la fecha de los estados financieros, cumplen con los criterios 
descritos anteriormente, y por consiguiente, las obligaciones de los mismos están determinadas y 
registradas de acuerdo a lo establecido por la SBS, tal como se indica en las notas 3(s) y 3(t).

El riesgo de seguro: que corresponde al riesgo, distinto del riesgo financiero, transmitido por el 
tenedor de un contrato al emisor. 

El riesgo financiero: que corresponde al riesgo de un posible cambio futuro en variables 
financieras (tasa de interés, precio de instrumento financiero, precio materia prima cotizada, tipo 
de cambio, índice de precios o intereses, clasificación o índices crediticios) o variables no 
financieras, que no sea específica de una de las partes del contrato. 

Riesgo significativo: si, y sólo si, un evento asegurado podría hacer pagar a la aseguradora 
prestaciones adicionales significativas (incluyendo costos de tramitación y peritaje de los 
siniestros) en cualquier escenario, aun el evento asegurado fuera extremadamente improbable o 
incluso si el valor presente esperado (esto es, ponderado en función de la probabilidad) de los 
flujos de efectivo contingentes fuera una pequeña proporción del valor presente esperado de 
todos los flujos de efectivo contractuales restantes.

(i)  

- 

- 

- 
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Disociación de componentes de depósito - 
Una vez definidos que los contratos son de seguros, debe analizarse si corresponde o no disociar el 
componente de depósito que podrían contener los contratos de seguros de vida, bajo la forma de 
importes que representan un ahorro de los contratantes. 

La disociación del componente de depósito será exigible cuando la empresa no lo registre como un 
pasivo. En este sentido, el registro de las reservas matemáticas de vida y, en general, de las reservas 
técnicas, comprenden todas las obligaciones hacia los contratantes de los seguros, incluidos dichos 
componentes, por lo que no se requiere la separación.  

La disociación aplica obligatoriamente a las operaciones de reaseguro financiero en los cuales la 
restitución del componente de depósito no se refleja en los estados financieros. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía excepto por los contratos de renta privada, no 
mantiene contratos de seguro con componentes de depósito, ver nota 3(t)(ii).

(ii)  

Derivados implícitos -
Los derivados implícitos de un contrato de seguro requieren ser separados. En un contrato de seguro se 
consideran así, entre otros, al derecho de rescate en los seguros de vida, si el valor varía en función a 
cambios de variables financieras u otras variables que no sean parte del contrato de seguro. 

En este sentido, si el pago asociado al derivado implícito depende de la ocurrencia del evento asegurado 
(supervivencia o fallecimiento), como ocurre en los seguros de vida, el derivado implícito no requiere ser 
separado. Tampoco requieren ser separados los derechos de rescate sobre una cantidad fija o una 
cantidad fija más un rendimiento financiero relacionada con condiciones de mercado.

En caso de derechos de rescate referenciados a índices o precios de ciertos activos o a tipos de índices 
superiores a los de mercado, si requiere ser separado, aplicándose en estecaso la NIC 39, en lo que se 
refiere a derivados financieros, se registrará a valor razonable. A la fecha de los estados financieros la 
Compañía no mantiene este tipo de contrato.

(iii)  

Prueba de adecuación de pasivos - 
Con carácter general, se considera que las empresas de seguros que constituyan sus reservas técnicas 
conforme a las disposiciones de la SBS cumplen con los requerimientos mínimos exigidos en el test de 
suficiencia de pasivos. Las reservas técnicas dispuestas por la SBS se describen en los acápites (s) y (t).

(iv)  

Transacciones de reaseguro - 
Los contratos de seguros denominados “fronting”, en los cuales una aseguradora asume un riesgo, y a su 
vez, transfiere su cobertura íntegra o gran parte de ella a otros aseguradores o reaseguradores, seguirán 
registrándose como contrato de seguro.

No se permite las compensaciones entre cuentas por cobrar y por pagar por contratos de reaseguros, 
salvo que se permita por disposición de la SBS. 

La reserva de siniestros de primas cedidas y de reservas técnicas es reconocida como activo por 
operaciones de reaseguro y no se reducen de los pasivos correspondientes.

(iv)  
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Ingresos por primas de seguros directos -
Las primas correspondientes a las coberturas de seguros otorgadas en el ejercicio se reconocen como 
ingresos de operaciones ordinarias del respectivo ejercicio, registrándose paralelamente el gasto por el 
ajuste de la reserva técnica de primas correspondiente.

El registro contable del ingreso de primas debe comprender el íntegro de la prima correspondiente al 
período contratado según la póliza y coincidir con el inicio de la cobertura, según la normativa vigente. 
Para efectos del registro del ingreso, no debe considerarse la modalidad de pago de la prima. 

Las anulaciones y devoluciones de primas, comisiones y siniestros deben afectar a los resultados del 
ejercicio.

Se define la reserva de gastos de liquidación de siniestros, la cual corresponde al importe suficiente para 
afrontar los gastos necesarios para la total liquidación y pago de los siniestros, considerándose tanto los 
gastos directos atribuibles o asignables a un siniestro particular; así como los gastos indirectos. Para 
determinar los gastos de liquidación directos asignados a los siniestros se deberá incluir una metodología 
específica; para el cálculo de los gastos indirectos se deberá aplicar un método propio, en ambos casos
dichos métodos deberán ser aprobados por el Directorio y deberán presentarse de manera previa a su 
utilización a la SBS. 

Se norma los criterios generales para utilizar un método estadístico (denominado método de triángulos o 
método de cadencia) el cual corresponde a la metodología utilizada para la estimación de la reserva de 
siniestros basada en el análisis de la distribución bidimensional de la siniestralidad a lo largo del tiempo. 

Los métodos estadísticos se podrán utilizar para el cálculo de los siniestros ocurridos y no reportados y la 
reserva de gastos de liquidación directos o asignados a los siniestros. 
 
Cada método estadístico que utilice la empresa deberá contar con la autorización de la SBS. Las empresas 
que pretendan utilizar un nuevo método o realizar modificaciones o sustituciones a un método previamente 
autorizado, deberán presentar a la SBS una nueva metodología antes de su utilización, demostrando que 
refleja de mejor manera su experiencia. En este caso, se deberá incluir un análisis comparativo entre los 
resultados obtenidos conforme a la nueva metodología y la anterior. Esta nueva metodología quedará 
registrada mediante oficio que al efecto emita la SBS y solo podrá ser aplicada a partir de su recepción. 

(ii)  

Reservas técnicas por siniestros -
La Compañía registra la reserva por los siniestros ocurridos en base a estimaciones por los reclamos de siniestros, 
aun cuando no se haya efectuado el ajuste definitivo. Cualquier diferencia entre el monto estimado del reclamo y 
los desembolsos reales posteriores, es registrada en los resultados del año en que se realiza el ajuste definitivo.

A partir del 1° de enero de 2014, entró en vigencia la Resolución SBS N°4095-2013 “Reglamento de Reserva de 
Siniestros” (emitida en julio de 2013), con lo cual quedó derogada la Resolución SBS N°1048-1999 “Reglamento de 
Siniestros Ocurridos y No Reportados, la Circular N° S-603-2003 en lo que se refiere a las disposiciones para el 
cálculo de la reserva de siniestros ocurridos y no reportados del seguro de invalidez, sobrevivencia y gastos de 
sepelio del sistema privado de pensiones bajo el régimen de aporte adicional, así como la Circular N°552-1998, en 
la parte correspondiente a las reserva de siniestros ocurridos y no reportados de reservas de seguros previsionales 
correspondiente al régimen temporal.

Dicha resolución establece la metodología de cálculo de las reservas técnicas de siniestros de tal manera que se 
reflejen adecuadamente los compromisos asumidos con los asegurados. A continuación, se describen las principales 
disposiciones:

(s)

- 

- 

- 

- 
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En el caso que la empresa no pueda determinar la reserva IBNR en base al método estadístico de aplicación 
general por no contar con la información mínima exigible para su utilización, se aplicará el método 
simplificado según el período de información disponible. 

La ganancia o pérdida resultante de la primera aplicación de la nueva metodología de constitución de las 
reservas a las que se refiere el Reglamento, se deberá registrar en las cuentas de resultados acumulados.

- 

- 

La reserva matemática de rentas del SPP, es la suma del valor presente de los flujos de pasivos 
actuariales utilizando la tasa de costo equivalente, según la moneda y cobertura en las que se 
denominan estos pasivos. La tasa de costo equivalente se determina como la menor entre la tasa de 
venta de la póliza, la tasa de venta promedio del sistema y la tasa libre de riesgo a la entrada en vigencia 
de la póliza. La tasa de costo equivalente se mantiene constante durante toda la vigencia de la póliza. 

La reserva matemática de cada siniestro (SCTR), es la suma del valor presente de sus flujos de pasivos 
actuariales utilizando la tasa de costo equivalente, según la moneda y póliza respectiva. Esta tasa se 
determina como la menor entre la tasa libre de riesgo a la fecha de liquidación del siniestro y la tasa de 
actualización publicada por SBS, de conformidad con la Circular N° S-601-2003 y modificatorias. La 
tasa de costo equivalente se mantiene constante durante toda la vigencia del siniestro.de resultados 
acumulados.

Para el stock de pólizas registradas hasta el 31 de diciembre de 2018, se define lo siguiente:

En el caso de rentas vitalicias con códigos de riesgos 76, 94 y 95 del Plan de Cuentas, las 
reservas matemáticas se deben calcular en adelante, póliza por póliza, con la tasa de 
mercado histórica publicada por la SBS correspondiente al mes de la venta de la póliza. 

En el caso de rentas del Régimen Temporal (códigos de riesgo 96 y 97 del Plan de Cuentas), 
las reservas matemáticas se deben calcular en adelante, póliza por póliza, con la tasa de 
mercado histórica publicada por la SBS correspondiente al mes de la venta de la póliza. 

- 

- 

- 

- 

- 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía reconoce la reserva de siniestros ocurridos y no reportados 
(SONR) en base a la Resolución SBS N°4095-2013 y modificatorias, utilizando el método simplificado para los 
ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, Desgravamen, Accidentes Personales y Vida Grupo, y el 
método estadístico para el ramo Vida Grupo CAFAE.

El monto de estas reservas se registra con cargo en la cuenta “Siniestros de primas de seguros” del estado de 
resultados. 

Reservas técnicas por primas - (t)

Reservas matemáticas por rentas vitalícias -
Se determinan sobre la base de cálculos actuariales efectuados por la Gerencia de la Compañía, de acuerdo 
con las metodologías establecidas por la SBS. La reserva que se debe constituir para rentas vitalicias es 
equivalente al valor actual esperado de todos los pagos futuros que deba efectuar el asegurador. Esta reserva 
deberá incluir aquellos pagos futuros que se deba efectuar al asegurado y/o sus beneficiarios, incluyendo 
aquellos pagos vencidos aún no efectuados. 

Al 31 de diciembre de 2019, la constitución de reservas matemáticas de seguros de rentas procedentes del 
Sistema Privado de Pensiones (SPP) y del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) se determina 
en base a la Resolución SBS N°887-2018, la cual establece lo siguiente:

(i)  
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En el caso de rentas de SCTR con el código de riesgo 78 del Plan de Cuentas, las reservas 
matemáticas se deben seguir calculando con una tasa de 3 por ciento.

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

A partir del 1 de enero de 2019, la Compañía viene aplicando la Resolución SBS N°8862018 de fecha 7 de 
marzo de 2018, mediante la cual SBS aprobó el uso obligatorio de las siguientes tablas de mortalidad:

Las tablas SPP-S-2017 y SPP-I-2017 también son aplicables para el cálculo de las siguientes reservas 
matemáticas:

Dicha Resolución estableció un método de amortización el cual tiene como objetivo reconocer en los 
estados financieros la diferencia obtenida entre las tablas anteriores y las tablas SPP-S-2017 y SPP-I-2017, 
por lo que la Compañía reconocerá la diferencia en reservas con frecuencia trimestral, durante un período 
de diez (10) años. El efecto en la reserva matemática se contabilizará con cargo o abono en los resultados 
acumulados. Una vez transcurridos los 10 años, la reserva matemática será calculada íntegramente con las
tablas SPP-S-2017 y SPP-I-2017.

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía ha reconocido un importe de S/1,633,000 como resultado de la 
adopción de esta normativa, ver nota 17(e). 

Al 31 de diciembre de 2018, las reservas técnicas de rentas vitalicias se calculaban de acuerdo a la 
metodología establecida en la norma de calce, Resolución SBS N°562-2002 y sus modificatorias las 
Resoluciones N°978-2006 y N°8421-2011, esta última modificatoria incorpora la posibilidad de contratar 
pensiones en soles y dólares actualizados a una tasa fija, la misma que no podrá ser menor a dos por ciento, 
conforme a lo que señala el artículo 105° del Decreto Supremo N°104-2010-EF. Asimismo, mediante la 
Resolución N°0354-2006, se aprobó el uso de la tabla “RV-2004 Modificada” para contratos de jubilación 
vendidos a partir de agosto de 2006 (RV-85 para los contratos de jubilación anteriores a dicha fecha). Las 
tablas de mortalidad MI-85 y B-85, se utilizaron para el cálculo de la reserva de los contratos de invalidez 
y sobrevivencia, respectivamente.  

Hasta el 31 de diciembre de 2018, la Compañía utilizó las tablas de mortalidad “RV-2004 Modificada 
Ajustada” y “B-85 Ajustada” para el cálculo de las reservas matemáticas de las rentas vitalicias de 
jubilación y de sobrevivencia, respectivamente, cuyas solicitudes estuvieron disponibles para cotizar a 

SPP-S-2017 (hombres y mujeres sanos), tratándose de pensionistas por jubilación, jubilación 
anticipada y beneficiarios en reemplazo de las tablas de mortalidad RV2004 modificada ajustada y 
B-85 ajustada por hombres y mujeres.

SPP-I-2017 (hombre y mujeres con la condición de invalidez) tratándose de pensionistas por 
invalidez parcial y total en reemplazo de las tablas de mortalidad B-85 ajustada y MI-85 para 
hombres y mujeres. 

Reservas matemáticas de las rentas del SCTR que provengan de siniestros anteriores al 1 de enero 
de 2019.

Reservas matemáticas de las rentas vitalicias cuyas solicitudes de cotización sean anteriores al 1 de 
enero de 2019.

Reservas matemáticas de las pensiones en las modalidades de renta vitalicia familiar y renta 
vitalicia diferida.

Reservas matemáticas de las pensiones de invalidez y de sobrevivencia del Régimen Temporal del 
Sistema Privado de Pensiones.

Liquidación y pago de los siniestros (aporte adicional) cuyas fechas de devengue correspondan a la 
póliza SISCO IV en adelante, referidas al seguro colectivo para la administración de los riesgos de 
invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio.
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Estimación de primas no emitidas de riesgo ya asumido (primas no registradas al cierre de los 
estados financieros y que son conocidas con posterioridad a la fecha de cálculo de la reserva), con 
base a métodos actuariales y con criterio prudencial, y se encuentra sustentada en estadísticas 
propias de la Compañía. 

La deducción de los costos de adquisición que sean asociables directamente al contrato de seguro, 
de reaseguro aceptado y de coaseguro recibido.

- 

- 

Reservas matemáticas por renta particular –
Corresponde al pasivo proveniente de un producto de seguro de vida, con pago de prima única; y con un 
período de vigencia conocido, que podría llegar como máximo a 25 años a partir de la fecha de inicio del 
contrato. Cabe indicar, que la Compañía por este tipo de contratos, se compromete al pago mensual de una 
renta durante la vigencia de la póliza, período garantizado de la renta, diferimiento de cobertura, 
devolución de prima (devolución total o parcial) al final del período, gastos de sepelio en caso de 
fallecimiento durante la vigencia del producto. 

Las reservas matemáticas, corresponden al valor presente actuarial de los flujos relacionados con los 
beneficios según las coberturas contratadas descontados a la tasa de venta. 

Reserva técnica para riesgo en curso - 
La reserva técnica para riesgos en curso es determinada de acuerdo con lo establecido en la Resolución SBS
N°6394-2016, según la cual la reserva es calculada por cada póliza o por certificados de cobertura, 
aplicando sobre la base de cálculo la porción no corrida del riesgo total en número de días, siendo la 
sumatoria de una reserva de primas no devengadas retenidas y una reserva por insuficiencia de primas. La 
base de cálculo de la prima no devengada incluye, adicionalmente a la prima de cada contrato vigente a la 
fecha de evaluación, lo siguiente:.

La reserva de insuficiencia de prima se calcula con frecuencia mínima trimestral, utilizando información 
histórica contenida en los estados financieros y sobre los siguientes riesgos: seguro de vehículos y sus líneas 
aliadas, seguros de crédito y de cauciones, seguro de responsabilidad civil, otros seguros de ramos 
generales, seguros de accidentes y de enfermedades (incluido SOAT), y seguros de vida grupal o individual 
de corto plazo (con vigencia menor o igual a un año). Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía 
ha constituido una reserva de insuficiencia en el ramo SOAT por un importe de S/895,000 y S/1,269,000 
aproximadamente, ver nota 15(c).

(ii)

(iii)

partir  de agosto de 2006 (RV-85 para los contratos de jubilación anteriores a dicha fecha). Las tablas de 
mortalidad MI-85 y B-85,se utilizaron para el cálculo de la reserva de los contratos de invalidez y 
sobrevivencia, respectivamente.  

Hasta el 31 de diciembre de 2018, la Compañía utilizó las tablas de mortalidad “RV-2004 Modificada 
Ajustada” y “B-85 Ajustada” para el cálculo de las reservas matemáticas de las rentas vitalicias de 
jubilación y de sobrevivencia, respectivamente, cuyas solicitudes estuvieron disponibles para cotizar a 
partir del 1 de junio de 2011, según Resolución SBS N°17728-2010.

Asimismo, mediante Resolución SBS N°4831-2013, a partir del 1° de agosto de 2013, los beneficiarios hijos 
sanos tienen la posibilidad de continuar percibiendo pensión, incluso habiendo alcanzado los dieciocho (18) 
años de edad y hasta un máximo de 28 años, en la medida que sigan estudios de nivel básico o superior 
conforme a las condiciones establecidas en dicha resolución. 

Los ajustes a las reservas técnicas son registrados con cargo a la cuenta “Ajuste de reservas técnicas de 
primas de seguros aceptadas” del estado de resultados.
 
Las tablas de sobrevivencia por mortalidad, así como las tasas de reservas aplicadas por la Compañía para 
la determinación de las reservas técnicas se describen en la nota 15(f).
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Los efectos por cambio de metodología de la reserva de prima no devengada al 1 de enero de 2018 se 
reconocieron con cargo al rubro “Resultados acumulados” por un importe de S/301,000, ver nota 17(e).

 

 

 

  

Ingresos y egresos por operaciones de seguros e inversiones -
Los ingresos y egresos por operaciones de seguros e inversiones se registran de la siguiente manera:

(u)

 

Las primas, son reconocidas como ingresos cuando se convierten en exigibles de acuerdo con las condiciones 
contractuales suscritas con los asegurados. 
 
El ingreso por primas correspondiente al período contratado y/o devengado previsto en los contratos de 
seguro se reconoce a la fecha de inicio de la cobertura sin considerar el estado de pago de la prima. La 
cobertura se inicia en la fecha de la aceptación de la solicitud del seguro por parte de la Compañía y con el 
pago de la prima, el cual podrá ser por el íntegro, o de contratarse en forma fraccionada y/o diferida cuando 
se trate de prima única. 

Los egresos por reaseguros y comisiones, y los demás ingresos y egresos relacionados con la emisión de 
pólizas de seguros, son reconocidos en la misma oportunidad que los ingresos por primas.
 
Los ingresos y egresos por operaciones de coaseguro aceptados son reconocidos cuando se reciben y 
aprueban las liquidaciones correspondientes que corresponden al período de vigencia de los seguros.
 
Los ingresos por intereses de inversiones son registrados en los resultados del período en que se devengan, 
en función al tiempo de vigencia de las inversiones que las generan y las tasas de interés establecidas al 
momento de su adquisición. Los intereses de instrumentos representativos de deuda son calculados bajo el 
método de la tasa de interés efectiva, el cual incluye los intereses por la aplicación de la tasa de interés 
nominal (tasa del cupón) como la amortización de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de 
reembolso en el vencimiento del instrumento (sobreprecio o bajo precio).   

La valorización de las cuotas de los fondos mutuos y de inversión se realizan al valor de  mercado a la fecha 
de los estados financieros. Los dividendos se registran como ingresos cuando se declaran. 

La Compañía, para determinar el costo de venta de sus inversiones, sigue el método de Primeras entradas, 
Primeras salidas (PEPS) para los instrumentos financieros de deuda, y el método promedio ponderado para 
los instrumentos financieros de capital. La utilidad o pérdida en venta de inversiones se reconoce en los 
resultados del ejercicio en que éstas se realizan.  

Los gastos por intereses son registrados en los resultados del período en que se devengan.
 
Los ingresos por alquileres y el correspondiente costo son reconocidos a medida que devengan; y se 
registran en los períodos con los cuales se relacionan.

Los ingresos o pérdidas provenientes del valor razonable para la valorización de las propiedades de inversión 
el cual se basa en el método de flujo de caja descontada y de tasación en ciertos casos.  

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
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(ii)

(i)

 

 

 

  

Impuestos -
Los ingresos y egresos por operaciones de seguros e inversiones se registran de la siguiente manera:

(v)

 

Impuesto a la renta corriente - 
El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado que sea 
recuperado o pagado a la autoridad tributaria. El impuesto a la renta es calculado sobre la base de la 
información financiera de la Compañía y sobre la base de las normas tributarias vigentes. 

Impuesto a la renta diferido -  
Es registrado usando el método del pasivo en base a las diferencias temporales entre las bases tributarias 
de los activos y pasivos y sus importes en libros para propósitos financieros a la fecha del estado de 
situación financiera. 

El activo y pasivo diferido se reconocen sin tomar en cuenta el momento en que se estime que las 
diferencias temporales se anularán.  

El valor en libros del activo diferido es revisado en cada fecha del estado de situación financiera y es 
reducido en la medida que no sea probable que exista suficiente utilidad imponible contra la cual se pueda 
compensar todo o parte del activo diferido a ser utilizado. Los activos diferidos no reconocidos son 
reevaluados en cada fecha del estado de situación financiera y son reconocidos en la medida que sea 
probable que la utilidad imponible futura permita recuperar el activo diferido. El activo y pasivo diferido se
reconocen sin tomar en cuenta el momento en que se estime que las diferencias temporales se anulan. 

Los activos y pasivos diferidos son medidos con las tasas legales que se esperan aplicar en el año en el que 
el activo es realizado o el pasivo es liquidado, sobre la base de las tasas que han sido promulgadas o 
sustancialmente promulgadas en la fecha del estado de situación financiera. 

Los activos y pasivos diferidos son compensados si existe un derecho legal de compensar los impuestos 
corrientes contra los pasivos corrientes y los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad y la 
misma Autoridad Tributaria.

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, no se incluye en los estados financieros ningún impacto relacionado 
con el impuesto diferido, debido a que principalmente se encuentran inafectas las rentas y ganancias que 
generen los activos, que respaldan las reservas técnicas de ciertos contratos de seguro de vida, ver nota 
18(b).

Impuesto general a las ventas -
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el impuesto 
general a las ventas, salvo:

Cuando el impuesto general a las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación 
de servicios no resulte recuperable de la Autoridad Tributaria, en cuyo caso ese impuesto se 
reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según 
corresponda; 

Las cuentas por cobrar y por pagar están expresadas incluyendo el importe de impuestos general a 
las ventas. 

El importe neto del impuesto general a las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la 
Autoridad Tributaria, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de 
situación financiera, según corresponda.

- 

- 
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Provisiones y contingencias -
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado 
de un hecho pasado, es probable que se produzca un desembolso de efectivo para liquidar la obligación, y es posible 
efectuar de manera confiable un estimado del monto de la obligación. El gasto relacionado con una provisión es 
presentado en el estado de resultados, neto de cualquier reembolso. Si el efecto del tiempo en el valor del dinero 
es significativo, las provisiones son descontadas usando una tasa de interés que refleja los riesgos específicos del 
pasivo. Cuando se efectúa el descuento, el aumento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como 
un gasto financiero.

Un pasivo contingente es divulgado cuando la existencia de una obligación sólo será confirmada por eventos 
futuros o cuando el importe de la obligación no puede ser medido con suficiente confiabilidad. Los activos 
contingentes no son reconocidos, pero son divulgados cuando es probable que se produzca un ingreso de beneficios 
económicos hacia la Compañía.

(w)

 

 

 

Utilidad por acción - 
La utilidad básica y diluida por acción se calcula dividendo la utilidad por acción común entre el promedio 
ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del estado de situación financiera. Las acciones que se 
emiten por capitalización de utilidades constituyen una división de acciones y, por lo tanto, para el cálculo del 
promedio ponderado del número de acciones se considera que esas acciones siempre estuvieron en circulación.  

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía no tiene instrumentos financieros con efecto dilutivo, por lo que 
la utilidad básica y diluida son las mismas, ver nota 17(d).

(x)

 

 

Información de segmentos –  
Un segmento de negocio es un grupo de activos dedicados a proveer productos o servicios que están sujetos a 
riesgos y beneficios que son diferentes a los de otros segmentos de negocio. La Compañía, de acuerdo a los 
requerimientos de la SBS presenta información sobre la base de ramos técnicos, los cuales se detallan en la nota 29.

(y)

 Estados financieros comparativos –
Al 31 de diciembre de 2019 y para fines comparativos con el período corriente se realizaron las siguientes 
reclasificaciones:

Estado de situación Financiera:

 Estado de resultados:

(z)

 

Se reclasificó de la porción corriente a la porción no corriente el importe de S/28,780,000 en el 
rubro de “Obligaciones financieras”.

Se reclasificó del rubro “Reservas de siniestros” al rubro “Activos por reservas técnicas por siniestros 
a cargo de reaseguradores”, un importe de S/932,000.

- 

Se reclasificó del rubro de “Siniestros de primas de seguros netas”, al rubro “Siniestros de 
primas cedidas netas”, un importe de S/932,000.

- 

- 
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(aa)        Nuevos pronunciamientos contables –
(aa.1)          NIIF emitidas y vigentes en el Perú al 31 de diciembre de 2019 -

Durante el año 2019, el Consejo Normativo de Contabilidad (en adelante “CNC”) emitió las 
siguientes resoluciones, mediante las cuales oficializó las siguientes normas: 

Resolución N°001-2019 -EF/30 emitida el 11 de enero de 2019, mediante la cual 
oficializó las modificaciones a las Referencias al Marco Conceptual en las NIIF; 
modificaciones a la NIIF 3 “Combinación de negocios”, la NIC 1 “Presentación de 
estados financieros” y la NIC 8 “Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores”. 

Resolución N°002-2019-EF/30 emitido el 24 de mayo, mediante el cual se aprueba el 
plan contable General Empresarial.  

Resolución N°003-2019-EF/30 emitida el 21 de setiembre de 2019, mediante la cual 
oficializó el set de las NIIF versión 2019.

La aplicación de dichas normas es a partir del día siguiente de la emisión de la Resolución o 
posteriormente, según entrada en vigencia estipulada en cada norma específica.

NIIF 16 “Arrendamientos”
A partir del 1 de enero de 2019 entró en vigencia la NIIF 16 “Arrendamientos” que reemplaza a 
la NIC 17 “Arrendamientos” a la IFRIC 4 “Determinación de si un acuerdo contiene un 
arrendamiento”, a la SIC 15 “Arrendamientos operativos-incentivos” y a la SIC 27 “Evaluación 
del contenido de las transacciones que involucran la forma legal de un arrendamiento”. Al 
respecto, con fecha 9 de enero de 2019, la SBS emitió el oficio múltiple N°467-2019 en la cual 
se indica la no aplicación de la NIIF 16 para entidades que se encuentren bajo su supervisión, y 
en lo no precisado en ellas se seguirá utilizando la Norma Internacional de Contabilidad N°17 
Arrendamientos. En ese sentido, al 31 de diciembre de 2019, la Compañía no ha incorporado los 
efectos de esta norma ni revelado ningún efecto si dicha norma fuera adoptada por la SBS en el 
futuro. 

Interpretación CINIIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las 
ganancias 
Vigente a partir del 1 de enero de 2019. La Interpretación aborda la contabilización del 
impuesto a las ganancias cuando los tratamientos fiscales implican incertidumbre que afecta la 
aplicación de la NIC 12 Impuesto a las ganancias. No se aplica a impuestos o gravámenes fuera 
del alcance de la NIC 12, ni incluye específicamente requisitos relacionados con intereses y 
multas asociadas con tratamientos fiscales inciertos. La interpretación aborda específicamente 
lo siguiente:

- 

- 

- 

Si una entidad considerará por separado el tratamiento impositivo incierto.

Los supuestos que una entidad realiza sobre la revisión de los tratamientos impositivos 
por las autoridades fiscales.

Cómo determinará una entidad la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, 
pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales; y

Cómo considerará una entidad los cambios en hechos y circunstancias.

- 

- 

- 

- 



71 

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

La Compañía determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por separado o 
junto con uno o más tratamientos fiscales inciertos y utiliza el enfoque que predice mejor la 
resolución de la incertidumbre. 

Como resultado de la evaluación realizada por la Gerencia, la Compañía no mantiene 
posiciones tributarias inciertas que califiquen como “probables” y que requieran ser registradas 
en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2019. Asimismo, no se han 
identificado posiciones relevantes que califiquen como posibles.

NIIF 9 “Instrumentos financieros”
A partir del 1 de enero de 2018, entró en vigencia la NIIF 9 “Instrumentos financieros” que 
reemplaza a la NIC 39 “Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición”. Al respecto, la 
SBS no ha modificado ni adecuado su Manual de Contabilidad para Empresas de Sistemas 
Financieros por esta norma. En este sentido, al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía no 
ha reflejado ni revelado ningún efecto si dichas normas fueran adoptadas por la SBS en el 
futuro.

(aa.2)          Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF emitidas, pero no vigentes al 31 de 
                      diciembre de 2019 –

Modificaciones al Marco Conceptual para la Información Financiera, efectivas para 
período anuales que comiencen a partir del 01 de enero del 2020.
 
NIIF 17 – Contratos de seguro, efectiva para los ejercicios que comiencen el 1 de enero 
de 2022 o posteriormente, requiriéndose que se incluyan cifras comparativas. Se 
permite la aplicación anticipada, siempre que la entidad también aplique la NIIF 9 y la 
NIIF 15 en la fecha en la que aplique por primera vez la NIIF 17. 

Modificaciones a la NIIF 3 “Combinación de negocios”, en lo relacionado a la  definición 
de negocio para ayudar e las compañías a determinar si un conjunto adquirido de 
actividades y activos en un negocio o no. Aplicación obligatoria para períodos anuales 
que comiencen en o después del 1 de enero de 2020. Se permite adopción anticipada.
 
Modificaciones a la NIC 1 “Presentación de estados financieros” y NIC 8 
“Políticascontables, cambios en las estimaciones contables y errores”: Definición de 
material. La nueva definición establece que: "La información es material si omitiéndola, 
distorsionándola u ocultándola se podría esperar que influyesen en las decisiones que 
los principales usuarios hagan sobre los estados financieros. Aplicación obligatoria para 
períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020. Se permite 
adopción anticipada.  

Debido a que las normas antes detalladas sólo aplican en forma supletoria a las desarrolladas 
en las normas de la SBS, las mismas no tendrán ningún efecto importante en la preparación de 
los estados financieros adjuntos, a menos que la SBS las adopte en el futuro a través de la 
modificación del Manual de Contabilidad para compañías de seguros en el Perú o la emisión de
normas específicas. La Compañía no ha estimado el efecto en sus estados financieros si dichas 
normas fueran adoptadas por la SBS.

- 

- 

- 

- 
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Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantiene cuentas corrientes y de ahorros en bancos locales 
denominados en soles y en dólares estadounidenses, son de libre disponibilidad y las cuentas de ahorro generan 
intereses a tasas de mercado vigentes en el sistema financiero local.  

Al 31 de diciembre de 2019, los depósitos a plazo están denominados en soles y dólares estadounidenses, generan 
intereses a tasas efectivas anuales que fluctúan entre 1.95 y 2.95 por ciento en soles (2.70 y 3.80 por ciento al 31 
de diciembre de 2018) y entre 1.65 y 1.75 por ciento en dólares estadounidenses, tienen vencimientos originales 
menores a 30 días y se mantienen en instituciones financieras locales de reconocido prestigio. Estos depósitos 
fueron liquidados en el mes de enero de 2020 y 2019 respectivamente. 

(a)        A continuación se presenta la composición del rubro:

(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

(b)

(c)

 4.  Efectivo y equivalentes de efectivo

 5.    Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto

 2019 2018 
 S/(000) S/(000) 
  

Fondo fijo 1 1 

Cuentas corrientes y de ahorros (b) 13,558 12,324 

Depósitos a plazo (c) 66,864 6,750 

Efectivo en tránsito - 36  __________ __________    

 80,423 19,111     

 2019 2018 
 S/(000) S/(000) 
   

Vida grupo (b) 5,386 4,570 
SCTR (c) 1,894 542 
Accidentes personales (d) 1,606 780 
SOAT 895 615 
Desgravamen (e) 407 719  _________ _________ 
 10,188 7,226 
Menos – provisión de cobranza dudosa (g)   (2,230) (866)  _________ _________    

 7,958 6,360    
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Estas cuentas por cobrar son sustancialmente de vencimiento corriente y no tienen garantías específicas y son 
exigibles sobre la base de las condiciones contractuales pactadas.  

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, corresponde principalmente a la cuenta por cobrar que se mantiene con una 
entidad domiciliada en Lima que realiza operaciones de crédito y seguro previsional por la cobertura de sepelio 
principalmente de los meses de noviembre y diciembre de 2019 por el importe de S/4,539,000 (mes de devengue 
de diciembre de 2018 por el importe de S/4,244,000 al 31 de diciembre de 2018). A la fecha de este informe, la 
Compañía ha cobrado aproximadamente S/2,257,000 del saldo por cobrar al 31 de diciembre de 2019 y ha cobrado 
la totalidad del saldo pendiente al 31 de diciembre de 2018. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, corresponde a las primas pendientes de cobro por la colocación del producto 
de SCTR, son de vencimiento corriente y no tienen garantías específicas. A la fecha de este informe, la Compañía ha 
cobrado S/536,000 del saldo por cobrar al 31 de diciembre de 2019 y ha cobrado S/201,000 del saldo pendiente al 
31 de diciembre de 2018. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, corresponde a las primas pendientes de cobro a universidades de educación 
superior de la ciudad de Lima y departamentos del ámbito nacional. A la fecha de este informe, la Compañía ha 
cobrado S/96,000 del saldo por cobrar al 31 de diciembre de 2019 y ha cobrado S/470,000 del saldo pendiente al 
31de diciembre de 2018. 

Corresponde a la cuenta por cobrar a instituciones financieras no vinculadas. A la fecha de este informe, la 
Compañía ha cobrado S/300,000 del saldo por cobrar al 31 de diciembre de 2019 y ha cobrado S/625,000 del saldo 
pendiente al 31de diciembre de 2018.  

El detalle de la antigüedad de las cuentas por cobrar es el siguiente: 

(*)     Al 31 de diciembre 2019 y 2018, incluye principalmente S/1,381,000 y S/513,000 de primas por cobrar de SCTR y 
         SOAT, respectivamente, de los cuales se encuentran provisionados S/939,000 y S/469,000, respectivamente.

(b)

(c)

(d)

(e)

(f)

  
 S/ (000)  % S/ (000)  % 
    

Cuentas por cobrar vigentes  5,842  57.34  4,360  60.34 

2018

Cuentas por cobrar vigentes      

Hasta 30 días  1,003  9.84  1,170  16.19 

De 31 a 60 días  590  5.79  612  8.47 

De 61 a 90 días  364  3.57  174  2.41 

Más de 90 días (*)  2,389  23.45  910  12.59 
  
   

 10,188  100.00  7,226 100.00 
 _______  _______  _______   

 

2019
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El movimiento en la provisión para cuentas de cobranza dudosa fue como sigue: 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, la provisión para cuentas de cobranza dudosa es suficiente para cubrir el 
riesgo de crédito de estas partidas a la fecha del estado de situación financiera.

(g)

 

 20182019  
S/(000)  S/(000)  

  

Saldo inicial  866  636  

Provisión con cargo en resultados, nota 22  1,449  474  

Recuperos, nota 22  (85)  (244)   
  

Saldo final  2,230  866   ____________  ____________  

 2019
 

  
 

 

____________  ____________  

(a)        A continuación se presenta la composición del rubro de acuerdo a la categoría que se clasifica los instrumentos
             financieros: 

 6.    Inversiones financieras, neto

 

Por categoría  

Inversiones a valor razonable con cambio en resultados (b)

Porción corrientes
S/ (000)

Porción corrientes
no S/ (000)

23,006  - 

Inversiones disponibles para la venta (c)  6,193  

Inversiones mantenidas a vencimiento, neto (d)  927,788
 

 
 

 
45,528  933,981  

 

 2018
 

  
 

 

____________  ____________  

 

Por categoría  

Inversiones a valor razonable con cambio en resultados (b)

Porción corrientes
S/ (000)

Porción corrientes
no S/ (000)

- 

Inversiones disponibles para la venta (c)  

Inversiones mantenidas a vencimiento, neto (d)  
 

 
 

 
 

 

2,913  

5,122  27,182  

4,867  751,573  

12,902 778,755

11,809

10,713



Años
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Inversiones a valor razonable con cambio en resultados:

Los fondos mutuos y los fondos de inversión descritos anteriormente cumplen con los criterios de elegibilidad de la 
normativa emitida por la Superintendencia de Bancas, Seguros y AFPs.

(b)

 
Valor razonable

en M.E.
S/(000)

Valor razonable
en M.N.
S/(000)

Valor razonable
Total

S/(000)

 
 
  

 

Al 31 de diciembre de 2018    

Fondo mutuo    

Fondos Mutuos en el exterior (b.2)  114  - 114  

Fondo de inversión     

Fondos de Inversión Locales (b.3) - 2,799  2,799  
_________  _________  _________  

114  2,799  2,913  
________  ________  ________  

Al 31 de diciembre de 2019     

Fondo mutuo     

Fondos Mutuos Locales (b.1)  - 7,484  7,484  

Fondos Mutuos en el exterior (b.2)  2,775  - 2,775  

Fondo de inversión     

Fondos de Inversión Locales (b.3) 7,303  5,210  12,513  

Fondos de Inversión en el exterior (b.4) 234  - 234  
_________  _________  _________  

10,312  12,694  23,006  
________  ________  ________  

Comprende las participaciones en fondos administrados por Sociedades Administradoras  de Fondos Mutuos 
locales (SAFM) supervisadas por la Superintendencia de Mercado de Valores, los mismos que están 
denominados en soles o dólares estadounidenses y se valorizan en base al valor cuota al cierre del mes.  

Corresponden a fondos de “Money Market” administrados por empresas financieras del exterior, estos 
fondos invierten en instrumentos de corto plazo principalmente en empresas financieras y en el gobierno 
estadounidense.

Comprende las cuotas de participación de fondos gestionados por Sociedades Administradoras de Fondos de 
Inversión locales (SAFI) supervisadas por la Superintendencia de Mercado de Valores, los mismos que están 
denominados en soles o dólares estadounidenses y se valorizan en base al valor cuota al cierre del mes. Estos
fondos presentan estrategias de inversión alternativas en negocios tales como factoring, deuda privada, 
inversión en proyectos de infraestructura, entre otros.  

Incluye participación en Vehículos Fiduciarios (Fondos) inscritos en países del exterior, los mismos que 
cumplen con la normativa vigente en su país de origen y se dedican a estrategias de inversión alternativas.  

 A continuación se presenta el movimiento de las inversiones a valor razonable con cambio en resultados de 
los años 2019 y 2018:

(b.1)

(b.2)

(b.3)

(b.4)

(b.5)
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 S/(000) 
  
Saldo al 1 de enero de 2018  13,238  

Suscripciones 36,842  
Rescates  (47,268)  
Ganancia por cambios en el valor razonable registrado en resultados 48  
Ganancia por diferencia en cambio registrado en resultados  53   _________ 
Saldo al 31 de diciembre de 2018  2,913   
  
Suscripciones 94,838 
Rescates  (75,706) 

 Ganancia por cambios en el valor razonable registrado en resultados 439 
Ganancia por diferencia en cambio registrado en resultados  522  _________   

Saldo al 31 de diciembre de 2019  23,006   
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(c) Inversiones disponibles para la venta: 
 

 

2019

 

 

Resultado no realizado (c.2)    Tasa de interés 

  

  

 

 Costo
amortizado (*)   Ganancia  Pérdida

 

Valor
razonable 

 

Valor
nominal  

 
Soles Dólares

estadounidenses
 Vencimiento  

 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

% 
% 

 

 
  

 

Renta fija 
    

Inversiones nacionales 
       

Bonos emitidos por el sistema financiero 3,437 1 - 3,438 3,314 - 2.31% 2020 
Bonos corporativos 1,951 246 - 2,197 2,000 7.24% - 2028 ____________ ____________   
 5,388 247 - 5,635 5,314    
Inversiones en el exterior         
Bonos emitidos por el sistema financieros 8,356 15 - 8,371 8,285 - 2.17% -2.23%   2020  ____________ ____________   
 8,356 15 - 8,371 8,285    ____________ ____________   
 13,744 262 - 14,006 13,599    ____________ ____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________   
        
Renta variable        
Fondos de inversión (c.1)        
Fondo Inmobiliario de Desarrollo de Vivienda social 2,093

2,093

 
1,903

1,903

- 3,996    ____________ ____________ ____________    
   - 3,996     ____________ ____________ ____________            
Total 15,837 2,165 - 18,002       

____________ 

____________ 

___________    

 

(*) Incluye intereses devengados al 31 de diciembre de 2019 por S/126,000  
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(c) Inversiones disponibles para la venta: 
 

 
2018

 

 

Resultado no realizado (c.2)    Tasa de interés 

 

 

  
 

 

Costo
amortizado (*)   

Ganancia  Pérdida
 

Valor
razonable

 
 

Valor
nominal  

 

Soles Dólares
estadounidenses

 Vencimiento  

 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

%
% 

 

 

  
 

Renta fija 

 
 

4.04%-5.85%  2.81%-2.84% 2024-2031
2019
2020

2019

2.38%
4.68%

2.58%

 Inversiones nacionales 
Bonos del Gobierno Peruano  
Bonos emitidos por el sistema financiero 
Bonos corporativos 
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Inversiones en el exterior 
Bonos emitidos por el sistema financieros 

Renta fija  
Renta variable  

 

22,251   
1,719  

702 

24,672 

 
3,440 
3,440 

28,112  

 

 

____________ ____________ 

____________ 

____________ 
____________ 

14,006  
3,996 

18,002  
____________ 

 
 

21,673  
1,710  

691 

24,074 

 
3,412  
3,412  

27,486  

____________ 

____________ 

____________ 
____________ 

 
19,071  

1,687  
675 

21,433  

 
3,373 

3,373 
24,806  

____________ 

____________ 

____________ 
____________ ____________ ____________ 

 
 

(578)  
(9)  

(598)  

 
(28) 
(28) 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

____________ 

-
-
-

-
-

-

-

-
-
-

(11)

(626)

(626)

Renta variable 
 

Fondos de inversión (c.1)  

Fondo Inmobiliario de Desarrollo de Vivienda Social

(*) Incluye intereses devengados al 31 de diciembre de 2018 por S/582,000.

La clasificación corriente y no corriente de estos instrumentos es como sigue:

  

11,809 
-  

11,809  
____________ 

2,197 
3,996  

6,193 
____________ 

____________ 

____________ 

1,890
1,890

1,890

____________ 

____________ 

-
-

32,304

____________ 

____________ 4,818 
4,818 

Total  
S/(000) 

Corriente
S/(000)

Corriente
No

S/(000)

2019

27,486  
4,818 

32,304 
____________ 

5,122 

5,122 

-  ____________ 

22,364 
4,818  

27,182 
____________ 

Total  
S/(000) 

Corriente
S/(000)

Corriente
No

S/(000)

2018
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Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponde la participación en el Fondo FIVIS “Fondo Inmobiliario de 
Desarrollo de Vivienda Social, tiene como actividad principal invertir sus recursos en proyectos inmobiliarios 
para el desarrollo y construcción de viviendas, oficinas, almacenes, playas de estacionamiento, y otros 
desarrollos inmobiliarios para la venta. El 30 de abril de 2019, el fondo amortizó un importe ascendente a 
S/1,519,000, producto de la liquidación del propio fondo. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía ha registrado en resultados no realizados una ganancia neta 
acumulada de S/2,165,000 (S/1,264,000 al 31 de diciembre de 2018), y representan el efecto de los cambios 
en el valor razonable de las inversiones disponible para la venta, ver nota 17(c).  

Tal como se describe en la nota 2(j.7), la Compañía evalúa los instrumentos financieros de forma individual, 
con el propósito de verificar si cumplen las condiciones establecidas en la metodología de deterioro de 
instrumentos financieros de acuerdo a lo establecido en la Resolución SBS N°7034 – 2012, la cual recoge las 
modificaciones contempladas en la Resolución SBS N°2608 -2018 en la evaluación de los instrumentos 
financieros incluidos en esta categoría al 31 de diciembre de 2019.  

A continuación se presenta el movimiento de las inversiones disponibles para la venta de los años 2019 y 
2018:

(c.1)

(c.2)

(c.3)

(c.4)

 

Fondos de
inversión Bonos Total 

 S/(000) S/(000) S/(000) 

  
Saldo al 1 de enero de 2018 23,180 17,676 40,856 

Compras - 52,848 52,848 

Ventas y vencimientos - (43,910) (43,910) 

Liquidación y transferencia (**) (15,536) - (15,536) 

Pérdida no realizada neta por cambios en el valor 

razonable, nota 17(c) (2,826) (575) (3,401) 

Intereses devengados - 1,489 1,489 

Intereses cobrados - (908) (908) 

Intereses por el método de la tasa de interés efectiva - 260 260 

Ganancia por diferencia en cambio - 606 606  ________ _________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 4,818 27,486 32,304 

    

Compras - 101,390 101,390 

Ventas, vencimientos y rescates de fondos (835) (117,084) (117,919) 

Reclasificación de bono PEMEX (*), ver nota 6(d.1)(ii) - 1,695 1,695 

Ganancia no realizada neta por cambios en el valor 

razonable, nota 17(c) 13 888 901 

Intereses devengados - 872 872 

Intereses cobrados - (1,049) (1,049) 

Intereses por el método de la tasa de interés efectiva - (199) (199) 

Ganancia por diferencia en cambio - 7 7  ________ _________ _________     
Saldo al 31 de diciembre de 2019 3,996 14,006 18,002    
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La Compañía en el mes de abril de 2019, realizó la reclasificación de categoría contable pasando de 
“Inversiones a vencimiento” a “Inversiones disponibles para la venta”, para hacer efectiva la venta de este 
bono, el cual generó una pérdida de S/111,000. 

En marzo de 2018, los activos que conformaban el fondo de inversión inmobiliario Proyecta (el cual se 
encontraba clasificado como Inversión Disponible para la Venta hasta ese momento), retornaron a la 
Compañía. Por lo tanto, la Compañía realizó la reclasificación de estos activos, tales como efectivo por 
S/4,480,000 y un terreno por S/11,056,000 hacia el rubro “Propiedades de Inversión”, ver nota 7(a).

(*)

(**)
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(d) Inversiones mantenidas a vencimiento 

 
 

2019 2018 
 

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________ _______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________
 

 Valor nominal Tasa de interés Vencimiento 
Costo 

amortizado 
Valor de 
mercado Valor nominal Tasa de interés Vencimiento 

Costo 
amortizado 

Valor de 
mercado 

  _________________________________    _________________________________   
 

 S/(000) Soles 
Dólares 

estadounidenses  S/(000) S/(000) S/(000) Soles 
Dólares 

estadounidenses  S/(000) S/(000) 

 
 % %     % %    

Inversiones nacionales              

Bonos del Gobierno Peruano  371,150 2.89% 8.19% - 2024-2055 404,933 464,590 352,250 2.89%-8.19%  - 2024-2055 382,083 383,613 

Bonos corporativos  286,263 4.85%

-

-

-

-

9.55% 5.60%-6.56% 2020-2047 294,102 325,169 199,084 4.97%-9.55% 5.91%-6.65% 2020-2097 201,164 205,552 

Bonos emitidos por el sistema financiero 103,327 3.02% 8.55% 3.74%-4.67% 2020-2046 105,428 113,318 60,017 4.85%-8.55% 4.85%-8.55% 2019-2046 61,252 60,951 

Bonos titulizados 70,687 3.79% 8.38% 5.21% 2038-2042 74,327 81,104 49,725 3.79%-8.38% 2027-2042 51,587 52,578  ___________   ___________ ___________ ___________    ___________ ___________ 

 831,427    878,790 984,181 661,076    696,086 702,694 

             
Inversiones en el exterior             

Bonos globales 8,484 - 6.47%-8.80% 2033-2037  9,305 13,584 8,635 - 6.47%-8.80% 2033-2037 9,502 12,314 

Bonos corporativos 11,599 - 5.93%-6.25% 2035-2040 12,582 15,638 15,179 - 5.93%-6.51% 2035-2040 16,253 16,093 

Bonos emitidos por el sistema financiero 36,757 6.90%-8.14% 4.85%-6.95% 2021-2034 37,824 43,066 33,457 6.90%-8.15% 6.95%-6.96% 2021-2034 34,599 36,528 
 ___________   ___________ ___________ ___________  ___________ ___________ 

 56,840   59,711 72,288 57,271 60,354 64,935 
 ___________   ___________ ___________ ___________    ___________ ___________           

 888,267   938,501 1,056,469 718,347   756,440 767,629          
  

La clasificación corriente y no corriente de estos instrumentos financieros es como sigue:   

 

 2019 2018    

 Total Corriente 
No  

corriente Total Corriente 
No  

corriente  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
       
Renta fija 938,501 10,713 927,788 756,440 4,867 751,573  ________ ________ ________ ________ ________ ________        
Total 938,501 10,713 927,788 756,440 4,867 751,573  ________ ________ ________ ________ ________ ________ 
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A continuación se presenta el movimiento de las inversiones a vencimiento de los años 2019 y 2018: (d.1)

 

Certificado de
depósito Bonos Total 

 S/(000) S/(000) S/(000) 

  

 

 
 
 

Saldo al 1 de enero de 2018 

Compras 

Liquidaciones por vencimientos y rescates (i)  

Intereses por el método de la tasa de interés 

efectiva  

Intereses devengados 

Intereses cobrados  

Ganancia por diferencia en cambio 

Provisión por deterioro (d.5)  

Saldo al 31 de diciembre de 2018 

 

Compras 

Liquidaciones por vencimientos y rescates (i)  

Ajuste VAC 

Intereses por el método de la tasa de interés 

efectiva  

Intereses devengados 

Reclasificación del bono PEMEX (ii) 

Amortización de Cosapi e ICCGSA 

Intereses cobrados  

Pérdida por diferencia en cambio 

Recupero de valor de inversión deteriorada (d.5)  

Saldo al 31 de diciembre de 2019  

 

171  

-  

(171)  

-  

-  

-  

-  

-  _________ 

- 

 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- _________  

-   

563,759  

193,424  

(2,957)  

167  

42,850  

(42,539)  

2,111  

(375)  __________ 

756,440

 

226,467  

(38,136)  

1,383  

(695)  

54,020  

(1,695)  

(2,661)  

(55,635)  

(1,487)  

500  __________   

938,501  

563,930 

193,424  

(3,128)  

167  

42,850 

(42,539)  

2,111 

(375)  __________  

756,440  

 

226,467  

(38,136)  

1,383 

(695)  

54,020 

(1,695)  

(2,661)  

(55,635)  

(1,487)  

500 __________   

938,501  

En el año 2019, sobre la base del monitoreo del proceso de exposición de riesgos de crédito que realiza la 
Compañía, se efectuó ventas de ciertos instrumentos de entidades financieras del exterior, las cuales fueron 
informadas a la SBS en los plazos previstos, al amparo de lo establecido en la Resolución N°7034-2012.  

La Compañía en el mes de abril de 2019, realizó la reclasificación de categoría contable pasando de 
“Inversiones a vencimiento” a “Inversiones disponibles para la venta”, para hacer efectiva la venta de este 
bono, el cual generó una pérdida de S/111,000.

(i)

(ii)
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Las inversiones en instrumentos de deuda de entidades corporativas y financieras del mercado local y del exterior y 
bonos del gobierno peruano se encuentran diversificadas en las siguientes industrias: 

(d.2)

(d.3) Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el capital de los bonos y otros valores, los cuales se encuentran inscritos en 
la Caja de Liquidación de Valores en adelante “Cavali” o en su equivalente del exterior, no han sido entregados en 
garantía y tienen los siguientes vencimientos:

(d.4)

2019 2018 
S/(000) S/(000) 

 
Bonos de Gobierno 414,253 391,586 

Sistema financiero 143,256 95,851 

Energía e hidrocarburos 118,601 89,674 

Comercio 88,480 54,210 

Agro -Industrial 53,074 29,104 

Construcción e inmobiliaria 40,814 44,256 

Servicios 33,463 11,300 

Salud 23,612 22,538 

Minería 12,583 12,827 

Medios y comunicaciones 10,365 5,094  _________ _________    
 938,501 756,440  

 2019 2018 
 S/(000) S/(000)  

2019 - 4,722 

2020 10,713 6,521 

2021 7,000 7,000 

A partir del 2022 870,554 700,104  __________ __________    
 888,267 718,347   

La Compañía está sujeta a límites de diversificación por emisor y por grupos económicos; así como otros límites 
establecidos por la SBS. Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Gerencia de la Compañía considera que ha 
cumplido con todos los límites de inversión establecidos por la SBS. 

Por otro lado, cabe precisar que la Compañía mantiene diversos portafolios que le permiten cumplir con los 
requerimientos para calificar y respaldar sus obligaciones técnicas. Para el caso específico de los portafolios, la 
Compañía mantiene un calce no sólo a nivel de activos y pasivos, sino también a nivel de flujos, permitiendo tener 
índices de cobertura superiores a 1 en la mayoría de tramos en soles. 

La Gerencia mantiene un control y seguimiento permanente de la evolución de dichos  indicadores y, en su opinión, 
el portafolio de inversiones respalda adecuadamente las obligaciones técnicas de la Compañía al 31 de diciembre 
de 2019 y de 2018.
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Tal como se describe en la nota 2(j.7), la Compañía evalúa los instrumentos financieros de forma individual, con el 
propósito de verificar si cumplen las condiciones establecidas en la metodología de deterioro de instrumentos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Resolución SBS N°7034–2012, la cual recoge las modificaciones 
contempladas en la Resolución SBS N°2608-2018 en la evaluación de las inversiones financieras incluidos en esta 
categoría. Al 31 de diciembre de 2019, como resultado de la evaluación de deterioro, la Gerencia de la Compañía 
concluyó que no se cumplen los criterios señalados en la normativa que requiera el reconocimiento de una provisión 
de deterioro; asimismo, durante el 2019 la Compañía reconoció el recupero de valor del instrumento de deuda 
deteriorado por S/500,000 en el rubro “Gastos de inversiones y financieros” del estado de resultados, ver nota 
21(b).

Al 31 de diciembre de 2018, como resultado de la evaluación complementaria a la metodología de deterioro, la 
Compañía reconoció una provisión ascendente a S/375,000 en el rubro “Gastos de inversiones y financieros” del 
estado de resultados, ver nota 21(b). 

Los instrumentos financieros que potencialmente exponen a la Compañía al riesgo de crédito son las inversiones 
financieras disponibles para la venta y a vencimiento. La Compañía adquiere y mantiene un porcentaje significativo 
de estas inversiones del mercado financiero internacional y ejecuta evaluaciones continuas de los indicios de riesgos 
financieras de los emisores y mantiene una adecuada diversificación del portafolio de las inversiones financieras; 
razón por la cual la Gerencia de la Compañía considera que en el caso de que ocurriera una volatilidad de los 
mercados financieros arriba mencionados ésta no afectará la marcha normal de sus operaciones. 

Asimismo, la Compañía limita el monto de exposición del riesgo crédito en cualquiera de los emisores de los 
instrumentos financieros. 

Las inversiones a vencimiento exponen a la Compañía al riesgo de crédito dado el plazo de la tenencia de los bonos, 
estos son adquiridos en diversos mercados, para reducir el riesgo de crédito, y se invierte en emisiones que cuentan 
con una calificación crediticia mínima establecida. Además, se ejecuta evaluaciones (previas a la adquisición y luego 
de manera continua durante su tenencia) de los emisores, sobre su fortaleza financiera presente y futura. 
Adicionalmente, se mantiene una adecuada diversificación del portafolio de inversiones financieras; razón por la 
cual la Gerencia de la Compañía considera que, en el caso de presentarse una volatilidad en alguno de los mercados 
financieros se haga tangible el riesgo de crédito como consecuencia de la volatilidad de los mercados financieros y 
shock externos negativos, estos no tendrían un impacto material sobre la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía.

El riesgo crediticio identificado en cada uno de los instrumentos financieros se basa en la clasificación de riesgo 
otorgada por una agencia clasificadora de riesgo. Para las inversiones negociadas en el Perú, las clasificadoras de 
riesgo usadas son aquellas proporcionadas por Apoyo & Asociados Internacionales S.A.C. (una agencia clasificadora 
peruana autorizada por el ente regulador del Perú y relacionada con Fitch Rating), Class & Asociados S.A. 
Clasificadora de Riesgo (una agencia clasificadora peruana autorizada por el ente regulador del Perú), Equilibrium 
Clasificadora de Riesgo (una agencia clasificadora peruana autorizada por el ente regulador del Perú y relacionada 
con Moody’s Investors Service Inc.) y para las inversiones negociadas en el extranjero, las clasificadoras de riesgo 
usadas son las proporcionadas por Pacific Credit Rating, Fitch Rating, Standard & Poors y Moody’s. 

De acuerdo a la Resolución SBS N°1041-2016 “Reglamento de las inversiones elegibles de las empresas de seguros” 
se considera como categoría de grado de inversión aquellos instrumentos de largo plazo clasificados por empresas 
clasificadoras locales y del exterior en BBB- (triple B menos). Asimismo, mediante disposición transitoria de la 
Resolución SBS N°6825-2013, se considera como grado de inversión aquellas inversiones con clasificación de BB- 
(doble B menos); siempre y cuando la inversión sea emitida en el exterior mediante oferta pública o privada por una 
empresa constituida en el Perú, y la clasificación otorgada sea de una clasificadora del exterior. 

(d.5)

(d.6)

(d.7)
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Al 31 de diciembre de 2019, las propiedades de inversión de la Compañía comprenden 102 y 27 inmuebles ubicados 
en Lima y provincias respectivamente (79 y 21 inmuebles ubicados en Lima y provincias respectivamente, al 31 de 
diciembre de 2018).
 
La Gerencia determinó que las propiedades de inversión consisten en activos que se destinan para el uso de: 
oficinas, retail, salud y terrenos, basado en la naturaleza del arrendatario,
características y riesgos de cada propiedad. 

Con el propósito de continuar el nivel de crecimiento de los proyectos inmobiliarios, durante el año 2019 y 2018, la 
Compañía adquirió inmuebles por S/40,178,000 y efectuó mejoras en ciertas edificaciones por S/6,965,000 
(S/100,277,000 y S/196,000, respectivamente al 31 de diciembre de 2018). 

Cambios en el valor razonable - 
Mediante oficio N°47474-2014-SBS de fecha 30 de diciembre de 2014, la SBS autorizó a la Compañía aplicar el 
modelo de valor razonable para: (i) la valorización de su cartera de propiedades de inversión el cual se basa en el 
método de flujo de caja proyectados descontadas con una tasa de interés que refleja el riesgo de estos activos 
inmobiliarios y (ii) tasación en ciertos casos, de acuerdo a la metodología de valorización y modelo de valoración 
presentado por la Compañía, que se basa en inmuebles que genera rentas fijas periódicas y los que no generan 
dichas rentas. El valor razonable de las propiedades de inversión se clasifica en el Nivel3, ver nota 28.3 (b). En el año 
2019 y 2018, se registró una ganancia, neta por cambios en el valor razonable de S/52.7 millones (ganancia de 
S/75.8 millones y pérdida de S/23.1 millones) y S/36.6 millones (ganancia de S/42.6 millones y pérdida de S/6 
millones), respectivamente. 

A continuación se presentan los principales supuestos utilizados en la valuación y estimación del valor de mercado 
de las propiedades de inversión:

(a)       A continuación se presenta el movimiento del rubro:

(b) 

(c) 

 7.     Propiedades de inversión

 
 

 

 

 Oficina Retail Salud Terreno Total 

 

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

 

     

Saldo al 1 de enero de 2018  77,073 152,386 - - 229,459 

Adiciones (b) 51,483 45,077 3,913 - 100,473 

Reclasificación, nota 6 (c.4) - - - 11,386 11,386 

(Pérdida) ganancia, neta por 

valorización (c) y nota 20 (9,205) 40,910 3,665 1,312  36,682  ________ _________ _________ _________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 119,351  238,373 7,578 12,698 378,000 

      

Adiciones (b) 321 46,708 114 - 47,143 

Reclasificación, nota 8(a) (1,686) - - - (1,686) 

(Pérdida) ganancia, neta por 

valorización (c) y nota 20 2,927 52,830 (477) (2,579) 52,701  ________ _________ _________ _________ _________       
Saldo al 31 de diciembre de 2019 120,913  337,911  7,215  10,119  476,158     
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La duración de los flujos de efectivo y el momento específico de las entradas y salidas de estos, están determinados 
por eventos tales como por revisiones de los precios de alquiler, renovación de los contratos de arrendamientos, 
gastos de mantenimiento y de mejoras, entre otros. Por consiguiente, la duración de los flujos es normalmente 
impulsado por el comportamiento del mercado en el cual se opera cada propiedad de inversión. Los flujos de caja 
periódico por lo general se estiman como ingresos brutos menos los efectos provenientes de la tasa de vacancia, los 
gastos no recuperables, pérdidas por riesgo de crédito por los arrendamientos por cobrar, por incentivos de 
arrendamiento (si los hubiese), los costos de mantenimiento, costos de agente y comisión y otros gastos operativos 
y de gestión. Finalmente, dicha serie del ingreso operativo neto periódico, junto con una estimación del valor 
terminal anticipado al final del período de proyección, se descuentan a una tasa de interés que refleja el riesgo de 
estos activos.

Los aumentos significativos (disminuciones) en el valor estimado de la renta y el crecimiento de la renta por año en 
forma aislada darían lugar a un valor razonable significativamente más alto (más bajo) de las propiedades de 
inversión. Aumentos (disminuciones) significativos en el largo plazo de la tasa de vacancia y la tasa de descuento (y 
el rendimiento de salida) en forma aislada darían como resultado un valor razonable significativamente más bajo 
(más alto). En general, un cambio en los supuestos considerados para el valor estimado del alquiler está 
acompañado por el crecimiento de la renta por año y tasa de descuento (y rendimiento de salida), y un cambio 
opuesto en la tasa de vacancia a largo plazo. 

La Compañía cuenta con pólizas de seguros contra todo riesgo, responsabilidad civil y Lucro cesante que aseguran 
a sus inmuebles.

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la mayoría de sus propiedades de inversión califican como inversión elegible 
y están libres de gravámenes.
 
La Compañía no tiene restricciones sobre la posibilidad de disponer o vender sus propiedades de inversión, ni tiene 
asumidas obligaciones financieras contractuales respecto de comprar, construir o desarrollar propiedades de 
inversión, o de realizar reparaciones, tareas de mantenimiento o ampliaciones. Excepto por el inmueble ubicado en 
Santiago de Surco (Olguín), el cual se encuentra garantizando la obligación por arrendamientos financieros. 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, el valor razonable de sus propiedades de inversión, reflejan el valor de 
mercado considerando los criterios de valorización establecidos y autorizados por la SBS. 

La renta de alquileres obtenidos de las propiedades de inversión por el año 2019 y de 2018 ascendió a S/20,502,000 
(proveniente de rentas de terceros por S/20,450,000 y vinculadas por S/52,000) y S/17,213,000 (proveniente de 
rentas de terceros por S/17,046,000 y vinculadas por S/167,000), respectivamente, Estos montos se incluyen en el 
rubro “Ingresos de inversiones y otros ingresos financieros”, ver nota 20. 

Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía mantiene contratos de arrendamientos con entidades vinculadas y 
terceros provenientes de los arrendamientos de sus inmuebles. El total de los ingresos mínimos fijos futuros hasta 
el 2024, de acuerdo a la moneda pactada a la fecha de los estados financieros, es la siguiente:  

(d) 

(e) 

(f) 

(g) 

(h) 

(i) 

 
 

 

 
2019 2018 

Inflación a largo plazo Perú 2.70% 3.14% 

Tasa de descuento para flujos de caja en soles  8.72% 10.0% 
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Año Terceros Vinculadas Total  _________________________ _________________________ _________________________ 

 US$(000) S/(000) S/(000) US$(000) S/(000) US$(000) S/(000) 
       
2020 2,081 17,332 43 - 2,124 17,332 

2021 2,032 16,645 45 - 2,077 16,645 

2022 2,064 16,455 46 - 2,110 16,455 

2023 1,935 13,126 47 - 1,982 13,126 

2024+   4,907 48,259 40 - 4,947 48,259  ________ ________ ________ ________ ________ ________        
Total 13,019  111,817  221  - 13,240 111,817   



 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

 

8  Inmueble, mobiliario y equipo, neto 

(a)     A continuación se presenta la composición y el movimiento del rubro por los años 2019 y de 2018: 

(b)     Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, las adiciones corresponden, principalmente a las mejoras realizadas en las oficinas administrativas del edificio propio de la Compañía.

(c)     Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018 las instalaciones, mobiliario y equipo totalmente depreciados que se encuentran en uso ascendieron a S/895,000 y S/1,027,000,respectivamente.

(d)    La Compañía cuenta con una póliza de seguros emitida por Chubb Perú S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros, por concepto de multiriesgo, que aseguran sus principales activos. 

(e)     Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, no existen prendas ni se han otorgado en garantía a terceros los bienes de inmueble, mobiliario y equipo de la Compañía.

(f)      Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Gerencia considera que no hay situaciones que indiquen que existe un deterioro en el valor neto del rubro “Inmueble, mobiliario y equipo, neto”. 
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 Terreno Edificios Instalaciones  
Muebles y

enseres  
Equipos de
cómputo  

Equipos
diversos  

Unidades de 
transporte  Total 

 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)        

Costo   

Saldos al 1 de enero de 2018 2,642 3,488 494 784 1,160 216 194 8,978 

Adiciones (b) - 242 234 46 325 32 - 879 

Retiros - - (83) - (53) (2) - (138) 

Reclasificación 27 26 - - - - - 53  __________ __________ __________ __________ 

__________ __________ 

__________ __________ 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 2,669 3,756 645 830 1,432 246 194 9,772 
       

Adiciones (b) - 799 3,425 102 360 45 - 4,731 

Retiros - (242) (114) (416) (64) (8) - (844) 

Reclasificación, nota 7(a) 882 573 231 - - - 1,686  __________ __________ __________ 

__________ 

__________ 

__________

__________ __________ 
Saldos al 31 de diciembre de 2019 3,551 4,886 4,187 516 1,728 283 194 15,345  __________ __________ __________ __________ 

__________

__________ __________ __________ 
 

       
Depreciación acumulada       
Saldos al 1 de enero de 2018 - 583 135 412 877 111  6 2,124 

Adiciones, nota 23(a) - 175 46 53 138 19 39 470 

Retiros - - (15) - (44) (2) - (61)  __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 - 758 166 465 971 128 45 2,533 
 

        
Adiciones, nota 23(a) - 216 216 52 227 20 39 770 

Retiros - - (47) (291) (59) (8) - (405)  __________ 

__________

 __________ __________  __________ __________ __________ 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 - 974 335 226 1,139 140 84 2,898  __________ 

__________

 __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
 

      
Valor neto en libros al 31 de diciembre de 2018 2,669 2,998 479 365 461 118 149 7,239   __________ __________   
        

Valor neto en libros al 31 de diciembre de 2019 3,551 3,912 3,852 290 589 143 110 12,447    __________ __________   
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Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, corresponde principalmente a las cuentas por cobrar por arrendamiento de 
inmuebles a empresas no vinculadas a la Compañía. A la fecha de este informe la Compañía ha cobrado 
principalmente el importe de S/803,000.
 
Al 31 de diciembre de 2019, corresponde a los anticipos otorgados para la compra de dos inmuebles ubicados en 
los distritos de San Juan de Lurigancho por S/697,000; y Santiago de Surco por S/1,338,000. A la fecha de este 
informe, el proceso de compra ha sido culminado y los inmuebles forman parte del rubro de “Propiedades de 
inversión”. 

En el año 2017, la Compañía otorgó S/4,000,000 (equivalente a US$1,235,000) a favor de CPS Perú S.A.C., como 
resultado del contrato de compra venta de un inmueble que al 31 de diciembre de 2017, no se pudo formalizar la 
transferencia de la propiedad a favor de la Compañía debido a ciertas restricciones financieras del vendedor. 
Durante el año 2018, la Compañía redujo el saldo a través del cobro por aproximadamente S/215,000; y por la 
cesión de la posición contractual del contrato de arrendamiento financiero (relacionado con el inmueble adquirido) 
que CPS Perú S.A.C., mantenía con el BBVA por un importe de S/2,277,000 (equivalente a US$ 675,000), ver nota 
12(c). La Compañía cuenta con garantías inmobiliarias que ascienden US$370,000. Al 31 de diciembre de 2019, la 
Gerencia concluyó que el saldo se provisione en su totalidad. Al 31 de diciembre de 2018, la Gerencia consideró que 
cualquier riesgo de crédito por el saldo estaba cubierto de manera adecuada y suficiente con las garantías 
inmobiliarias.
 
Corresponden a intereses de depósitos a plazo vigentes al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y que fueron cobrados 
durante la primera semana del mes de enero de 2020 y 2019, respectivamente.

(a)        A continuación se presenta la composición del rubro: 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

 9. Otras cuentas por cobrar, neto

 
 
 

 

 

2019 2018 
S/(000) S/(000) 

 
Arrendamientos por cobrar (b) 2,632 2,526 
Anticipos otorgados por compra de inmuebles (c) 2,035 - 
Cuentas por cobrar de inmuebles   (d) 728 943 
Adelantos al personal 162 238 
Garantías otorgadas 88 74 
Adelanto a proveedores 78 102 
Subsidios  52 100 
Cupones por cobrar (e)  21 432 
Cuentas por cobrar diversas 686 415  _________ _________ 

Total 6,482 4,830  _________ _________ 
   

Menos – provisión de cobranza dudosa (f) (1,303) (563)   _________ _________    

 5,179 4,267  ________ 
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En opinión de la Gerencia, la provisión para cuentas de cobranza dudosa es suficiente para cubrir el riego de crédito 
de estas partidas a la fecha de estado de situación financiera. 

Durante el período 2019 y 2018, la amortización asciende a S/1,087,000 y S/17,000, respectivamente, el cual 
se incluye en el rubro “Comisiones sobre primas de seguros”. 

Corresponde a las comisiones diferidas por la colocación de pólizas de seguro de rentas. Tal como se indica 
en la nota 3(o.1), a partir del último trimestre de 2018, la Compañía reconoce estas comisiones en este rubro, 
las cuales se amortizan en línea recta.

(f)        El movimiento en la provisión para cuentas de cobranza dudosa fue como sigue:  

(a)        Costos de adquisición diferido: 

 10.  Otros activos, neto

 

 
2019 2018

 S/(000) S/(000) 
 

Saldo inicial 563 252 
Provisión con cargo en resultados, nota 21(a) 1,003 339 
Recuperos, nota 21(a) (260) (19) 
Diferencia en cambio (3)  (9)  _________ _________    
Saldo final 1,303 563    

 

 
2019 2018 

 
S/(000) S/(000) 

 
 

Costo (ii)

(ii)

(i)

  16,701 2,992  
Amortización (i) (1,104) (17)  _________ _________     
 15,597 2,975    
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Al 31 de diciembre de 2019, comprende los desembolsos realizados por el impuesto temporal a los activos netos 
durante los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, por S/352,000, S/408,000, S/491,000, S/622,000 y S/809,000, 
respectivamente. Asimismo, a la fecha de este informe, la Compañía ha solicitado la devolución de los pagos 
efectuados en el año 2015 y 2016.

(a)      A continuación se presenta la composición del rubro:

 11.  Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas

 2019 2018 
 S/(000) S/(000) 
 

Impuestos   
Impuesto temporal a los activos netos (c) 2,682 2,115 
Pagos a cuenta del impuesto a la renta 2,644 1,447  _________ _________ 
 5,326 3,562  _________ _________ 
   
Gasto pagado por anticipado 841 750  _________ _________   
Total 6,167 4,312  ________ ________    
Porción corriente 1,601  1,092 
Porción no corriente 20,163 6,195  _________ _________    
Total 21,764 7,287  ________ ________ 

(b)       Gastos e impuestos pagados por anticipado: 

(c)       

2019 2018 
S/(000) S/(000) 

  
 

 
Compra de inmuebles (b) 6,779 8,278 
Servicios de terceros (c) 4,346 2,847 
Bonificaciones por pagar 2,700 2,473 
Tributos y contribuciones por pagar 1,576 1,307 
Depósitos recibidos en garantia  1,522 1,265 
Avance de proyecto Canto Grande (d)   1,506 - 
Vacaciones por pagar 1,418 1,511  
Litigios con terceros    433 17 

Compensación por tiempo de servicio 382 343 
Compra de bonos (e) - 8,812 
Intereses por pagar - 189 
Otras cuentas por pagar diversas  36 935 _________ _________   

20,698 27,977  
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Al 31 de diciembre de 2019, corresponde al importe pendiente de pago por la compra de ciertos inmuebles ubicados 
en los distritos de Jesús María, Barranco, Surquillo y Pueblo Libre del departamento de Lima. Estos inmuebles se 
presentan en el rubro “Propiedades de inversión” y a la fecha de este informe, la Compañía ha cancelado un total de 
S/307,000. Al 31 de diciembre de 2018, correspondía al importe pendiente de pago por los inmuebles ubicados en 
los distritos de Santiago de Surco, Barranco y Talara en los departamentos de Lima y Piura, los cuales fueron 
cancelados en el 2019. 
 
Corresponden a cuentas por pagar a proveedores que están denominadas en soles y en dólares estadounidenses. 
Estas partidas tienen vencimientos corrientes, no se han otorgado garantías específicas por las mismas y se 
mantienen bajo condiciones normales de mercado. A la fecha de este informe, la Compañía ha cancelado 
S/485,000. 

A la fecha de este informe, incluye un total de S/1,059,000 correspondiente al saldo pendiente  de pago por las 
remodelaciones efectuadas en el inmueble ubicado en Canto Grande.

Al 31 de diciembre de 2018, correspondía al importe pendiente de pago por la compra de bonos de emisores locales. 
Durante enero de 2019 se efectuó la transferencia de los instrumentos financieros y la cancelación respectiva.

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

 12.  Obligaciones financieras

 

Fecha de
vencimiento

(d) Tasa Moneda 2019 2018 

 
 %  S/(000) S/(000) 

 
    

Pagarés  
    

Banco de Crédito (b) 24/04/2028 4.94% Dólares 
estadounidenses

 25,063 18,692 

Banco de Crédito (b) 24/04/2028 
 

4.94% Dólares 
estadounidenses

 2,774 11,896 
Banco de Crédito 24/02/2020 3.45% Soles 10,000 -  
Banco Scotiabank 26/03/2020 3.05% Soles 10,000 -  
     
Leasing     
BBVA Continental 
(c), (d) y (f)  26/06/2023 

 
5.65% 

Dólares 
estadounidenses 1,789 2,277     _______ _______ 

    49,626 32,865     _______ _______ 
      
Porción corriente    23,442 2,258 
Porción no corriente    26,184 30,607     _______ _______       
    49,626 32,865     _______ _______ 
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Al 31 de diciembre de 2019, los fondos obtenidos a través de estos financiamientos fueron utilizados principalmente 
para la adquisición de una propiedad de inversión.

Corresponde a un contrato de arrendamiento financiero por U$675,000, suscrito como resultado de la cesión de 
posición contractual del arrendamiento financiero que la empresa CPS mantenía con el Banco BBVA Continental 
respecto a un inmueble que se forma parte del rubro “Propiedades de inversión”, ver nota 9(d). 

El valor presente de los pagos por arrendamiento financiero netos de los cargos financieros futuros, son los 
siguientes:

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, esta obligación financiera presenta como garantía la propiedad adquirida.   
 
Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el gasto por intereses devengados en el año terminado relacionados a deudas 
con entidades bancarias, es aproximadamente a S/1,723,000 y S/1,501,000 respectivamente; y se presenta en el 
rubro de “Gasto de inversiones y financieros” del estado de resultados, ver nota 21(b).  
 
Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el movimiento de las obligaciones financieras se describe a continuación:

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

(g) 

2019
 

Total
pagos

Valor presente de
los pagos del

arrendamiento
financiero

S/(000) S/(000)

Hasta 1 año 566 477
Entre 1 y 5 años 1,414 1,312_______ _______

1,980 1,789
Pagos mínimos futuros  

 Menos-importes que representan cargos financieros 191_______ _______

Valor presente de los pagos mínimos futuros 1,789 1,789

2019 2018
S/(000) S/(000) 

 
 

Saldo inicial 32,865 344 
Pagarés recibidos  158,650 168,943 
Amortización de capital (141,338) (137,869) 
Diferencia en cambio (551) 1,447  _________ _________    
Saldo final 49,626 32,865    



94

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

 13.  Cuentas por cobrar y pagar a reaseguradores y coaseguradores y por pagar a asegurado e 
         intermediarios

2019 2018
S/(000) S/(000)

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores (b)

Contrato proporcional facultativo 62 17_________ ________
62 17

Menos:

Provisión de cobranza dudosa (b) - -  _________ _________

Total 62 17_________ _________

Activos por reservas técnicas a cargo de reaseguradores

Porción cedida de reserva de siniestros (c) 2,049 932

Porción cedida de reservas técnicas (d) 1,674 410_________ _________

3,723 1,342_________ _________

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores (b)

Reaseguro automático proporcional 853 412

Reaseguro facultativo proporcional 59 43

Reaseguro automático no proporcional 68 39_________ _________

980 494_________ _________

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y auxiliares

Cuentas por pagar a intermediarios y auxiliares (g) 3,596 2,654

Cuentas por pagar a asegurados 577 51_________ _________

4,173 2,705_________ _________
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(b) A continuación se presenta el movimiento de las transacciones de reaseguro y coaseguro: 
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2019

Vida Total
Seguro de 

desgravamen Vida Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Por cobrar

Saldo inicial - 17 17 26 34 60
Siniestros cedidos en el año 948 209 1,157 509 100 609
Traslado a cuentas por pagar (307) - (307) (11) - (11)
Cobros realizados en el año (641) (164) (805) (525) (117)  (642)
(Provisión) recupero de cobranza dudosa - - - 1 - 1 _______ _______ _______ _______ _______ _______   
Saldo final - 62 62 - 17 17  

Vida  Total
Seguro de 

desgravamen
Seguro de 

desgravamen

Seguro de 
desgravamen

Vida Total
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

Por pagar  

Saldo inicial 29 465 494 130 53 183
Primas cedidas en el año 635 3,188 3,823 503 1,564 2,067
Traslado de cuentas por cobrar (307) - (307) (11) - (11)
Pagos realizados en el año (164) (2,866) (3,030) (593) (1,152) (1,745)
Diferencia de cambio - - -  _______ _______ _______ _______ _______

_______

 

Saldo final 193 787 980 29 465 494_______ _______  _______

2018

 

2019 2018



 

 

Notas a los estados financieros (continuación)
 

(c) A continuación se presenta el movimiento de los activos por reservas de siniestros pendientes cedidos por el año de 2019 y de 2018:

(d) A continuación se presenta el movimiento de los activos por reservas técnicas cedidas por el año 2019 y de 2018: 

(*)  Corresponde a los siniestros de primas cedidas, que se encuentran registradas en el estado de resultados.
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2019 2018 
Seguro de 

desgravamen
Seguro de 

desgravamenVida Total  Vida Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

 
Saldo inicial - 932 932 - 1 1 

Siniestros cedidos del período (*) 811 1,122 1,933 509 1,032 1,541 

Cobros realizados en el año (556) (260) (816) (509) (101) (610) 

Diferencia en cambio - - -     ________ ________ ________ ________ ________ ________       
Saldo final 255 1,794 2,049 - 932 932     

2019 2018 
Seguro de 

desgravamen
Seguro de 

desgravamenVida Total  Vida Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

 Saldo inicial 283 127 410 398 94 492 
Primas cedidas de contratos del año de las 

primas cedidas 45 1,695 1,740 96 126 222 
Liberación realizada en el año de las primas 

cedidas (1) (474) (475) (211) (94) (305) 
Diferencia en cambio - (1) (1) - 1 1  ________ ________ ________ ________ ________ ________        

Saldo final 327 1,347 1,674 283 127 410    ______
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(e)

(f)

(g)

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, esta obligación financiera presenta como garantía la propiedad adquirida.   
 
Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el gasto por intereses devengados en el año terminado relacionados a deudas 
con entidades bancarias, es aproximadamente a S/1,723,000 y S/1,501,000 respectivamente; y se presenta en el 
rubro de “Gasto de inversiones y financieros” del estado de resultados, ver nota 21(b).  
 
Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el movimiento de las obligaciones financieras se describe a continuación:

(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

(b)       A continuación se presenta la composición de las reservas para siniestros por tipo de seguro: 

 14.  Reservas técnicas por siniestros

2019 2018
S/(000) S/(000) 

Reserva por siniestros ocurridos y no reportados – SONR (b)  12,224 17,891 

Reserva por siniestros reportados (b)  12,625 14,424

24,849 32,315 

2019

Siniestros 
reportados SONR (d) Total

S/(000) S/(000) S/(000) 

SOAT 5,696 2,515 8,211
Vida 2,903 4,772 7,675
Desgravamen 3,225 2,109 5,334
SCTR 196 2,284 2,480
Accidentes personales 161 239 400
Vida Ley 54 283 337
Renta de Jubilados 309 - 309 
Asistencia Médica 69 22 91
Renta Particular 12 - 12

12,625 12,224 24,849 
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2018

Siniestros 
reportados SONR (d) Total

S/(000) S/(000) S/(000) 

SOAT 5,696
6,587
3,853
3,442

-
389

-
153

-
-

14,424

2,515
3,929
3,460
8,409
1,713

303
60

-
17

-

17,891

8,211
10,516

7,313
11,851

1,713
692

60
153

17
-

32,315

Vida
Desgravamen

SCTR
Accidentes personales

Vida Ley
Renta de Jubilados

Asistencia Médica
Renta Particular

(c)

(d)

(e)

La disminución de esta reserva respecto al período anterior proviene principalmente por la liberación del seguro de 
Desgravamen y SOAT, la cual fue compensada parcialmente por el incremento de la reserva de los ramos de Vida y 
SCTR. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, las reservas técnicas por siniestros ocurridos y no reportados han sido 
determinadas por la Gerencia siguiendo los criterios establecidos por a SBS; y han sido revisadas por un actuario 
independiente, y en su opinión y de la Gerencia, los referidos saldos han sido elaborados de acuerdo con las normas 
legales vigentes, respetando las bases técnicas aprobadas por la SBS, y resultan suficientes para atender los 
compromisos contraídos con los asegurados. 

A continuación se presenta el movimiento de las reservas de siniestros por los períodos 2019 y 2018:

2019

Rentas 
vitalicias Vida y otrosDesgravamen Total

 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

Saldo inicial 153 11,850 19,380 31,383
Siniestros del período 48,624 4,466 41,331 94,421
Beneficios pagados (48,466) (4,682) (42,138) (95,286)
Cambios en siniestros ocurridos y 
no reportados  - (6,300) 633 (5,667)
Diferencia en cambio (2) - - (2)

Saldo final 309 5,334 19,206 24,849
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2018

Rentas 
vitalicias Vida y otrosDesgravamen Total

 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)

Saldo inicial 80
39,360

(39,285)

-
(2)

12,273
5,168

(5,770)

184
(4)

21,114
43,391

(39,656)

(4,538)
-

33,467
87,919

(84,711)

(4,354)
(6)

Siniestros del período 
Beneficios pagados 
Cambios en siniestros ocurridos y 
no reportados  
Diferencia en cambio  

Saldo final 153 11,851 20,311 32,315
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15.    Reservas técnicas por primas 

(a)     A continuación se presenta la composición de las reservas técnicas matemáticas de vida por tipo de contrato de seguro:

(b)     A continuación se presenta el movimiento de las reservas matemáticas por el año 2019 y de 2018: 

(*) Comprende principalmente los riesgos de SCTR, Vida ley trabajadores y Accidentes personales.
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2019 2018
S/(000) S/(000)

Rentas vitalicias (g) 1,107,815 897,507
Renta particular 181,963 45,376
Desgravamen 4,537 6,367
SOAT 3,235 3,533
Vida 2,499 2,512
SCTR 2,328 167
Accidentes personales 1,127 516
Vida ley trabajadores 170 73__________ __________

 1,303,674 956,051 

2019

Rentas vitalicias Desgravamen 
Renta

Particular

Renta
Particular

Vida y otros (*) SOAT Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Saldo inicial  897,507 6,367 45,376 3,268 3,533 956,051 
Suscripciones  208,883 (1,830) 136,946 2,870 (298) 346,571 
Ajuste por paso del tiempo 1,724 - 134 - - 1,858 
Ajuste por cambio de tasa de mortalidad, ver nota 3(t)(i) 1,633 - - - - 1,633
Diferencia en cambio (1,932) - (493) (14) - (2,439) ___________ ___________ _________ _________ _________    
Saldo final 1,107,815 4,537 181,963 6,124 3,235 1,303,674  _________  _________ 

 
2018 

 
 Rentas vitalicias Desgravamen Vida y otros (*) SOAT Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 
   
Saldo inicial  715,385 8,180 - 2,842 6,656 733,063 
Suscripciones  177,666 (1,601) 45,572 (4,822) (3,215) 213,600 
Ajuste por paso del tiempo  381 (213) (274) 4,971 92 4,957 
Diferencia en cambio 4,075 1 78 277 - 4,431  ___________ ___________ _________ _________ _________ _________      
Saldo final 897,507 6,367 45,376 3,268 3,533 956,051  ___________ ___________ _  



101

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, incluye una reserva de insuficiencia de prima de S/895,000 y S/1,269,000, 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, las reservas técnicas por primas han sido determinadas por la Gerencia 
siguiendo los criterios establecidos por a SBS; y han sido revisadas por un actuario independiente, y en su opinión y 
de la Gerencia, los referidos saldos han sido elaborados de acuerdo con las normas legales vigentes, respetando las 
bases técnicas aprobadas por la SBS, los referidos saldos reflejan la exposición que se mantiene por las operaciones 
con seguros de vida de acuerdo con las normas de la SBS. 

La Compañía ha aplicado en forma consistente la metodología de cálculo establecida por la SBS 
para la determinación de las reservas matemáticas así como los supuestos utilizados para
obtener sus reservas técnicas. 

(c)

(d)

(e)

A continuación, se detallan los principales supuestos para la estimación de las reservas de  rentas vitalicias, 
a la fecha de los estados financieros.

- 

A continuación, se detallan los principales supuestos para la estimación de las reservas de renta particular, a 
la fecha de los estados financieros:

- 

Modalidad Tablas Interés técnico 
 (*) % 
   
Rentas vitalicias (*) En S/ Entre 0.03%

y 7.05%  

 

En US$ entre 0.50%
y 5.30%  

 

Titulares RV-2004 H y RV-2004 M. Para las 
pólizas cotizadas a partir de Junio 2011, 
“RV-2004 H Ajustada” y “RV-2004 M 
Ajustada”. Para las pólizas cotizadas a partir de 
Enero 2019, “SPP-S-2017” y “SPP-I-2017”.

Beneficios y Sobrevivencias B-85 H y B-85 M 
Invalidez: MI 85 H y M. Para las pólizas cotizadas 
a partir de Junio 2011, “B-85 H Ajustada B-85 M 
Ajustada”. Para las pólizas cotizadas a partir de 
Enero 2019,n“SPP-S-2017” y “SPP-I-2017”.

Modalidad Tablas Interés técnico  
 (*) % 
   
Rentas particular  En S/ Entre 2.94 y 7.55

 

 

En US$ entre 1.72 y 6.15

 

Titulares CSO 80 (masculino) al 55%

(*) Corresponden a las tablas de mortalidad y tasas de interés autorizadas por la SBS. 



102

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

 

Al 31 de diciembre del 2019 y de 2018, el capital social está representado por 161,859,363 y 159,631,263 acciones 
comunes, respectivamente, íntegramente suscritas y pagadas, cuyo valor nominal es de un Sol por acción.  

En la Junta General de Accionistas del 19 de marzo de 2019, se acordó capitalizar el resultado del período 2018 por 
S/2,228,000.

En la Junta General de Accionista del 21 de marzo del 2018, se acordó aumentar el capital social de la Compañía, a 
través de aportes en efectivo, en S/25,000,000, mediante la emisión de 25,000,000 acciones comunes de S/1 por 
acción, las cuales fueron totalmente suscritas y pagadas.

En la Junta General de Accionista del 19 de noviembre del 2018, se acordó aumentar el capital social de la 
Compañía, a través de aportes en efectivo, en S/45,000,000, mediante la emisión de 45,000,000 acciones 
comunes de S/1 por acción, las cuales fueron totalmente suscritas y pagadas.

En la Junta General de Accionistas del 21 de marzo de 2018, se acordó capitalizar resultados acumulados por 
S/4,663,500. 

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, el capital social es superior al monto del capital mínimo fijado por la Ley Nº 
26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS. La estructura societaria 
de la Compañía es la siguiente:

16.  Cuentas de orden

(a)     A continuación se presenta la composición del rubro a la fecha del estado de situación financiera:

17.  Patrimonio neto

(a)      Capital social -

(b)     Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la Compañía mantiene cartas fianzas a fin de garantizar el cumplimiento de 
          sus obligaciones con proveedores.

2019 2018
S/(000) S/(000)

Cartas fianza a favor de terceros (c) 716 415_________ _________

716 415

Participación
% 

Inversiones Security Perú S.A.C. 61

Grupo ACP Corp S.A. 39_________

100
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La totalidad de acciones de la Compañía constituyen acciones con derecho a voto.
 
Reserva legal –
De acuerdo con la Ley N°26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, las empresas del sistema asegurador están obligadas a detraer no menos del 
10 por ciento de la utilidad neta del año después de impuestos, hasta alcanzar un monto no menor al 35 por ciento 
del capital social. Esta reserva sustituye a la reserva legal establecida por la Ley General de Sociedades; y puede ser 
utilizada únicamente para cubrir pérdidas acumuladas.  

Resultados no realizados, neto - 
Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, se han registrado resultados no realizados que resultandel registro de los 
cambios en el valor razonable de las inversiones disponibles para la venta. A continuación, se detallan las partidas 
que lo originan: 

Utilidad neta por acción –
La utilidad neta por acción es calculada dividiendo el resultado neto correspondiente a los accionistas comunes 
entre el promedio ponderado de las acciones ordinarias en circulación a la fecha del estado de situación financiera: 

 

(b)

(c)

(d)

Saldo al 1
de enero de

2018

(Cargo) abono
en el estado

Otro resultado
integral nota

6(c.4) 

Saldo al 31 de 
diciembre
de 2018 

(Cargo) abono 
en el estado 

otro
resultado 
integral

nota 6(c.4)

Saldo al 31 
de diciembre

de 2019

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)
 

Fondos de inversión 4,716 (2,826) 1,890 13 1,903
Bonos (51) (575) (626) 888 262________ ________ ________ ________ ________

4,665 (3,401) 1,264 901 2,165

Transferencia de 
inmueble
proveniente del
fondo Proyecta, ver
nota 17(e)(i) - - - 2,131 2,131________ ________ ________ ________ ________

4,665 (3,401) 1,264 3,032 4,296
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Corresponde a la capitalización de resultados del ejercicio 2018.

Corresponde a la capitalización de resultados del ejercicio 2019.

(i) 

(ii) 

Acciones en 
circulación

Acciones base 
para el cálculo

Días de 
vigencia hasta 

el cierre  
del año 

Promedio 
ponderado 
de acciones

En miles En miles En miles

Ejercicio 2018 

Saldo al 1° de enero de 2018 84,968 84,968 84,968

Capitalización (i) 4,663 4,663 365 4,663

Aporte en efectivo, marzo 2018 25,000 25,000 285 19,521

Aporte en efectivo, noviembre 

2018  45,000 45,000 42 5,178

Capitalización (ii) 2,228 2,228 365 2,228__________ __________ __________

161,859 161,859 116,558

Ejercicio 2019 

Saldo al 1° de enero de 2019 159,631 159,631 114,330

Capitalización (ii) 2,228 2,228 365 2,228__________ __________ __________

161,859 161,859 116,558

La Compañía ha ajustado su cálculo de utilidad por acción al 31 de diciembre de 2019 a fin de dar efecto a las 
acciones emitidas por capitalización de utilidades acumuladas, como si estas transacciones hubieran ocurrido al 
principio del primer período de información comparativa, es decir el 1 de enero de 2019, ver también la nota 3(x).

El cálculo de la utilidad neta por acción al 31 de diciembre de 2019 y de 2018 se presenta a continuación: 

Al 31 de diciembre de 2019 Al 31 de diciembre de 2018 

Utilidad 
(numerador)

Acciones
 (denominador) 

Utilidad  
por acción

Utilidad 
(numerador) 

Acciones 
 (denominador) 

Utilidad 
por acción

S/(000) (En miles) S/(000) S/(000) (En miles) S/(000)  
     

Utilidad neta por
acción básica y
diluida 22,572 161,859 0.14 2,810 161,859 0.02  
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Resultados acumulados -
Durante los años 2019 y 2018, la Compañía ha realizado ciertos registros que afectan los resultados acumulados, 
según como sigue:

(e)

En marzo de 2018, los activos que formaban parte del fondo Proyecta retornaron bajo la propiedad de la 
Compañía, los cuales incluían efectivo por S/4,480,000 y un terreno por S/11,056,000; por lo tanto, en el 
2019 la Compañía reconoció un ajuste de reclasificación de la ganancia no realizada equivalente a la 
diferencia entre el valor razonable a la fecha de transferencia y el valor costo del inmueble hacia el rubro 
“Resultados no realizados”, la cual será efectiva en el momento de enajenación del inmueble a un tercero.  

La Compañía está sujeta a las leyes tributarias peruanas. Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la tasa del impuesto 
a la renta es de 29.5 por ciento, sobre la utilidad tributaria después de deducir la participación de los trabajadores. 
Nótese que en el caso de la Compañía, la participación en utilidades de los trabajadores se determinará aplicando 
una tasa de 5 por ciento sobre la utilidad tributaria.

Las personas jurídicas no domiciliadas en el Perú y las personas naturales están sujetas a la retención del impuesto 
a la Renta sobre los dividendos recibidos. Al respecto, en atención al Decreto Legislativo N°1261, el impuesto a la 
Renta a los dividendos por las utilidades generadas es de 5 por ciento.

A partir del 1 de enero de 2010, se encuentran inafectas las rentas y ganancias que generen los activos que respaldan 
las reservas técnicas de las compañías de seguros de vida constituidas o establecidas en el país, para pensiones de 
jubilación, invalidez y sobrevivencia de las rentas vitalicias provenientes del Sistema Privado de Administración de 
Fondos de Pensiones, constituidas de acuerdo a Ley.

Asimismo, están inafectas las rentas y ganancias que generan los activos que respaldan las reservas técnicas 
constituidas de acuerdo a Ley de las rentas vitalicias distintas a las señaladas  en el párrafo anterior y las reservas 
técnicas de otros productos que comercialicen las compañías de seguros de vida constituidas o establecidas en el 
país, aunque tengan un componente de ahorro y/o inversión.

Dicha inafectación se mantendrá mientras las rentas y ganancias continúen respaldando las obligaciones 
previsionales antes indicadas. Para que proceda la inafectación, la composición de los activos que respaldan las 
reservas técnicas de los productos cuyas rentas y ganancias se inafectan en virtud del presente inciso, deberá ser 
informada mensualmente a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, dentro del plazo que ésta señale, en forma discriminada y con similar nivel de detalle al exigido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones por las inversiones que realizan con los recursos de los fondos 
previsionales que administran.

(i) 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Reclasificación de ganancia no realizada (i) y nota 17(c)  (2,131) - 

Cambio de uso de tablas de mortalidad, ver nota 3(t)(i) (1,633) - 

Ajuste por adopción de norma de reserva de prima no 
devengada nota 3(t)(iii)  - (301)________ ________

(3,764) (301)__________ __________

18.  Situación tributaria

(a)

(b)
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Asimismo, a partir del 1 de enero de 2014, se encuentran inafectos al impuesto a la renta los intereses y ganancias 
de capital provenientes de letras del tesoro público emitidas por la República del Perú, así como los intereses y 
ganancias de capital provenientes de bonos y otros títulos de deuda emitidos por la República del Perú bajo el 
Programa de Creadores de Mercado o el mecanismo que lo sustituya, o en el mercado internacional a partir del año 
2003.

Por otro lado, también a partir del ejercicio 2010, se gravan las ganancias de capital resultantes de enajenación, 
redención o rescate de valores mobiliarios a través de mecanismos centralizados de negociación en el Perú.

En este contexto, la Ley del Impuesto a la Renta precisó que, para establecer la renta bruta producida por la 
enajenación de valores mobiliarios adquiridos con anterioridad al 1 de enero de 2010, y registrados en el Registro 
Público del Mercado de Valores, el costo computable de dichos valores será el precio de cotización al cierre del 
ejercicio gravable 2009 o el costo de adquisición o el valor de ingreso al patrimonio, el que resulte mayor.

Nótese que esta regla también es aplicable para personas jurídicas cuyos valores mobiliarios se encuentren 
registrados en el Registro Público de Mercado de Valores del Perú al 31 de diciembre de 2009, aun cuando estos sean 
enajenados dentro o fuera de un mecanismo centralizado de negociación del Perú.

Asimismo, cuando se produzca la enajenación, redención o rescate de acciones y participaciones adquiridas o 
recibidas por el contribuyente en diversas formas u oportunidades, el costo computable estará dado por el costo 
promedio ponderado. Cabe indicar que el costo promedio ponderado será equivalente al resultado que se obtenga 
de dividir la suma de los costos computables de cada valor adquirido en un determinado momento por el número 
de acciones, entre el total de acciones adquiridas.

En cuanto al Impuesto General a las Ventas, a partir del 28 de julio de 2011, no se encuentran afectas las pólizas de 
seguros de vida emitidas por compañías de seguros legalmente constituidas en el Perú, de acuerdo a las normas de 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, siempre que el 
comprobante de pago sea expedido a favor de personas naturales residentes en el Perú. Asimismo, las primas de los 
seguros de vida derivadas  de las pólizas de seguros antes referidas y las primas de los seguros para los afiliados al 
Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones que hayan sido cedidas a empresas reaseguradoras, sean 
domiciliadas o no.

Adicionalmente, no se encuentran gravados los intereses generados por valores mobiliarios emitidos mediante 
oferta pública o privada por personas jurídicas constituidas o establecidas en el país; así como los intereses 
generados por los títulos valores no colocados por oferta pública, cuando hayan sido adquiridos a través de algún 
mecanismo centralizado de negociación a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores.

Para propósitos de la determinación del Impuesto a la Renta, los precios de transferencia de las transacciones con 
empresas relacionadas y con empresas residentes en territorios de baja o nula imposición, deben estar sustentados 
con documentación e información sobre los métodos de valoración utilizados y los criterios considerados para su 
determinación. Con base en el análisis de las operaciones de la Compañía, la Gerencia y sus asesores legales opinan 
que, como consecuencia de la aplicación de estas normas, no surgirán contingencias de importancia para la 
Compañía al 31 de diciembre de 2019 y de 2018.

A partir del ejercicio 2016, a través de la Ley No. 30341 y normas modificatorias, se exoneró del Impuesto a la Renta 
hasta el 31 de diciembre de 2019, las rentas provenientes de la enajenación de acciones y demás valores 
representativos de acciones entre otros valores, realizadas a través de un mecanismo centralizado de negociación 
supervisado por la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos:

(c)

(d)
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En un periodo de doce (12) meses, el contribuyente y sus partes vinculadas no transfieran la propiedad del 
diez por ciento (10 ) o más del total de las acciones emitidas por la empresa o valores representativos de 
estas mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, porcentaje que se determina según las 
condiciones que señale el Reglamento.

De incumplirse este requisito, la base imponible se determinará considerando todas las transferencias que 
hubieran estado exoneradas durante los doce (12) meses anteriores a la enajenación.

La vinculación se calificará de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del artículo 32-A de la Ley del 
Impuesto a la Renta.

Se trate de acciones con presencia bursátil. Para determinar si una acción tiene presencia bursátil, se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

En atención al Decreto Legislativo No. 1261, que modifica la Ley No 30341, publicado el 10 de diciembre de 2016 y 
vigente a partir del 01 de enero de 2017, se incorporó el Artículo 4° denominado “Pérdida de la exoneración”. Dicho 
artículo establece que después de aplicar la exoneración, si el emisor deslista los valores del Registro de Valores de 
la Bolsa, total o parcialmente, en un acto o progresivamente, dentro de los doce meses siguientes de efectuada la 
enajenación, se perderá la exoneración que hubiera aplicado respecto de los valores deslistados.

Los responsables de la conducción de los mecanismos centralizados de negociación deben comunicar a la Autoridad 
Tributaria, según el procedimiento previsto en el Reglamento de la Ley N°30341, los valores cuyos registros se 
cancelen dentro de los doce meses de efectuada la enajenación.

La Autoridad Tributaria tiene la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el impuesto a la renta calculado por 
la Compañía en los cuatro años posteriores al año de la presentación de la declaración de impuestos. Las 
declaraciones juradas del impuesto a la renta e impuesto general a las ventas de los años 2015, 2016, 2017  y 2018  
están  pendientes de fiscalización  por parte  de la Autoridad Tributaria. Debido a las posibles interpretaciones que 
la Autoridad Tributaria puedan dar a las normas legales vigentes, no es posible determinar, a la fecha, si de las 
revisiones que se realicen resultarán o no pasivos para la Compañía, por lo que cualquier mayor impuesto o  recargo 
que pudiera resultar de eventuales revisiones fiscales sería aplicado a los resultados del ejercicio en que éste se 
determine.

Sin embargo, en opinión de la Gerencia de la Compañía y de sus asesores legales, cualquier eventual liquidación 
adicional de impuestos no sería significativa para los estados financieros al 31 de diciembre de 2019 y de 2018.

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, en opinión de la Compañía y de sus asesores legales, se consideró que no 
existe base imponible para determinar el impuesto a la renta, dado que la Compañía mantiene pérdidas tributarias 
proveniente principalmente de las ganancias de instrumentos financieros inafectos que respaldan las reservas 
técnicas (descrito en (b) anterior), y debido a que la Compañía no generará ganancias gravables futuras, decidió no 
constituir un activo diferido por impuesto a la renta por dicho concepto.

(i) 

(ii) 

Dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles anteriores a la enajenación, se determinará el número 
de días en los que el monto negociado diario haya superado el límite que se establezca en el 
Reglamento.

Dicho límite no podrá ser menor a cuatro (4) unidades impositivas tributarias y será establecido 
considerando el volumen de transacciones que se realicen en los mecanismos centralizados de 
negociación.

El número de días determinado de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior se dividirá entre ciento 
ochenta (180) y se multiplicará por cien (100).

El resultado no podrá ser menor al límite establecido por el Reglamento. Dicho límite no podrá 
exceder de treinta y cinco por ciento (35 ).

- 

- 

- 

(e)

(f)
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Se modificó a partir del 1 de enero de 2019 el tratamiento aplicable a las regalías y retribuciones por 
servicios prestados por no domiciliados, eliminando la obligación de abonar el monto equivalente a la 
retención con motivo del registro contable del costo o gasto, debiendo ahora retenerse el impuesto a la 
renta con motivo del pago o acreditación de la retribución. (Decreto Legislativo N°1369).  Para que dicho 
costo o gasto sea deducible para la empresa local, deberá haberse pagado o acreditado la retribución hasta
la fecha de presentación de la declaración jurada anual del impuesto a la renta (Decreto Legislativo 
N°1369). En caso el pago o acreditación ocurriese en un ejercicio posterior, el gasto por los servicios 
prestados por sujetos no domiciliados será deducible en aquel ejercicio.

Se establecieron las normas que regulan la obligación de las personas jurídicas y/o entes jurídicos de 
informar la identificación de sus beneficiarios finales (Decreto Legislativo N°1372). Estas normas son 
aplicables a las personas jurídicas domiciliadas en el país, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley de Impuesto a la Renta, y a los entes jurídicos constituidos en el país. La obligación alcanza a las 
personas jurídicas no domiciliadas y a los entes jurídicos constituidos en el extranjero, en tanto: a) cuenten 
con una sucursal, agencia u otro establecimiento permanente en el país; b) la persona natural o jurídica que 
gestione el patrimonio autónomo o los fondos de inversión del exterior, o la persona natural o jurídica que 
tiene calidad de protector o administrador, esté domiciliado en el país; c) cualquiera de las partes de un 
consorcio esté domiciliada en el país. Esta obligación será cumplida mediante la presentación a la Autoridad 
Tributaria de una Declaración Jurada informativa, que deberá contener la información del beneficiario final 
y ser presentada, de acuerdo con las normas reglamentarias y en los plazos que se establezcan mediante 
Resolución de Superintendencia de la SUNAT.

Se modificó el Código Tributario con la finalidad de brindar mayores garantías a los contribuyentes en la 
aplicación de la norma antielusiva general (Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario); así 
como para dotar a la Administración Tributaria de herramientas para su efectiva implementación (Decreto 
Legislativo N°1422).

Como parte de esta modificación se prevé un nuevo supuesto de responsabilidad solidaria, cuando el 
deudor tributario sea sujeto de la aplicación de las medidas dispuestas por la Norma XVI en caso se 
detecten supuestos de elusión de normas tributarias; en tal caso, la responsabilidad solidaria se atribuirá a 
los representantes legales siempre que hubieren colaborado con el diseño o la aprobación o la ejecución de 
actos o situaciones o relaciones económicas previstas como elusivas en la Norma XVI. Tratándose de 
sociedades que tengan Directorio, corresponde a este órgano societario definir la estrategia tributaria de la 
entidad debiendo decidir sobre la aprobación o no de actos, situaciones o relaciones económicas a realizarse 
en el marco de la planificación fiscal, siendo esta facultad indelegable. Los actos, situaciones y relaciones 
económicas realizados en el marco de planificaciones fiscales e implementados a la fecha de entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N°1422 (14 de septiembre del 2018) y que sigan teniendo efectos, deben 
ser evaluados por el Directorio de la persona jurídica para efecto de su ratificación o modificación hasta el 
29 de marzo de 2019, sin perjuicio de que la gerencia u otros administradores de la sociedad hubieran 
aprobado en su momento los referidos actos, situaciones y relaciones económicas.

Se ha establecido asimismo que la aplicación de la Norma XVI, en lo que se refiere a la recaracterización de 
los supuestos de elusión tributaria, se producirá en los procedimientos de fiscalización definitiva en los que 
se revisen actos, hechos o situaciones producidos desde el 19 de julio de 2012.

Se incluyeron modificaciones a la Ley del Impuesto a la Renta, con vigencia a partir del 1 de enero de 2019, 
para perfeccionar el tratamiento fiscal aplicable a (Decreto Legislativo N°1424):

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(g) En julio 2018 se publicó la Ley No. 30823 en la que el Congreso delegó en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en diversos temas, entre ellos, en materia tributaria y financiera. En este sentido, las principales normas tributarias 
emitidas son las siguientes:
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Las rentas obtenidas por la enajenación indirecta de acciones o participaciones representativas del 
capital de personas jurídicas domiciliadas en el país. Entre los cambios más relevantes, se encuentra 
la inclusión de un nuevo supuesto de enajenación indirecta, que se configura cuando el importe total 
de las acciones de la persona jurídica domiciliada cuya enajenación indirecta se realice sea igual o 
mayor a 40,000 UIT.

Los establecimientos permanentes de empresas unipersonales, sociedades y entidades de cualquier 
naturaleza constituidas en el exterior. A tal efecto, se han incluido nuevos supuestos de 
establecimiento permanente, entre ellos, cuando se produzca la prestación de servicios en el país, 
respecto de un mismo proyecto, servicio o para uno relacionado, por un período que en total exceda 
de 183 días calendario dentro de un período cualquiera de doce meses.

El régimen de créditos contra el Impuesto a la Renta por impuestos pagados en el exterior, para 
incorporar al crédito indirecto (impuesto corporativo pagado por subsidiarias del exterior) como 
crédito aplicable contra el Impuesto a la Renta de personas jurídicas domiciliadas, a fin de evitar la 
doble imposición económica.

La deducción de gastos por intereses para la determinación del Impuesto a la Renta empresarial. A tal 
efecto, en los años 2019 y 2020, el límite de endeudamiento fijado en tres veces el patrimonio neto 
al 31 de diciembre del año anterior será aplicable, tanto a préstamos con partes vinculadas, como a 
préstamos con terceros contraídos a partir del 14 de setiembre de 2018. A partir del 2021 el límite 
para la deducción de gastos financieros será equivalente al 30 por ciento del EBITDA de la entidad.

- 

- 

- 

- 

Se han establecido normas para el devengo de ingresos y gastos para fines tributarios a partir del 1 de enero 
de 2019 (Decreto Legislativo N°1425). Hasta el año 2018 no se contaba con una definición normativa de 
este concepto, por lo que en muchos casos se recurría a las normas contables para su interpretación. En 
términos generales, con el nuevo criterio, para fines de la determinación del Impuesto a la Renta ahora 
importará si se han producido los hechos sustanciales para la generación del ingreso o gasto acordados por 
las partes, que no estén sujetos a una condición suspensiva, en cuyo caso el reconocimiento se dará cuando 
ésta se cumpla y no se tendrá en cuenta la oportunidad de cobro o pago establecida. y, si la determinación 
de la contraprestación depende de un hecho o evento futuro, se diferirá el total o la parte del ingreso o 
gasto que corresponda hasta que ese hecho o evento ocurra.

Tal como se indica en la nota 29, la Compañía mantiene primas principalmente por contratos de seguros de anualidades 
como renta vitalicia, renta particular y vida grupo.

A continuación se presenta la composición del rubro:

(v) 

19. Primas de seguros netas

20. Ingresos de inversiones y otros ingresos financieros
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2019 2018
S/(000) S/(000)

(a)       A  continuación se presenta la composición del rubro:

(b)       A  continuación se presenta la composición del rubro:

21. Gastos de inversiones y financieros

 
 

Intereses de bonos y tasa de interés efectiva 57,567 46,026 

Ganancia neta por valor razonable de Inmuebles, nota 7(a) y 7(c) 52,701 36,682 

Renta de inmuebles, nota 7(h) 20,502 17,213 

Ganancia en la venta de instrumentos financieros 2,142 128 

Intereses por depósito a plazo  687 405 

Otros menores 116 1,054 

 

133,715 101,508 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

 
 

Cargas financieras (b)
Gastos de personal
Servicios recibidos de terceros
Provisión de arrendamiento de inmuebles, nota 9(f)
Cargas diversas de gestión
Otros menores

 3,174
2,212
1,672

743
85

440

8,326

3,160
1,677

987
320

93
185

6,422

 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Intereses de préstamos bancarios, nota 12(f)
Intereses por método de la tasa de interés efectiva
Pérdida en la venta de inversiones
Pérdida por deterioro de inversiones, nota 6(d.5)
Otros gastos financieros

Extorno de deterioro de inversiones, nota 6(d.5)

 1,723
1,638

313
-
-

3,674
(500)
3,174

1,501
1,212

34
375
38

3,160
-

3,160
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(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

22. Gastos técnicos diversos

(a)       A continuación se presenta la composición del rubro:

23. Gastos de administración, neto

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

 

Gastos técnicos

Servicios de terceros (*)
Provisión neto de incobrables de primas, nota 5(g)
Provisión de incobrables cuentas por cobrar a reaseguradores,
nota 13(b)

 

7,175
1,364

-

8,539

6,652
230

-

6,883

 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Cargas de personal (b)
Servicios prestados por terceros (c)
Cargas diversas de gestión
Tributos (d)
Depreciación, nota 8(a)
Amortización
Gastos de administración de empresas vinculadas

Menos -
Otros ingresos

 
21,870

7,111
3,715
2,694

770
786

18
36,964

(91)
36,873

21,490
4,573
2,351
2,330

470
452

34
31,700

(114)
31,58

 

(*) En el período 2019 y de 2018, la Compañía incurrió en desembolsos para la evaluación de siniestros en el 
interior del país relacionados principalmente con seguros de SOAT, Vida grupo, Desgravamen y Mifamilia; así 
como desembolsos para el uso de la plataforma para la comercialización de un producto de Vida Grupo.
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Al 31 de diciembre de 2019, comprende principalmente los gastos por asesorías e implementación y/o 
mantenimiento de software, por los importes ascendentes a S/2,017,000 y S/2,012,000, respectivamente 
(S/1,318,000 y S/982,000 al 31 de diciembre de 2018).

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, corresponde principalmente al impuesto general a las ventas por las 
comisiones e intermediarios de facturas las cuales no son consideradas como crédito fiscal, por un importe 
ascendente a S/1,885,000 y S/1,693,000 respectivamente.

De acuerdo con la Resolución SBS N°1124-2006, modificada por las resoluciones SBS N°8243-2008, N°2574-2008, 
N°12687-2008, N°2742-2011, N°2842-2012, N°6271-2013, N°2904-2014, N°1601- 2015, N°603-2016, N°4025-2016, 
N°6394-2016, N°925-2016, N°3930-2017 y N°681-2018, la Compañía está obligada a mantener un nivel de patrimonio 
efectivo con el objetivo de mantener un patrimonio mínimo destinado a soportar los riesgos técnicos y demás riesgos que 
pudiera afectarle. El patrimonio efectivo debe ser superior a la suma del patrimonio de solvencia, el fondo de garantía y el 
patrimonio efectivo destinado a cubrir riesgos crediticios.

El patrimonio de solvencia lo constituye el margen de solvencia o el capital mínimo, el mayor. Al 31 diciembre de 2019, el 
patrimonio de solvencia lo constituye el margen de solvencia que asciende a aproximadamente S/83,778,000 
(aproximadamente S/66,753,000 en el 2018), siendo el capital mínimo aproximadamente S/17,491,000 al 31 de 
diciembre de 2019 según circular N°G-203-2019 (aproximadamente S/17,371,000 en el 2018 según circular 
N°G-199-2018).

Al 31 de diciembre del 2019, las obligaciones técnicas por un total de S/1,437,900,000 se encuentran respaldadas por 
activos de la Compañía por aproximadamente S/1,467,996,000 (obligaciones técnicas por un total de S/1,078,739,000 se 
encuentran respaldadas por activos de la Compañía por aproximadamente S/1,125,349,000 al 31 de diciembre de 2018).

Conforme a la Resolución SBS N°7034-2012 y Modificatorias, las ganancias netas no realizadas  por efecto de 
fluctuaciones por valor razonable de las inversiones disponibles para la venta no forman parte del patrimonio efectivo. 

(c) 

(d) 

(b)       A continuación se presenta la composición del rubro:

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

 

Remuneraciones
Bonificaciones
Compensación por tiempo de servicios
Prestaciones de salud
Gratificaciones
Vacaciones
Participaciones de directores
Atención al personal
Comisiones
Capacitación
Subvención económica
Otros menores

Total cargas de personal

Promedio de trabajadores

 
9,776
2,656
2,308
1,934
1,742

962
707
639
339
267
171

369

21,870

261

9,542
2,108
2,134
1,816
2,347
1,469

674
420
340
186
202
252

21,490

216

 

24. Patrimonio efectivo
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También en dicha resolución se establece que el exceso de pérdidas netas no realizadas sobre las utilidades acumuladas y 
la utilidad neta del ejercicio, y sin acuerdo de capitalización de utilidades, deberá deducirse del patrimonio efectivo. En 
caso de no existir utilidades acumuladas no utilidad neta del ejercicio el total de las pérdidas netas no realizadas se 
deducirá del patrimonio efectivo.

También en dicha resolución se establece que el exceso de pérdidas netas no realizadas sobre las utilidades acumuladas y 
la utilidad neta del ejercicio con y sin acuerdo de capitalización, deberá deducirse del patrimonio efectivo.

La SBS establece requerimientos patrimoniales mínimos que deben acreditar las empresas del sistema de seguros, 
entre ellos están el margen de solvencia y el fondo de garantía.

El margen de solvencia, es el respaldo complementario que deben poseer las empresas para hacer frente a posibles 
situaciones de exceso de siniestralidad no previstas en la constitución de las reservas técnicas. El margen de 
solvencia total corresponde a la suma de los márgenes de solvencia de los ramos en los que opera la Compañía.

Asimismo, el fondo de garantía representa el respaldo patrimonial adicional que deben poseer las empresas para 
hacer frente a los demás riesgos que pueden afectarlas y que no son cubiertos  por el patrimonio de solvencia, como 
los riesgos de inversión y otros riesgos. El monto mensual   de dicho fondo debe ser equivalente al 35 por ciento del 
patrimonio de solvencia, de acuerdo con lo indicado en la Resolución  SBS Nº1124–2006. Al 31 de diciembre  de  
2019, el fondo  de  garantía asciende aproximadamente a S/29,322,000 (aproximadamente S/23,364,000 al 31 de 
diciembre de 2018).

Como resultado de todo lo anterior, la Compañía tiene un superávit de cobertura del patrimonio efectivo total 
como sigue:

El patrimonio efectivo al 31 de diciembre de 2019 y de 2018 comprende:(a) 

(b) 

(c) 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

 

Capital pagado
Reservas
Pérdida acumulada
Resultado del ejercicio (i)

Patrimonio efectivo

 
161,859

2,514
(3,764)
22,572

183,181

159,632
2,233
(301)
2,810

164,374
 

Con fecha 21 de marzo de 2019, se comunicó a la SBS, la política de dividendos y capitalización de los 
resultados acumulados del año 2019 en adelante, el cual se aprobó el Junta General de Accionistas de fecha 
19 de marzo de 2019.  

(i) 



114

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Patrimonio efectivo total, nota 24(a)
Menos:

Patrimonio de solvencia, nota 26
Fondo de garantía, nota 24(c)

Superávit de Patrimonio efectivo

 
183,181

83,778
29,322

70,081

164,374

66,753
23,364

74,257 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Caja
Depósitos a plazo
Fondos mutuos
Bonos corporativos del mercado local y exterior
Bonos en entidades financieras del mercado local y exterior
Bonos soberanos
Inmuebles
Instrumentos emitidos por estados y otros
Fondos de inversión inmobiliaria
Total activos aceptados como respaldo

Obligaciones técnicas
Reservas técnicas y siniestros, neto de reaseguros
Patrimonio de solvencia
Fondo de garantía

Total obligaciones técnicas
Superávit

 
8,433

66,885
23,006

389,476
110,938
414,237
420,740

30,285
3,996

1,467,996

1,324,800
83,778
29,322

1,437,900
30,096

12,756
6,753
2,913

264,982
62,959

413,258
326,438

30,472
4,818

1,125,349

988,622
66,753
23,364

1,078,739
46,610

 

De acuerdo con el Artículo N°311 de la Ley N°26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la SBS, y la Resolución N°1041-2016, modificada por la Resolución SBS N°6394-2016, la Compañía debe 
respaldar el íntegro de sus obligaciones técnicas y patrimonio de solvencia con activos elegibles.

La Compañía cuenta con los siguientes activos aceptados como respaldo, los cuales cubren el íntegro de la obligación al 
31 de diciembre de 2019 y de 2018:

25. Respaldo a las reservas técnicas y patrimonio de solvencia



De acuerdo con el Artículo N°303 de la Ley N°26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguro y 
Orgánica de la SBS, y la Resolución SBS N°1124-2006, modificada por las resoluciones N°2574-2008, N°8243-2008, 
N°12687-2008, N°2742-2011, N°2842-2012, N° 6271-2013, N° 2904- 2014, N°1601-2015, N°603-2016, N°4025-2016, 
N°6394-2016, N°925-2016, N°3930-2017 y N°681-2018, la Compañía está obligada a calcular el margen de solvencia 
como uno de los parámetros utilizados en la determinación de la cobertura del patrimonio efectivo a que se refiere la nota 
24. Dicho margen es básicamente el mayor monto resultante de aplicar ciertos porcentajes a la producción de los doce 
últimos meses o a los gastos por siniestralidad, neto de los recuperos correspondiente a un período según cada tipo de 
seguro.

Al 31 de diciembre de 2019, el margen de solvencia determinado por la Compañía asciende a aproximadamente 
S/83,778,000 (S/66,753,000 al 31 de diciembre de 2018), el cual ha sido calculado principalmente con base en su 
producción de primas de los doce últimos meses.

26. Margen de solvencia

27. Transacciones con empresas relacionadas
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Los activos de la Compañía que respaldan obligaciones técnicas no pueden ser gravados, no son susceptibles de embargo 
u otra medida cautelar, acto o contrato que impida o limite su libre disponibilidad.

La Gerencia mantiene un control y seguimiento permanente de la evolución de dichos indicadores y, en su opinión, el 
portafolio de inversiones respalda adecuadamente las obligaciones técnicas de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 
de 2018.

Al 31 de diciembre, los saldos y transacciones con empresas vinculadas se presentan a continuación:(a) 

 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

Estado de situación financiera
Activo

Grupo ACP Inversiones y desarrollo (b)
Otras cuentas por cobrar

Aprenda S.A. (*)
Otras cuentas por cobrar

Conecta CMS S.A.
Otras cuentas por cobrar

Inversiones Security Perú S.A.C.
Otras cuentas por cobrar

Pasivo
Reservas técnicas por primas
Grupo ACP Inversiones y desarrollo (b)
Cuentas por pagar diversas

Conecta CMS S.A.
Cuentas por pagar diversas

 

4

-

3

26

3,339

2

-

-

6

2

5

3,512

2

3

 



(*) Al 31 de diciembre de 2019, esta entidad no es una parte relacionada de la Compañía.

Grupo ACP Inversiones y Desarrollo -
La Compañía mantenía un contrato de alquiler de los pisos donde opera y comparte gastos comunes del edificio 
como son: agua, luz y mantenimiento del local así como eventos organizados por el grupo en donde participan las 
relacionadas hasta febrero de 2019.

Las transacciones realizadas con empresas relacionadas se han efectuado bajo condiciones de mercado. Los 
impuestos que estas transacciones generaron, así como las bases de cálculo para la determinación de estos, son los 
usuales en la industria y se liquidan de acuerdo con las normas tributarias vigentes.

Remuneración del directorio -
La remuneración total de los directores ascendió aproximadamente S/707,000 a y S/674,000 por los años 2019 y 
de 2018 respectivamente, y se incluye en el rubro de “Gastos de administración” del estado de resultados.

Remuneración al personal clave -
Los gastos por remuneraciones y otros conceptos otorgados a los miembros de  las Gerencias  clave y a un director 
de la Compañía ascendieron a 2.7 por ciento y 0.001 por ciento, respectivamente, del rubro de “Primas de seguros 
netas” del ejercicio durante el 2019 (2.7 por ciento y 0.001 por ciento del rubro “Primas de seguros netas” durante 
el 2018), y se encuentran incluidos en el rubro “Gastos de administración, neto” del estado de resultados.

(b)

(c)

(d)

(e)
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2019 2018
S/(000) S/(000)

Estado de Resultado
Grupo ACP Inversiones y Desarrollo (b)
Ingresos financieros
Gastos administrativos

Conecta SMS S.A.
Ingresos Financieros
Gastos administrativos

Aprenda S.A. (*)
Ingreso financiero

Inversiones Security Perú S.A.C.
Gastos Administrativos
Ingreso Financiero

Travex S.A.
Gastos Administrativos

 

 

11
-

18
18

-

283
24

7

138
3

-
30

29

-

-



Marco gerencial -
La Compañía contrata y administra operaciones de seguros y reaseguros de riesgos de vida. Asimismo, realiza 
inversiones financieras invirtiendo los fondos obtenidos en activos de alta calidad a fin de generar rentabilidad y 
asegurar el adecuado calce de flujos y de moneda con las obligaciones de seguro.

En este sentido, el riesgo es inherente a las actividades de la Compañía, pero es manejado a través de un proceso de 
identificación, medición y monitoreo continuo, sujeto a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de 
manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la Compañía y cada persona dentro del Grupo es 
responsable por las exposiciones de riesgo relacionadas con sus funciones. La Compañía está expuesta a riesgo de 
seguro, riesgo de operación, riesgo de crédito, riesgo de liquidez, riesgo inmobiliario, y riesgo de mercado 
dividiéndose este último en el riesgo de cambio ante tasas de interés, tipos de cambio y precio.

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, 
tecnología e industria. Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la Compañía.

Estructura de manejo de riesgos -
El Directorio de la Compañía es finalmente responsable de identificar y efectuar el monitoreo del control de los 
riesgos; no obstante, existen diferentes áreas separadas e independientes responsables del manejo y monitoreo de 
riesgos, como se explica a continuación:

La administración de riesgos es un enfoque estructurado para manejar la incertidumbre relativa a una amenaza, las 
estrategias incluyen transferir el riesgo a otra parte, evadir el riesgo, reducir los efectos negativos del riesgo y aceptar 
algunas o todas las consecuencias de un riesgo particular.

(a)

(b)

Directorio
El Directorio es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos y es responsable de la aprobación 
de las políticas y estrategias empleadas actualmente. El Directorio proporciona los principios para el manejo 
de riesgos en general, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de tipo de 
cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de crédito, uso de instrumentos financieros no derivados.

Unidad de riesgos
La unidad de riesgos es responsable de proponer la estrategia a ser utilizada para la mitigación de riesgos de 
inversión y operacional; así como de proponer los principios, políticas y límites generales para los diferentes 
tipos de riesgos; así como el monitoreo de los mismos. La Unidad de Riesgos debe velar por una adecuada 
Gestión Integral de Riesgos.

Auditoría interna
Los procesos de manejo de riesgos en todo la Compañía son monitoreados por el área de Auditoría Interna, 
que analiza tanto la adecuación de los procedimientos como el cumplimiento de ellos. Auditoría interna 
discute los resultados de todas las evaluaciones con la Gerencia, e informa de sus hallazgos y 
recomendaciones a la Gerencia y al Directorio.

Normas de la SBS
La Compañía sigue los lineamientos relacionados a la gestión integral de riesgos bajo el alcance de las 
diversas normas emitidas por la SBS, las mismas que no se contraponen con los criterios expuestos en las 
revelaciones incluidas en esta sección.

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 
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28.  Administración de riesgos



Manejo de capital -
La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus actividades. 
La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, las normas y ratios 
establecidos por la SBS, la autoridad supervisora para fines de consolidación.

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el “Patrimonio neto” que 
se muestra en el estado de situación financiera, se describen en las notas 17, 24, 25 y 26 e incluyen: (i) cumplir con 
los requerimientos de capital establecidos por los entes reguladores del sector en los que operan las entidades de la 
Compañía; (ii) salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe 
brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y (iii) mantener una fuerte base de capital 
para apoyar el desarrollo de sus actividades.

El riesgo amparado bajo un contrato de seguro, en cualquiera de sus diferentes modalidades, es la posibilidad que el 
evento asegurado se produzca y por lo tanto se concrete la incertidumbre en cuanto a la ocurrencia y al monto del 
reclamo resultante. Por la naturaleza del contrato de seguro, este riesgo es aleatorio y por lo tanto impredecible.

En relación a una cartera de contratos de seguro donde se aplica la teoría de los grandes números y de probabilidades 
para fijar precios y disponer provisiones, el principal riesgo que enfrenta la Compañía es que los reclamos y/o pagos de 
beneficios cubiertos por las pólizas excedan el valor en libros de los pasivos de seguros. Esto podría ocurrir en la medida 
que la frecuencia y/o severidad de reclamos y beneficios sea mayor que lo calculado. Los factores que se consideran para 
efectuar la evaluación de los riesgos de seguros son:

La Compañía tiene contratadas coberturas de reaseguro automáticas que protegen de pérdidas por frecuencia y 
severidad. El objetivo de estas negociaciones de reaseguros es que las pérdidas de seguro netas totales no afecten el 
patrimonio y liquidez de la Compañía en cualquier año.

La Compañía ha desarrollado su estrategia de suscripción de seguros para diversificar el tipo de riesgos de seguros 
aceptados. Los factores que agravan el riesgo del seguro incluyen la falta de diversificación del riesgo en términos del tipo 
y monto del riesgo, y la ubicación geográfica. La estrategia de suscripción intenta garantizar que los riesgos de suscripción 
estén bien diversificados en términos de tipo y monto del riesgo. Los límites de suscripción funcionan para ejecutar el 
criterio de selección de riesgos adecuados.

La suficiencia de las reservas es un principio de la gestión aseguradora. Las reservas técnicas de siniestros y primas son 
estimadas por actuarios de la Compañía y revisadas por expertos independientes en los casos que amerite.

La Gerencia monitorea en forma permanente las tendencias de siniestralidad, lo que le permite realizar estimaciones de 
siniestros ocurridos y no reportados sustentados sobre información reciente. Estas estimaciones también son revisadas 
por expertos independientes.

Por otro lado, la Compañía se encuentra expuesta al riesgo de que las tasas de mortalidad asociada a sus clientes no 
reflejen la mortalidad real, pudiendo ocasionar que la prima calculada para la cobertura ofrecida sea insuficiente para 
cubrir los siniestros; por este motivo, la Compañía lleva a cabo una cuidadosa selección de riesgo o suscripción al 
momento de emitir las pólizas, pues a través de ella puede clasificar el grado de riesgo que presenta un asegurado 
propuesto, analizando características tales como género, condición de fumador, estado de salud, entre otras.

(c)

Frecuencia y severidad de los reclamos.
Fuentes de incertidumbre en el cálculo de pagos de futuros reclamos.
Tablas de mortalidad para diferentes planes de cobertura en el ramo de seguro de vida.
Cambios en las tasas de mercado de las inversiones que inciden directamente en las tasas de descuento para 
determinar las reservas matemáticas.
Requerimientos específicos establecidos por la SBS de acuerdo a los planes de seguro.

- 
- 
- 
- 

- 
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28.1 Riesgos de Seguros



En el caso particular del negocio de rentas vitalicias, el riesgo asumido por la Compañía consiste en que la expectativa de 
vida real de la población asegurada sea mayor a la estimada al momento de determinar la renta, lo cual significaría un 
déficit de reservas para cumplir con el pago de las pensiones. En el caso del negocio de rentas particulares, el riesgo 
asumido consiste en que los aseguradores rescaten el capital de su póliza de manera simultánea.

Tal como se indica en la nota 2(b), la SBS publicó una nueva tabla de mortalidad SPP-S-2017 y SPP-I-2017, la misma que 
entró en vigencia a partir del 2019; y los efectos que resulten de la aplicación de los criterios descritos en la nota 2(b), 
deberán registrarse en un plazo de 10 años y con cargo a resultados acumulados del efecto incremental de estas 
obligaciones. El registro de este pasivo incremental se efectuará trimestralmente; y durante el año 2019 el efecto 
incremental asciende a S/1,633,000.

En relación con el riesgo de reaseguros, la política de la Compañía es suscribir contratos únicamente con empresas con 
clasificación internacional determinada por la normativa de la SBS. Asimismo, la Compañía firma contratos de 
reaseguros como parte de su programa de reducción del riesgo, el cual puede ser en base proporcional y no proporcional. 
La mayoría de los reaseguros proporcionales corresponden a contratos automáticos los cuales se obtienen para reducir 
la exposición de la Compañía a determinadas categorías de negocios. El reaseguro no proporcional es principalmente el 
exceso de pérdida de reaseguro destinado para mitigar la exposición neta de la Compañía a pérdidas por el riesgo 
catastrófico. Los límites para la retención de exceso de pérdida de reaseguro varían por línea de producto y área 
geográfica.

La Compañía también ha limitado su exposición definiendo montos máximos de siniestros en ciertos contratos y en el 
uso de acuerdo con reaseguradoras para limitar la exposición a eventos catastróficos.

Los productos de seguros no tienen términos o cláusulas particularmente relevantes que pudiesen tener un impacto 
significativo o representen incertidumbres importantes sobre los flujos de efectivo de la Compañía.
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Contratos de seguro de vida
A continuación, se presenta el análisis de sensibilidad ante cambios en la tabla de mortalidad y tasa de interés:

- 

Al 31 de diciembre de 2019 (No auditado) 

Variables 
Cambios en 
variables (%)

 
Impacto en 

pasivos brutos 
Impacto en 

pasivos netos 

Impacto en 
resultados antes 

de impuestos 

S/(000) S/(000) S/(000) 

Tabla de mortalidad + -10 28,633 28,633 28,633 
Tasa de interés + -10 44,485 44,485 44,485 

Al 31 de diciembre de 2018 (No auditado) 

Variables 
Cambios en 
variables (%)

 
Impacto en 

pasivos brutos 
Impacto en 

pasivos netos 

Impacto en 
resultados antes 

de impuestos 

S/(000) S/(000) S/(000) 

Tabla de mortalidad + -10 20,196 20,196 20,196 
Tasa de interés + -10 51,942 51,942 51,942 
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Concentración de riesgos de seguros de vida por área geográfica
A continuación, se presenta la concentración de los pasivos:

(*)  Al 31 de diciembre de 2019, los pasivos relacionados con asegurados de la ciudad de Lima corresponden al importe 
aproximado de pasivos brutos por S/730,834,000 y reaseguro de pasivos por S/2,048,000.

- 

Al 31 de diciembre de 2019  

Ubicación Geográfica

Nacional
Norte
Oriente
Centro (*)
Sur
Extranjero

Total

 

1,328,192
311,966

22,161
755,227

238,838
331

1,328,523

3,722
874

62
2,116

670
1

3,723

1,324,470
311,092
22,099
753,111

238,168
330

1,324,800

 

Pasivos Brutos
S/(000)

Pasivos Neto
S/(000)

Reaseguro
de pasivos

S/(000)

 

(*) Al 31 de diciembre de 2018, los pasivos relacionados con asegurados de la ciudad de Lima corresponden al importe 
aproximado de pasivos brutos por S/399,000,000 y reaseguro de pasivos por S/166,000,000.

Al 31 de diciembre de 2018

Ubicación Geográfica

Nacional
Norte
Oriente
Centro (*)
Sur
Extranjero

Total

 

988,247
272,078

17,113
488,028
211,028

119

988,366

1,342
112

9
1,134

87
-

1,342

986,905
271,966

17,104
486,894
210,941

119

987,024

 

Pasivos Brutos
S/(000)

Pasivos Neto
S/(000)

Reaseguro
de pasivos

S/(000)
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28.2  Riesgos financieros

De acuerdo a lo establecido en la Resolución SBS N°7037-2012, la Gerencia ha considerado practicable efectuar las revelaciones relacionadas con la administración del riesgo financiero por el año 2019 y de 2018.

Al 31 de diciembre de 2019

(a)    Categoría de clasificación de los instrumentos financieros -
         Los siguientes son los importes de los activos y pasivos financieros de los rubros del estado de situación financiera, clasificados por categorías de instrumentos financieros de acuerdo como lo define la NIC 39:
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Activos y pasivos financieros 
designados a valor razonable 

Para negociación o 
con fines de 

cobertura 

 
Al momento 

inicial 

Préstamos 
y cuentas 
por cobrar 

Inversiones 
disponibles 
para la venta 

 
Activos mantenidos 

a vencimiento 

Pasivos 
al costo 

amortizado Total 
S/(000)  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos 
  

Efectivo y equivalentes de efectivo - - 80,423 - - - 80,423 
Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - 23,006 - - - - 23,006 
Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto - - 7,958 - - - 7,958 
Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto - - 62 - - - 62 
Otras cuentas por cobrar, neto - - 3,066 - - - 3,066 
Inversiones disponibles para la venta - - - 18,002 - - 18,002 
Inversiones mantenidas a vencimiento - - - - 938,501 - 938,501 

Total activos - 23,006 91,509 18,002 938,501 - 1,071,018 

 
Pasivos 

  

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y auxiliares - - - - - 4,173 4,173 
Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores - - - - - 980 980 
Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas - - - - - 18,465 18,465 
Obligaciones Financieras - - - - - 49,626 49,626 
Reservas técnicas por siniestros - - - - - 24,849 24,849 
Reservas técnicas por primas - - - - - 1,303,674 1,303,674 

Total pasivos 
 
- - - - 

 
- 1,401,767 1,401,767 
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Al 31 de diciembre de 2019  
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Activos y pasivos financieros 
designados a valor razonable 

Para negociación o 
con fines de 

cobertura 

 
Al momento 

inicial 

Préstamos 
y cuentas 
por cobrar 

Inversiones 
disponibles 
para la venta 

 
Activos mantenidos 

a vencimiento 

Pasivos 
al costo 

amortizado Total 
S/(000)  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos 
  

Efectivo y equivalentes de efectivo 
Inversiones a valor razonable con cambios en resultados 

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto 
Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto 

Otras cuentas por cobrar, neto 
Inversiones disponibles para la venta 

Inversiones mantenidas a vencimiento 

Total activos 

 
Pasivos 
Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y auxiliares 

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores 

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas 

Obligaciones Financieras 

Reservas técnicas por siniestros 

Reservas técnicas por primas 

Total pasivos 
 

- - 19,111  - - - 19,111  

- 2,913 - - - - 2,913 

- - 6,360 - - - 6,360 

- - 17 - - - 17 

- - 4,165 - - - 4,165 

- - - 32,304 - - 32,304 

- - - - 756,440 - 756,440 

- 2,913 29,653 32,304 756,440 - 821,310 

 

- - - - - 2,705 2,705 

- - - - - 494 494 
- - - - - 26,106 26,106 

- - - - - 32,865 32,865 
- - - - - 32,315 32,315 

- - - - - 956,051 956,051 

 
- - - - - 1,050,536 1,050,536 

 



Riesgo de Crédito –
La Compañía está expuesta al riesgo crediticio, que es el riesgo de que la contraparte sea incapaz de honrar sus 
deudas en el plazo y monto previamente pactado. La Compañía tiene implementado diversas políticas de control 
del riesgo de crédito el cual se aplica a todos los valores emitidos por gobiernos, compañías e instituciones 
financieras. Con este fin se han determinado niveles de calificación de riesgo mínimo que son considerados al 
invertir en estos activos, así como montos máximos a invertir dependiendo de la calificación crediticia, indicadores 
financieros del emisor y la industria a la que pertenezca el emisor.

Los activos financieros que potencialmente presentan riesgo crediticio, consisten primordialmente en efectivo y 
equivalentes de efectivo, depósitos en bancos, inversiones financieras, cuentas por cobrar por primas de seguros, 
cuentas por cobrar a reaseguradores y otras cuentas por cobrar. El efectivo y equivalentes de efectivo, así como los 
depósitos a plazo están colocados en instituciones financieras de mercado local de prestigio. Las inversiones se 
realizan en instrumentos emitidos por empresas de reconocido prestigio en el mercado local y del exterior, así como 
en títulos representativos de la deuda externa peruana, los cuales tienen un mercado activo a nivel internacional. 
Un análisis de las inversiones se presenta en la nota 6. De otro lado, para el ramo de seguros de desgravamen, la 
cartera se encuentra segmentada en varias instituciones financieras y de seguridad social. Finalmente, las cuentas 
por cobrar por arrendamientos son periódicamente revisados para asegurar su recupero y el riesgo de créditos es 
manejado por la Gerencia, de acuerdo a políticas, procedimientos y controles debidamente establecidos.

El riesgo crediticio identificado en cada uno de los instrumentos financieros se basa en la calificación de riesgo 
otorgada por una agencia clasificadora de riesgo y los indicadores financieros del emisor. Para las inversiones 
negociadas en el Perú, las clasificadoras de riesgo usadas son aquellas proporcionadas por las empresas 
clasificadoras que están debidamente autorizadas por la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) e  
inscritas en los Registros de la Superintendencia de Banca Seguros y AFP (SBS) y para las inversiones negociadas en 
el extranjero, las clasificadoras de riesgo usadas son las proporcionadas por las tres más importantes: Standard & 
Poors, Moody’s y Fitch Ratings.

De acuerdo a la Resolución SBS N°1041-2016 “Reglamento de las inversiones de las empresas de seguros” se 
considera como categoría de grado de inversión aquellos instrumentos de largo plazo clasificados por empresas 
clasificadoras locales y del exterior en BBB- (triple B menos). Asimismo, se considera elegible para la cobertura de 
obligaciones técnicas aquellas inversiones con la clasificación de BB- (doble B menos); siempre y cuando la inversión 
sea emitida en el exterior mediante oferta pública o privada por una empresa constituida en el Perú, y la 
clasificación otorgada sea de una clasificadora del exterior.
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(b) 
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El siguiente cuadro muestra la calificación crediticia de los activos financieros al 31 de diciembre de 2019:

(i)       Exposición de los activos por clasificación crediticia -

(*) Corresponden a los fondos de inversión inmobiliarios.
(**) Incluye bonos emitidos por BTG Pactual y Rutas de Lima, clasificados como inversiones a vencimiento por un importe ascendente a S/16,656,000, los cuales se encuentran por debajo de grado de inversión.
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Al 31 de diciembre de 2019 

 AAA De AA+ a AA- De A+ a A- =< BBB (**) Sin clasificación Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Calificación internacional 
  

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - - 2,775 - 235 3,010 

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto - 62 - - - 62 

Inversiones disponibles para la venta - - 8,371 5,635 - 14,006 

Inversiones mantenidas a vencimiento, neto - - 31,234 72,575 - 103,809 

Total - 
 

62 42,380 
 

78,210 235 120,887 

 

 

AAA De AA+ a AA- De A+ a A- De CP-1+ a CP-1- 

 

=<BBB Sin clasificación Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Calificación nacional 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo - - 13,559 66,864 
- 

- 80,423 

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - 7,484 5,210 1,954 5,348 - 19,996 

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto - - - - - 7,958 7,958 

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto - - - - - - - 

Otras cuentas por cobrar, neto - - - - - 3,066 3,066 

Inversiones disponibles para la venta (*) - - - - - 3,996 3,996 

Inversiones mantenidas a vencimientoInversiones mantenidas a vencimiento 546,469 261,972 26,251 - - - 834,692 

Total 546,469 
 

269,456 45,020 68,818 5,348 
 

15,020 950,131 

Total acumulado 
   

15,255 1,071,018 
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 El siguiente cuadro muestra la calificación crediticia de los activos financieros al 31 de diciembre de 2018: 
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(*)      Corresponden a los fondos de inversión inmobiliarios.

Al 31 de diciembre de 2018 

AAA De AA+ a AA- De A+ a A- =< BBB Sin clasificación Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Calificación internacional 
  

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - - 114  - - 114  

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto - - - - - - 

Inversiones disponibles para la venta - - 14,086  13,40 0 - 27,486 

Inversiones mantenidas a vencimiento, neto - - 393,644 77,436  - 471,080  

Total - - 407,844 90,836 - 498,680 

 

AAA De AA+ a AA- De A+ a A-
 

De CP-1+ a CP-1- Sin clasificación Total 
  S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Calificación nacional 
  

Efectivo y equivalentes de efectivo   12,324  6,750  37 19,111  

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados  - - 2,799  - - 2,799  

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto  - - - - 6,360 6,360 

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto - - - - 17  17  

Otras cuentas por cobrar, neto  - - - - 4,267  4,267  

Inversiones disponibles para la venta (*)  - - 4,818  - - 4,818  

Inversiones mantenidas a vencimiento 83,358 189,081  8,217  4,704 - 285,360 

Total 83,358 
 

189,081  28,158  
 

11,454  10,681  322,732 

 
Total acumulado 

  
10,681 821,412 
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La Compañía considera dentro de sus medidas de riesgo, la diversificación por lugar geográfico. Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantiene un grado de concentración de sus inversiones, 
tal como se puede apreciar en el siguiente cuadro:

(ii)       Exposición de los activos por país - 

126

 

Al 31 de diciembre de 2019 

Al 31 de diciembre de 2018 

 Por instrumentos financieros
 

A valor razonable con 
cambios en resultados 

 
 

Por país 

Para negociación o 
con fines de 

cobertura 

 
Al momento 

inicial 
Préstamos y 

cuentas por cobrar 

Inversiones 
disponibles para la 

venta 

 
Activos mantenidos 

a vencimiento Total 
 S/(000)  S/(000) S/(000)  S/(000)  S/(000) S/(000) 

Perú - 19,996  91,447  9,631  888,096 1,009 ,170  

EE.UU - 2,775  - 8,371  27,035  38,181  

Brasil - - - - 7,538  7,538  

México - - - - 12,582  12,582  

Chile - - - - 3,250 3,250  

Suiza - 235 62 - - 297  

Total activos - 23,006 91,509  18,002  938,501  1,071,018  

 

 Por instrumentos financieros

 

A valor razonable con 
cambios en resultados 

 

 
 

Por país 

Para negociación o 
con fines de 

cobertura 

 

Al momento 
inicial 

Préstamos y 
cuentas por cobrar 

Inversiones 
disponibles para la 

venta 

 
Activos mantenidos 

a vencimiento Total 
 S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Perú - 2,799  29,636 28,892 705,589 766,916  

EE.UU - 114  - - 27,060 27,174  

Brasil - - - - 7,539  7,539  

México - - - - 16,252  16,252  

Chile - - - 3,412  - 3,412  

Suiza - - 17  - - 17  

Total activos - 2,913  29,653  32,304 756,440 821,310  
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 A continuación se presenta la antigüedad sobre la base de los vencimientos y/o exigibilidad de los activos financieros.(iii)  
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Al 31 de diciembre de 2019  
Vencidos pero no deteriorados 

 
Vigentes Menor a 3 meses De 3 a 6 meses De 6 a 12 meses Total Deteriorados Total  
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Efectivo y equivalentes de efectivo  80,423 - - - 80,423 - 80,423 

Inversiones a valor razonable con ca mbio a resultados 23,006 - - - 23,006 - 23,006 

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto  5,842 1,003  590 523 7,958  2,230 10,188  

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto  62 - - - 62 - 62 

Otras cuentas por cobrar, neto  1,294  984 233 555 3,066 1,303  4,369 

Inversiones disponibles para la venta  18,002  - - - 18,002  - 18,002  

Inversiones mantenidas a vencimiento 938,501  - - - 938,501  - 938,501  

Total 1,067,130  1,987  
 

823 
 

1,078  1,071,018  3,533  1,074,551  

 

Al 31 de diciembre de 2018 
Vencidos pero no deteriorados  

Vigentes Menor a 3 meses De 3 a 6 meses De 6 a 12 meses Total  Deteriorados  Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000)  S/(000)  S/(000) 

Efectivo y equivalentes de efectivo  19,111  - - - 19,111  
 

- 
 

19,111  

Inversiones a valor razonable con cambio a resultados  2,913  - - - 2,913   -  2,913  

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto  4,360  1,955 45 - 6,360  866  7,226  

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto  17  - - - 17   -  17  

Otras cuentas por cobrar, neto 3,156  1,111 - - 4,267   563  4,830 

Inversiones disponibles para la venta  32,304 - - - 32,304   32,304 

Inversiones mantenidas a vencimiento 755,940  - - - 755,940   500  756,440 

Total 817,801  
 

3,066 45 
 

- 820,912  
 

1,929  
 

822,841  

 



Riesgo de Liquidez -
La Compañía está expuesta a requerimientos diarios de sus recursos en efectivo disponible principalmente por reclamos resultantes de contratos de seguro a corto plazo. El riesgo de liquidez es el riesgo de que 
el efectivo pueda no estar disponible para pagar obligaciones a su vencimiento a un costo razonable. El Directorio establece límites sobre la proporción mínima de los fondos de vencimiento disponibles para 
cumplir con estos requerimientos y en un nivel mínimo de líneas de préstamos que deben estar a disposición para cubrir los vencimientos, reclamos y renuncias a niveles de demandas no esperadas. La Compañía 
controla la liquidez requerida mediante una adecuada gestión de los vencimientos de activos y pasivos reconocidos al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, y los flujos esperados de ciertos activos y pasivos 
financieros, de tal forma de lograr el calce entre el flujo de ingresos y pagos futuros. Asimismo,     la Compañía mantiene una posición de liquidez estructural (activo disponible) que le permite afrontar 
adecuadamente posibles requerimientos de liquidez no esperados. Adicionalmente, las inversiones de la Compañía se concentran en instrumentos financieros de elevada calidad y liquidez que podrían ser 
realizados (vendidos) si fueran requeridos por alguna situación atípica o por el ente regulador.

Los cuadros que se presentan a continuación resumen el perfil de vencimiento de los activos y las obligaciones financieras de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y de 2018. Específicamente, las cuentas han 
sido divididas en corriente (para plazos menores o iguales a un año), no corriente (para plazos mayores a un año) y cuentas sin vencimiento (compuestas fundamentalmente de fondos de inversión).
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 (b)  

128

 
1,401,767 82,631 18,666 36,199 122,533 214,534 297,024 1,513,348 - 2,284,935

Importe en

 
 
 

De 6 meses a 1
 

Al 31 de diciembre de 2019 

libros De 0 a 3  meses De 3 a 6 meses  año De 1 a 3 años De 3 a 5 años  De 5 a 10 años De 10 a más  
Sin

 vencimiento Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos financieros 

Efectivo y equivalentes de efectivo 80,423 80,423   -   -  -  -  -  -  - 80,423 

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados 23,006   -  -  5,210  -  -  - 7,302 10,494  23,006 

Inversiones disponibles para la venta (*) 18,002  89 175 15,859  263 263 2,459  -  - 19,108 

Inversiones mantenidas a vencimiento (*) 938,501 28,621 11,550 32,359 144,249  137,113  467,152 1,172,419 - 1,993,463 

Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto  7,958  7,958  -  -  -  -  -  - -  7,958 

Cuentas por cobrar a reaseguradores y coaseguradores, neto   62   62  -  -  -  -  -  - -   62 

Otras cuentas por cobrar, neto 434 434 - - - - - - - 434 

Cuentas  2,632 5,936 6,279 35,685 23,448 36,089 45,741 2,519 - 155,697 

Total

Total

 1,071,018 123,523 18,004 89,113 167,960 173,465 515,352 1,182,240 10,494 2,280,151 

Pasivos financieros 

Obligaciones financieras 49,626 23,372 1,181 1,186 2,372 9,486 8,485 13,585  - 59,667 

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas 18,465 14,079 1,018 3,368  -  -  -  - - 18,465 

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y auxiliares  4,173  4,173           -  4,173 

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores 980 980 - 980 

Reservas técnicas por siniestros 24,849 24,849 - 24,849 

Reservas técnicas por primas 1,303,674 15,178 16,467 31,645 120,161 205,048 288,539 1,499,763 - 2,176,801

(*)      Incluye intereses.
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Importe en De 6 meses a 1
 

Al 31 de diciembre de 2018 

libros De 0 a 3  meses De 3 a 6 meses  año De 1 a 3 años De 3 a 5 años  De 5 a 10 años De 10 a más  
Sin

 vencimiento Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

(*)      Incluye intereses.

1,050,536  108,153 32,195  57,246 113,699  125,326 325,438  1,212,392 2,705 1,977,154  

 

Activos financieros 

Efectivo y equivalentes  de efectivo 19,111 19,111   -  -  -  -  -  -  - 19,111 

Inversiones a valor razonable con cambios en resultados  2,913   -   -  -  -  -  -  - 2,913  2,913 

Inversiones disponibles para la venta (*) 32,304  5,058 6 2,011 2,135 2,539 19,169  4,834 4,818 40,570 

Inversiones mantenidas a vencimiento  (*) 756,440 20,845 8,498 29,971 118,681  108,497  322,953 1,140,811 - 1,750,256 

Cuentas por cobrar  por operaciones  de seguros,  neto  6,360  6,360  -  -  -  -  -  - -  6,360 

Cuentas por cobrar  a reaseguradores  y coaseguradores,  neto    17   17  -  -  -  -  -  - -   17  

Otras cuentas por cobrar,  neto 4,165 4,165  -  -  -  -  -  - -  4,165 

Cuentas por cobrar proveniente de renta  de alquiler 2,526 7,561 4,829 20,680  10,439  18,232  22,527  182 - 84,450 

Total

Total

 823,836  63,117  13,333 52,662  131,255  129,268  364,649 1,145,827 7,731 1,907,842  

Pasivos financieros 

Obligaciones financieras  32,865   30,721   144  288 1,184  831  -   -    -  33,168 

Tributos, participaciones y cuentas por  pagar diversas 26,106 22,538  373 3,195  -  - -  -   -  26,106 

Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios  y auxiliares   2,705    -   -   -  -  - -  -  2,705   2,705 

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores    494   494 - -                              - -                             -                              -                              -                    494

Reservas técnicas  por siniestros   32,315 32,315  -  -  -   -   -   - -  32,315 

Reservas técnicas  por primas 956,051 22,085 31,678 53,763 112,515  124,495  325,438 1,212,392 - 1,882,366 



 

 

2019 2018
S/(000) S/(000)

 

Efectivo y equivalentes de efectivo

Inversiones a valor razonable con cambios en
resultados
Inversiones disponibles para la venta
Cuentas por cobrar por operaciones de seguros,
neto
Otras cuentas por cobrar, neto
Activos por reserva a cargo de reaseguradores
Inversiones mantenidas a vencimiento, neto

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas
Obligaciones Financieras
Cuentas corrientes acreedoras con reaseguradores
Cuentas por pagar a reaseguradores y
coaseguradores
Cuentas por pagar a asegurados, intermediarios y
auxiliares
Reservas técnicas por primas y siniestros

Posición pasiva, neta

 
9,951

3,111

3,563

164
755

2
23,265
40,811

1,719
8,940

28

89

12
45,580
56,368

(15,557)

523

34

3,973

34
533

3
16,395
21,495
2,862
9,744

20

69

12
35,105
47,812

(26,317)
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Riesgo de Mercado –
La Compañía está expuesta a riesgos de mercado, que es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros 
de un instrumento financiero fluctúen debido a los cambios en tasas de interés, moneda y productos de capital; los 
cuales están expuestos a los movimientos generales y específicos del mercado y cambios en el nivel de volatilidad 
de los precios.

En los siguientes párrafos se detallará la medición de los tres tipos de riesgo (de tipo de cambio, de tipos de interés 
y de precio) de manera individual para el balance de la Compañía según corresponda.

Riesgo de tipo de cambio
Este riesgo se produce cuando existe un descalce entre las monedas en las que está expresado los activos y los 
pasivos. El calce que realiza la Compañía permite gestionar y minimizar considerablemente este riesgo.

Al 31 de diciembre de 2019, el tipo de cambio promedio ponderado del mercado libre publicado por la SBS para las 
transacciones en dólares estadounidenses era de S/ 3.311 por US$1 para la compra y S/ 3.317 por US$1 para la 
venta (S/3.369 y S/3.379 al 31 de diciembre de 2018, respectivamente).

Al 31 de diciembre de 2019, el tipo de cambio para la contabilización de las cuentas del activo y del pasivo en 
moneda extranjera fijado por la SBS fue de S/ 3.314 por US$1 (S/3.373 al 31 de diciembre de 2018).

A continuación, se presenta el detalle de los activos y pasivos de la Compañía en miles de dólares estadounidenses:

(b) 
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Tal como se indica en la nota 7(c), la compañía valoriza sus propiedades de inversión bajo el método de flujo de 
caja proyectados descontados, los cuales incorpora flujos de rentas de alquiler en dólares, sin embargo, de acuerdo 
a las prácticas contables se registran en soles. Como resultado de lo descrito anteriormente, la Compañía 
mantiene una posición de sobrecompra (activos mayores a los pasivos) de aproximadamente U$23.9 millones al 
31 de diciembre de 2019 (posición de sobrecompra de U$11.6 al 31 de diciembre de 2018).

Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía no ha realizado operaciones con productos derivados para la 
cobertura de su riesgo cambiario. Durante el año 2019, la Compañía registró una ganancia neta por diferencia en 
cambio ascendente a S/1.66 millones (pérdida neta por S/2.9 millones en el año 2018) en el estado de resultados.

El análisis determina el efecto de una variación razonablemente posible del tipo de cambio contra el Sol, en el cual 
se simula un movimiento de +/- 5 y +/- 10 por ciento en los tipos de cambio manteniendo todas las demás 
variables constantes, en el estado de resultados antes del impuesto a la renta. Un monto negativo muestra una 
reducción potencial neta en el estado de resultados, mientras que un monto positivo refleja un incremento 
potencial neto:

(b) 

Sensibilidad del tipo de cambio 
 Cambios en tasas

de cambio

Cambios en tasas
de cambio

%

 
2019 

S/(000)

Devaluación 
Soles con respecto al Dólar +/-5 (2,578) 
Soles con respecto al Dólar +/-10 (5,156) 

Revaluación 

Soles con respecto al Dólar +/-5 2,578 
Soles con respecto al Dólar +/-10 5,156 

 
 

Sensibilidad del tipo de cambio 
 

%

 
2018 

S/(000)

Devaluación 
Soles con respecto al Dólar +/-5

+/-10

+/-5
+/-10

 (4,438)
(8,877)

4,438
8,877

 

Soles con respecto al Dólar 

Revaluación 

Soles con respecto al Dólar  

Soles con respecto al Dólar  



Riesgo de tasas de interés -
Este riesgo se refiere a las posibles fluctuaciones de la posición financiera de la Compañía ocasionada por cambios en las tasas de interés de mercado. Una compañía de seguros está expuesta a este riesgo siempre 
y cuando exista un descalce entre el plazo promedio de los activos y pasivos, según la moneda correspondiente.

Específicamente, se asumió un movimiento positivo y negativo de 100 puntos básicos en las tasas de interés de referencia de soles, y dólares estadounidenses. Este supuesto genera cambios en la tasa de 
descuento que impacta finalmente en el valor de los instrumentos financieros.
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(*) Esta brecha positiva corresponde al patrimonio neto de la compañía.

Al 31 de diciembre de 2019 

Hasta 
1 mes 

De 1 a 
2 meses 

De 2 a 
3 meses 

De 3 meses 
a 1 año 

Más 
1 año 

No sensibles a la 
tasa de interés Total 

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos 
    

Efectivo y equivalentes de efectivo - - - - - 80,423 80,423 
Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - - - - - 23,006 23,006 
Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto - - - - - 7,958 7,958 
Cuentas corrientes deudoras con reaseguradores y 

coaseguradores, neto - 

 

- - 

 

- - 

 

62 

 

62 
Activos por reservas técnicas por siniestros a cargo de 

reaseguradores  - 

 

- - 

 

- - 

 

2,049 

 

2,049 
Otras cuentas por cobrar, neto - - - - - 5,179 5,179 
Inversiones disponibles para la venta - - - 11,809 2,197 3,996 18,002 
Inversiones mantenidas a vencimiento 6,295 - - 4,418 927,788 - 938,501 
Propiedades de Inversión - - - - - 476,158 476,158 
Otros activos - - - - - 21,764 21,764 
Activos por reservas técnicas por primas a cargo de 

reaseguradores - 

 

- - 

 

- - 

 

1,674 

 

1,674 
Inmueble, mobiliario y equipo, neto - - - - - 12,447 12,447 
intangibles, neto - - - - - 4,255 4,255 

Total activos 6,295 - - 16,227 929,985 638,971 1,591,478 

Pasivos 
    

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas 2,087 - - - 815 17,796 20,698 

Obligaciones Financieras 20,000 - - - 29,626 - 49,626 

Cuentas por pagar a asegurados intermediarios y auxiliares - - - - - 4,173 4,173 

Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores - - 980 - - - 980 
Reservas técnicas por siniestros - - - - - 24,849 24,849 

Reservas técnicas por primas - - - - - 1,303,674 1,303,674 

Total pasivos y patrimonio 22,087 
 

- 980 - 30,441 
 

1,350,492 
 

1,404,000 
 

Brecha marginal (15,792 
 
) - (980) 16,227 899,544 

 
(711,521)  

 
187,478 (*) 

Brecha acumulada (15,792 
 
) (15,792) (16,772) (545) 898,999 

 
187,478 

 
- 
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(*) Esta brecha positiva corresponde al patrimonio neto de la compañía.

 

Al 31 de diciembre de 2018 

Hasta 
1 mes 

De 1 a 
2 meses 

De 2 a 
3 meses 

De 3 meses 
a 1 año 

Más 
1 año 

No sensibles a la 
tasa de interés Total 

S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo - - - - - 19,111  19,111  
Inversiones a valor razonable con cambios en resultados - - - - - 2,913 2,913 
Cuentas por cobrar por operaciones de seguros, neto - - - - - 6,360 6,360 
Cuentas corrientes deudoras con reaseguradores y 

coaseguradores, neto - - - - - 

 

17 17 
Activos por reservas técnicas por siniestros a cargo de 

reaseguradores - - - - - 

 

932 932 
Otras cuentas por cobrar, neto - - - - - 4,267 4,267 
Inversiones disponibles para la venta - - - 5,122 22,364 4,818 32,304 
Inversiones mantenidas a vencimiento - - - 4,867 751,573 - 756,440 
Propiedades de Inversión - - - - - 378,000 378,000 
Otros activos - - - - - 7,287 7,287 
Activos por reservas técnicas por primas a cargo de 

reaseguradores - - - - - 

 

410 410 
Inmueble, mobiliario y equipo, neto - - - - - 7,239 7,239 
intangibles, neto - - - - - 2,765 2,765 

Total activos - - - 9,989 773,937 434,119 1,218,045 

Pasivos 
 

Tributos, participaciones y cuentas por pagar diversas 9,069 - - - 765 18,143 27,977 
Obligaciones Financieras 32,865 - - - - - 32,865 

Cuentas por pagar a asegurados intermediarios y auxiliares - - - - - 2,705 2,705 
Cuentas por pagar a reaseguradores y coaseguradores - - 494 - - - 494 
Reservas técnicas por siniestros - - - - - 32,315 32,315 

Reservas técnicas por primas - - - - - 956,051 956,051 

Total pasivos y patrimonio 41,934 - 494 - 765 
 

1,009,214 1,052,407 

Brecha marginal (41,934) - (494) 9,989 773,172 
 

(575,095) 165,638 (*) 

Brecha acumulada (41,934) (41,934) (42,428) (32,439) 740,733 
 

165,638 - 
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(*)    Cifras no auditadas

Análisis de sensibilidad a los cambios en las tasas de interés –
La siguiente tabla muestra la sensibilidad frente a un posible cambio en las tasas de interés, manteniendo todas las 
otras variables constantes, en los estados de resultados y de cambios en el patrimonio neto, antes de impuesto a la 
renta:

Riesgo en el Precio-
A continuación, se presenta el análisis de la sensibilidad del precio de los fondos mutuos y fondos de 

134

 Notas a los estados financieros (continuación)

 

 

Al 31 de diciembre de 2019 (*) 

 

Moneda Cambios en puntos básicos 
Sensibilidad en los 
resultados netos 

S/(000) 

Soles +/- 200 +/- 607 
Soles +/- 100 +/- 304 

 
Al 31 de diciembre de 2018 (*) 

 

Moneda Cambios en puntos básicos 
Sensibilidad en los 
resultados netos 

S/(000) 

Soles +/- 200 +/- 655 
Soles +/- 100 +/- 327 

 

(ii)

 
Sensibilidad en el precio del mercado 

Cambios en el precio 
de mercado (*) 2019 

  S/(000)%  

Fondos Mutuos +/-10 277 
Fondos Mutuos +/-25 694 
Fondos Mutuos +/-30 832 
Fondos de Inversión +/-10 2,423 
Fondos de Inversión +/-25 6,057 
Fondos de Inversión +/-30 7,268 
 



(a)
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Valor razonable –
El valor razonable es definido como el importe por el cual un activo podría ser intercambiado o un pasivo liquidado, 
entre partes conocedoras y dispuestas a ello, en una transacción corriente, bajo el supuesto de que la entidad es una 
empresa en marcha.

Cuando un instrumento financiero es comercializado en un mercado líquido y activo, su precio estipulado en el 
mercado en una transacción real brinda la mejor evidencia de su valor razonable. Cuando no se cuenta con el precio 
estipulado en el mercado o éste no puede ser un indicativo del valor razonable del instrumento, para determinar 
dicho valor razonable se pueden utilizar el valor de mercado de otro instrumento, sustancialmente similar, el 
análisis de flujos descontados u otras técnicas aplicables; las cuales se ven afectadas de manera significativa por los 
supuestos utilizados.

Las metodologías y supuestos empleados para determinar los valores estimados de mercado dependen de los 
términos y características de riesgo de los diversos instrumentos financieros y comprenden lo siguiente:

Activos cuyo valor razonable es similar al valor en libros –
Para los activos y pasivos financieros que son líquidos o tienen vencimientos a corto plazo, se considera que el 
valor en libros es similar al valor razonable.

Instrumentos financieros a tasa fija –
El valor razonable de los activos y pasivos financieros, que se encuentran a tasa fija y a costo amortizado, se 
determina comparando las tasas de interés del  mercado  en el momento de su reconocimiento inicial con las 
tasas de mercado actuales relacionadas con  instrumentos financieros similares. El valor razonable estimado de 
los depósitos que devengan intereses se determina mediante los flujos de caja descontados usando tasas de 
interés del mercado en la moneda que prevalece con vencimientos y riesgos de crédito similares. Para la deuda 
cotizada emitida, el valor razonable se determina en base a los precios de mercado cotizados.

Instrumentos financieros contabilizados al valor razonable -
El valor razonable para los instrumentos financieros negociados en los mercados activos a la fecha del estado 
de situación financiera se basa en el precio de mercado cotizado o en las cotizaciones de precios del 
intermediario (precio de oferta para posiciones largas y solicitud de precio de venta para posiciones cortas), sin 
deducciones para los costos de transacción. Para los demás instrumentos financieros no cotizados en el 
mercado activo, el valor razonable se determina usando las técnicas de valuación apropiadas. Las técnicas de 
valuación corresponden a las técnicas del valor actual neto y comparación con instrumentos similares por los 
cuales existen precios de mercado similares.

(i) 

(ii) 

(iii) 

28.3 Información sobre el valor razonable y jerarquía de los instrumentos financieros

 
Sensibilidad en el precio del mercado 

Cambios en el precio 
de mercado (*) 2018

  S/(000)%  

Fondos Mutuos +/-10 11

28

34

762

1,904

2,285

Fondos Mutuos +/-25 

Fondos Mutuos +/-30 

Fondos de Inversión +/-10 

Fondos de Inversión +/-25 

Fondos de Inversión +/-30 
 

(*)    Cifras no auditadas
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Propiedades de inversión -
El valor razonable de las propiedades de inversión en el estado de situación financiera debe reflejar la 
naturaleza volátil de los mercados inmobiliarios; en consecuencia, la Gerencia de acuerdo a la metodología de 
valorización aprobada por la SBS realiza la valorización de la cartera de propiedades de inversión el en base el 
método de flujo de caja proyectados, descontados con una tasa de interés que refleja el riesgo de estos activos 
inmobiliarios y tasación en ciertos casos. En este sentido, existe un grado de incertidumbre más elevado que 
cuando existe un mercado más activo para la estimación del valor razonable. Los métodos y supuestos 
significativos utilizados en la estimación del valor razonable de las propiedades de inversión se detallan en la 
nota 7(c).

Sobre la base de lo mencionado anteriormente, a continuación, se establece una comparación entre los valores 
en libros y los valores razonables de los instrumentos financieros de la Compañía presentados en el estado de 
situación financiera.

(iv) 

2019 
Valor 

en libros 
Valor 

razonable 
S/(000) S/(000) 

Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 80,423

23,006

18,002
938,501

7,958

62
5,179

476,158

1,549,289

80,423

23,006

18,002
1,056,469

7,958

62
5,179

476,158

1,667,257

Inversiones a valor razonable con cambios 
en resultados  

Inversiones disponibles para la venta 
Inversiones mantenidas a vencimiento 

Cuentas por cobrar operaciones de seguros 
Cuenta por cobrar a reaseguradores y 

coaseguradores  
Otras cuentas por cobrar, neto 

Propiedades de inversión 

Total 
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Determinación del valor razonable y la jerarquía de valores -
El siguiente cuadro muestra un análisis de los activos en los rubros de instrumentos financieros y propiedades 
de inversión registrados al valor razonable según el nivel de la jerarquía de su valor razonable:

(b) 

2018 
Valor 

en libros 
Valor 

razonable 
S/(000) S/(000) 

Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo 19,111

2,913

32,304
756,440

6,360

17
4,267

378,000

1,199,412

19,111

2,913

32,304
767,629

6,360

17
4,267

378,000

1,210,601

Inversiones a valor razonable con cambios 
en resultados  

Inversiones disponibles para la venta 
Inversiones mantenidas a vencimiento 

Cuentas por cobrar operaciones de seguros 
Cuenta por cobrar a reaseguradores y 

coaseguradores  
Otras cuentas por cobrar, neto 

Propiedades de inversión 

Total 

 

Al 31 de diciembre de 2019 Nota Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos financieros a valor 

razonable con efecto en 
resultados  6(b) 10,258 12,748 - 23,006 
Inversiones disponibles para 
la venta  6(c) 14,006 - - 14,006 
Propiedades de inversión 7(c) - - 476,158 476,158 

Total 24,264 12,748 476,158 513,170 

Al 31 de diciembre de 2018 Nota Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Activos financieros a valor 

razonable con efecto en 
resultados  6(b)  - - 2,913 
Inversiones disponibles para 
la venta  6(c) 27,486

2,913

 4,818 - 32,303 
Propiedades de inversión 7(c) - - 378,000 378,000 

Total 30,399 4,818 378,000 413,217
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La gestión de riesgos de operación de la Compañía cubre todos los aspectos relacionados a procesos, personas, 
tecnología de información, y amenazas de índole externo. Asimismo, la Compañía cuenta con un Plan de 
Continuidad de Negocio (PCN) y una Gestión de Seguridad de Información con políticas y procedimientos que 
tienen como finalidad conservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información.

28.4 Riesgo de operación –

Mediante Resolución SBS Nº2840-2012 de fecha 11 de mayo de 2012 “Reglamento  de  gestión del riesgo 
inmobiliario en las empresas de seguros”, las empresas de seguro requieren identificar, medir, controlar y reportar 
adecuadamente el nivel de riesgo inmobiliario que enfrenta. Asimismo, se define como riesgo inmobiliario a la 
posibilidad de pérdidas debido a las variaciones o la volatilidad de los precios de mercado de los inmuebles.

Adicionalmente la Unidad de Riesgos cumple con las siguientes funciones:

28.5 Riesgo inmobiliario  –

Los activos financieros incluidos en la categoría de Nivel 1 son aquellos que se miden en su totalidad o en parte, 
sobre la base de cotizaciones obtenidas de un mercado activo. Un instrumento financiero se considera como 
cotizado en un mercado activo si los precios cotizados son fácil y regularmente disponibles de un mecanismo 
centralizado de negociación.

Los activos incluidos en el Nivel 2, son medidos utilizando una técnica de valuación basada en supuestos que 
son soportados por los precios observables en el mercado actual, activos y pasivos financieros cuyos precios 
son obtenidos a través de agencias de servicio de precios proveedores de precios; sin embargo, los precios no 
han sido determinados en un mercado activo; y activos que son valorizados con técnicas propias de la 
Compañía, para lo cual la mayoría de los supuestos provienen de un mercado observable.

La Compañía ha determinado el valor razonable de las propiedades de inversión mediante el nivel 3 de la 
jerarquía para sus inmuebles, ver nota 7(c).

Monitorear la gestión y valorización de sus inmuebles según los lineamientos y requisitos establecidos en el 
Reglamento de Clasificación y Valorización de las Inversiones, aprobado por la Resolución SBS N° 
7034-2012 y sus normas modificatorias.

Cuenta con indicadores de alerta temprana para identificar riesgos que afecten las inversiones en inmuebles 
u otras inversiones inmobiliarias.

Informa, al menos trimestralmente, sobre los hallazgos realizados respecto al monitoreo del sector 
inmobiliario, las inversiones en inmuebles u otras inversiones inmobiliarias de la empresa y sus riesgos 
asociados.

En el caso de inversiones en inmuebles que generen exposiciones por contratos de arrendamiento, usufructo 
u otros similares:

- 

- 

- 

- 

Propone al Comité de Riesgos los lineamientos para seleccionar las contrapartes en dichos contratos, 
sobre la base de requerimientos prudenciales, como por ejemplo, riesgo de crédito, fortaleza financiera, 
clasificación deudor u otros que la empresa considere.

- 
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Los siguientes inmuebles son considerados como activos sujetos a riesgo inmobiliario:

No se considerará como activos sujetos a riesgo inmobiliario a aquellos que respalden las reservas de contratos de 
seguros en los cuales el riesgo de inversión es asumido totalmente por el contratante o asegurado.

La Compañía ha identificado los siguientes riesgos asociados a la cartera de inversiones inmobiliarias:

Vela para que los expedientes a los que se refiere el artículo 21° del presente Reglamento, en lo 
relacionado a las inversiones en inmuebles, incluyan la documentación actualizada que sustente el 
proceso de negociación de los contratos y la selección final de la contraparte. 

Propone e implementa límites internos de exposición a dichas contrapartes.

Inmuebles en los cuales se tenga derechos reales, tanto los usados para fines de inversión como los de 
uso propio.

Valores representativos de acciones de empresas de bienes raíces, entendiéndose como tales a aquellas 
que generen ingresos periódicos de esta actividad o que se dediquen a la inversión inmobiliaria.

Certificados de participación en esquemas colectivos de inversión inmobiliaria, sean éstos abiertos o 
cerrados.

Participaciones en fideicomisos inmobiliarios.

- 

- 

(b) 

(c) 

(d) 

(a) 

El costo de los proyectos de desarrollo puede aumentar si hay retrasos en el proceso de planificación. La 
Compañía recibe servicios de asesores que son expertos en los requerimientos de planificación 
específica en la ubicación del proyecto para reducir los riesgos que puedan surgir en el proceso de 
planificación.

Un inquilino principal puede llegar a ser insolvente provocando una pérdida significativa en los ingresos 
por alquiler y una reducción en el valor de la propiedad asociada. Para reducir este riesgo, la Compañía 
revisa la situación financiera de todos los posibles inquilinos y decide sobre el nivel adecuado de 
seguridad requerido como depósitos de alquiler o garantías.

La exposición de los valores razonables de la cartera de propiedades al mercado, a los flujos generados 
por los ocupantes y/o inquilinos, tasa de descuento, tasa de vacancia e inflación.

(i) 

(ii) 

(iii) 



 Notas a los estados financieros (continuación)

 

Los principales ingresos y resultados de las operaciones de seguros por ramos técnicos se presentan a continuación:
 

140

 

(*)    Vida Grupo, Vida Ley y Asistencia médica.

29. Información por ramos técnicos

Primas de seguros 
aceptadas 

Ajuste de provisiones 
técnicas para primas 
de seguros aceptadas 

 
Primas cedidas, 

netas 
Siniestros incurridos, 

netos 
Comisiones sobre primas 

de seguros 
Gastos 

técnicos diversos 
Resultado técnico, 

neto 

2019 2018 2019 2019 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 2019 2018 
S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) S/(000) 

Rentas vitalicias 195,377 166,144 (210,607) (178,047) - - (48,624) (39,360) (4,174) (8,189) - - (68,028) (59,452) 

Renta particular 135,818 45,309 (137,080) (45,298) - - (6,351) (949) (850) (769) - - (8,463) (1,707) 

Desgravamen 5,644 7,041 1,875 1,784 (435) (515) 2,644 (4,883) (2,461) (2,639) (142) (164) 7,125 624 
SOAT 5,529 7,924 298 3,361 - - (4,051) (18,388) (877) (1,165) (802) (1,333) 97 (9,601) 

Accidentes personales 2,497 2,443 189 (96) (14) (27) (1,061) (1,546) (212) (408) (343) (96) 1,056 270 
SCTR 10,564 5,760 (1,008) (26) (2,784) (1,216) (171) (773) - - (3,357) (1,397) 3,244 2,348 

Vida (*) 44,920 44,083 (831) (295) (591) (309) (28,112) (16,125) (14,122) (13,722) (3,895) (3,893) (2,631) 9,739 

400,349 278,704 (347,164) (218,617) (3,824) (2,067) (85,726) (82,024) (22,696) (26,892) (8,539) (6,883) (67,600) (57,779) 
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Al 31 de diciembre de 2019 y de 2018, la Compañía mantiene pendientes diversas demandas judiciales relacionadas con 
las actividades que desarrolla; y en opinión de la Gerencia y de sus asesores legales, no resultarán en pasivos adicionales 
a los ya registrados por la Compañía; por lo que no ha considerado necesaria una provisión adicional a las ya registradas 
por la Compañía, ver nota 3(w). Los procesos laborales y administrativos con calificación de ocurrencia posible, 
ascienden a S/10,000 al 31 de diciembre de 2019 (S/484,000 al 31 de diciembre de 2018).

30. Contingencias –

Desde el 01 de enero de 2020 hasta la fecha del presente informe, no ha ocurrido ningún evento que afecte de manera 
significativa a los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, en adición a lo informado en las notas a los estados 
financieros.

31. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa–
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